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Introducción: 
¿viejos problemas y nuevas soluciones?

Eulalia Pérez Sedeño

Los estudios de ciencia, tecnología y género (CTG) son un campo 
académico inter/transdisciplinar que analiza el desarrollo histó-
rico y los efectos sociales de la ciencia y la tecnología desde una 
perspectiva de género. Este enfoque busca comprender cómo 
el género influye en la producción del conocimiento científico 
y tecnológico, cómo éste configura las ideas sobre el género, y 
cómo las estructuras de género influyen en el acceso, las expe-
riencias y la representación de las personas en estos campos, 
también en el diseño y uso de las tecnologías.

Surgidos a partir de los estudios sociales de la ciencia y los 
estudios feministas y de las mujeres, los CTG rechazan la idea 
de que la ciencia y la tecnología son neutrales y objetivas, y se 
enfocan en las múltiples dimensiones sociales y culturales que 
las atraviesan.

Las cuestiones que abordan los estudios CTG son muy diver-
sos. Una de las primeras fue la pregunta acerca de la escasa pre-
sencia de mujeres en carreras y puestos de liderazgo científico-
tecnológicos, así como los factores institucionales y sociales que 
lo explican. La recuperación y visibilización de las aportaciones 
de las contribuciones de las mujeres científicas y tecnólogas, que 
históricamente han sido ignoradas o relegadas en los relatos tra-
dicionales, fue otro de los temas afrontados, una consecuencia 
lógica de la cuestión anterior.

Estos estudios también examinan cómo los prejuicios de 
género se infiltran en el conocimiento científico, por ejemplo, 
en las ciencias biológicas o en el desarrollo de productos y tec-

https://doi.org/10.36446/editorialsadaf.23.1
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nologías, indagaciones que se remontan, de manera más siste-
mática,  a finales del s. XIX y principios del s. XX, cuando la 
ciencia hizo especial hincapié en las diferencias “naturales” (esto 
es, biológicas) y diversas pensadoras emprendieron estudios 
empíricos para rebatir tales ideas (por ejemplo, Gómez Rodrí-
guez, 2004; Pérez Sedeño, 2012; Pérez Sedeño, 2022; Shiebinger, 
1989/2004). Así, se analizan teorías, hipótesis y prácticas cientí-
ficas mostrando sus sesgos androcéntricos, antropocéntricos y 
sexistas. Aunque unos años más tarde, los CTG también se han 
ocupado de cómo la tecnología está socialmente marcada por el 
género, desde artefactos cotidianos como los teléfonos hasta la 
ingeniería.

Pero los estudios CTG se plantean también cuestiones de 
mayor calado filosófico-epistemológico: las epistemologías fe-
ministas cuestionan la supuesta objetividad de la ciencia, pro-
poniendo que la realidad es múltiple y que las experiencias y co-
nocimientos situados (incluidas las perspectivas de género) son 
fundamentales para la producción del conocimiento.

Así pues, sus objetivos fundamentales son promover la igual-
dad en las carreras científicas y tecnológicas; detectar y analizar 
los problemas en la relación entre la ciencia, la tecnología y las 
mujeres, tanto desde una perspectiva histórica como sociológica; 
integrar la perspectiva de género y feminista en la investigación 
científica y tecnológica como un criterio de calidad y promover 
la reflexión sobre las implicaciones éticas y sociales de la tecno-
ciencia, fomentando los valores de responsabilidad social, demo-
cratización e igualdad. 

Al igual que en otras partes del mundo, en Iberoamérica, la 
relación entre ciencia y género enfrenta problemas arraigados 
en desigualdades históricas, culturales y estructurales. A pesar 
de los avances, las mujeres en la ciencia y la tecnología siguen 
enfrentando desafíos significativos. En primer lugar, se da la 
segregación horizontal, esto es, la participación de las mujeres 
varía según la disciplina. Aunque han alcanzado o superado a 
los hombres en la educación superior en áreas como educación, 
salud y humanidades, siguen subrepresentadas en los campos 
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F-STEM (1física, ciencia, tecnología, ingeniería y matemáticas), 
especialmente en tecnología de la información. Además, a medi-
da que se avanza en la carrera académica, la presencia femenina 
disminuye drásticamente en los puestos de mayor jerarquía (se-
gregación vertical).

Además, las mujeres científicas a menudo experimentan falta 
de reconocimiento por su trabajo, hasta el punto de atribuirse 
sus logros a sus colegas varones: el denominado “efecto Matilda” 
(Rossiter, 1993; García Dauder y Pérez Sedeño, 2017). También 
se perciben sesgos en los procesos de evaluación y promoción 
(Weneras y Wold,1997) y dificultades para acceder a puestos de 
alto impacto y liderazgo: el «techo de cristal» hace referencia a 
esa barrera invisible que impide a las mujeres acceder a los cargos 
directivos o de toma de decisiones, o, si preferimos, también ope-
ra el «suelo pegajoso», esto es, la dificultad de las mujeres para 
ascender, a menudo estancadas en puestos de menor prestigio 
debido a la carga desproporcionada de los trabajos de cuidado y 
domésticos (Hernández Herrera, 2024). También se encuentran 
con microdesigualdades, microinequidades o microagresiones, 
que son mensajes sutiles, a menudo inconscientes, que devalúan, 
desaniman y perjudican el rendimiento de personas que son per-
cibidas como «diferentes». Aunque suelen ser pequeños e inin-
tencionados, su efecto acumulativo puede ser devastador, ya que 
erosionan la confianza y el sentido de pertenencia de quienes los 
sufren. Esos mensajes a menudo se manifiestan a través de expre-
siones faciales, gestos, tono de voz o comentarios aparentemente 
inofensivos que pueden parecer insignificantes, pero cuya repe-
tición constante a lo largo del tiempo tiene un impacto psicoló-
gico y profesional importante. Se suelen dirigir a personas por 
su género, pero también por su raza, etnia, orientación sexual, 
edad, discapacidad o cualquier otra cualidad que las posicione 
fuera del grupo dominante; a pesar de su naturaleza aparente-

1	 Introduzco aquí la “f”, porque si se habla de STEM - Science, Technology, 
Engeneering, Mathematics –al incluir el genérico “ciencia”, se incluyen 
muchas disciplinas donde no se da la discriminación territorial u horizontal, 
como química, biología, etc. Sería más apropiado hablar de física, tecnología, 
ingeniería y matemáticas, donde sí se produce esa desigualdad.
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mente menor, tienen efectos muy reales en los individuos y las 
organizaciones: pueden generar estrés, ansiedad y una sensación 
de no pertenencia.

Los estereotipos de género interiorizados desde la niñez, que 
asocian las áreas «abstractas y complejas» con los hombres, con-
tribuyen a esta situación.

En la investigación e innovación, uno de los sesgos más habi-
tuales es la adopción de una perspectiva androcéntrica: históri-
camente, la ciencia ha asumido una perspectiva predominante-
mente masculina, lo que ha sesgado la formulación de hipótesis, 
el diseño de estudios y la interpretación de los resultados. Esto 
ha llevado a que las necesidades y experiencias de las mujeres 
sean invisibilizadas o malinterpretadas en campos como la me-
dicina y la tecnología. También la ausencia de datos diferencia-
dos por sexo y género dificulta la identificación y comprensión 
de las desigualdades. Para abordar eficazmente las brechas, es 
crucial contar con información precisa y desagregada sobre la 
participación de mujeres y hombres en la ciencia. La existencia 
de entornos laborales desiguales también es un problema acu-
ciante: la carga de los cuidados familiares sigue recayendo des-
proporcionadamente en las mujeres, lo que dificulta la concilia-
ción entre la vida laboral y familiar en el exigente mundo de la 
investigación. La falta de políticas institucionales que apoyen la 
maternidad y la corresponsabilidad familiar agrava este proble-
ma. Finalmente, un problema que apenas se ha enfrentado, pero 
que cada vez está tomando mayor relevancia es el de la violencia 
y el acoso -laboral/moral o sexual – que pueden sufrir las mujeres 
en la academia, lo que crea entornos laborales hostiles que difi-
cultan su desarrollo y permanencia. 

Los trabajos que componen este volumen abordan muchas de 
estas cuestiones desde una perspectiva iberoamericana.

El texto “Entre la verdad y la duda. La violencia simbólica 
basada en el género dentro del campo universitario” de Ali-
zon Rodríguez Navia analiza cómo la violencia simbólica de gé-
nero se manifiesta y reproduce dentro del espacio académico, es-
pecíficamente en la Universidad Nacional Mayor de San Marcos. 
La autora parte de la idea de que la universidad, pese a su imagen 
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de racionalidad y meritocracia, reproduce estructuras patriarca-
les y jerarquías androcéntricas que perpetúan desigualdades.

Apoyándose en teorías de Bourdieu, Segato y Butler, el estu-
dio sostiene que la violencia simbólica —invisible, sutil y natura-
lizada— se instala en la vida universitaria a través de prácticas y 
discursos que validan la dominación masculina. Estas se expre-
san mediante el currículo oculto, el uso del lenguaje discrimina-
torio, la broma sexista, el ninguneo y el acoso u hostigamiento 
sexual. Tales manifestaciones refuerzan un orden jerárquico y 
limitan la participación y visibilidad de las mujeres y de grupos 
LGTBIQ+ en la academia.	

Esta investigación, de carácter cualitativo, se basó en entrevis-
tas a estudiantes de Ciencia Política, quienes identificaron tres 
ámbitos de reproducción de la violencia: la familia, la escuela y la 
universidad, espacios donde se transmiten estereotipos y normas 
de género. También se aborda la presencia de racismo y clasismo 
como dimensiones que interseccionan con el género. Alizon Ro-
dríguez Navia concluye que la universidad no es un espacio neu-
tral, sino un campo donde se disputa el poder y el saber. Propone 
transformar las prácticas educativas, fortalecer los protocolos de 
prevención y sanción, y promover una cultura institucional ba-
sada en la equidad y el respeto, garantizando el derecho de las 
mujeres a una vida libre de violencia.

El artículo “Cuando lo ajeno se hace propio: políticas para 
integrar los cuidados en las Universidades. Experiencias des-
de América Latina”, de María Goñi Mazzitelli, Clara Reyes, 
Cecilia Lara, Natalia Reyes, Andrea Basilio y Valeria Regueira 
examina cómo las universidades latinoamericanas han comenza-
do a incorporar la dimensión de los cuidados en sus políticas ins-
titucionales, reconociendo su papel central en la sostenibilidad 
de la vida y en la reducción de desigualdades de género. A par-
tir del relevamiento de 28 universidades que integran el Comité 
Académico de Género de la Asociación de Universidades Grupo 
Montevideo (AUGM), las autoras identifican 125 medidas im-
plementadas entre 1975 y 2024, orientadas principalmente a fa-
cilitar licencias, servicios y prestaciones monetarias relacionadas 
con los cuidados.
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El estudio distingue dos enfoques predominantes: las polí-
ticas de conciliación, que buscan compatibilizar vida laboral y 
familiar, y las de corresponsabilidad, que promueven una dis-
tribución más equitativa de las tareas entre Estado, mercado, fa-
milias y comunidad. Entre las medidas relevadas destacan licen-
cias parentales ampliadas, jardines maternales, salas de lactancia, 
becas con perspectiva de género y reglamentos que contemplan 
interrupciones por maternidad o paternidad.

El trabajo concluye que, si bien ha habido avances significa-
tivos en la visibilización de los cuidados dentro de las univer-
sidades, aún persisten desafíos. Se requiere una transformación 
cultural e institucional más profunda que integre los cuidados 
como eje estructural y no como acciones aisladas, avanzando ha-
cia una igualdad real en el ámbito académico.

El capítulo de Obdulia Torres González, “De la multidis-
ciplinariedad a la transdisciplinariedad en los estudios de 
género”, propone sustituir el enfoque multidisciplinar por un 
enfoque transdisciplinar en los estudios de ciencia y género. Ar-
gumenta que la discriminación y la infrarrepresentación de las 
mujeres en la academia son problemas sociales complejos que no 
pueden resolverse desde una sola disciplina. El enfoque transdis-
ciplinar busca integrar saberes científicos, técnicos, éticos, his-
tóricos y políticos, implicando tanto a la academia como a los 
actores sociales en la generación de soluciones prácticas.

A pesar de las numerosas leyes y políticas implementadas en 
España y la Unión Europea para promover la igualdad de género 
—como la Ley de Igualdad (2007), la Ley de Ciencia (2011, refor-
mada en 2022) o los planes de igualdad de la Agencia Estatal de 
Investigación—, los avances han sido mínimos: las mujeres repre-
sentan el 44 % del profesorado universitario, pero solo el 27 % de 
las cátedras, con un crecimiento anual inferior al 1 %.

Torres analiza las causas estructurales y culturales de la segre-
gación horizontal y vertical en la ciencia, destacando los sesgos 
de género, los estereotipos y la masculinización de la carrera aca-
démica. Propone que la investigación transdisciplinar, orientada 
al bien común y basada en la integración de conocimientos y 
valores diversos, es esencial para diseñar políticas efectivas.
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Finalmente, sugiere crear comités de expertos transdisciplinares 
que articulen la colaboración entre disciplinas y sectores socia-
les, garanticen consenso metodológico y aseguren la aplicación 
práctica de los resultados en la transformación real del sistema 
científico.

El texto “Dimensiones entrecruzadas: La interseccionali-
dad en la sociología del conocimiento y la ciencia”, de María 
M. Pessina Itriago, examina cómo las desigualdades de géne-
ro, raza y clase se entrelazan en la producción del conocimiento 
científico. A partir del concepto de interseccionalidad propuesto 
por Kimberlé Crenshaw, la autora analiza cómo las estructuras 
de poder han invisibilizado las experiencias y aportes de las mu-
jeres —especialmente las racializadas— dentro de los campos aca-
démicos y científicos.

Apoyándose en teóricos como Mannheim, Merton y Bour-
dieu, el ensayo sostiene que el conocimiento no es neutral, sino 
que está social y culturalmente condicionado. Las normas y valo-
res que rigen la ciencia reflejan jerarquías que privilegian un ethos 
masculino y eurocéntrico. La autora revisa también los aportes 
de Harding, Haraway y Scott, quienes denuncian el carácter an-
drocéntrico de la ciencia y proponen epistemologías feministas 
que incorporen la experiencia situada y el conocimiento desde 
los márgenes.

En el ámbito de las ciencias STEM, María Pessina destaca la 
persistente subrepresentación femenina y los obstáculos estruc-
turales que enfrentan las científicas: sesgos de género, “techos de 
cristal”, brechas de reconocimiento y falta de modelos a seguir. 
Asimismo, subraya la necesidad de un enfoque interseccional 
para comprender cómo género, clase y raza configuran el acceso, 
la legitimidad y la visibilidad en la ciencia. Finalmente, la autora 
propone la idea de una “erudición lenta” (Slow Scholarship) como 
alternativa a las dinámicas neoliberales de productividad acadé-
mica, reivindicando un conocimiento colaborativo, reflexivo y 
democrático que valore las voces diversas y descolonice las jerar-
quías epistémicas tradicionales.

El artículo “El peso del tabú, del estigma y de la ignorancia 
en la producción de conocimiento médico-científico sobre 
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la menstruación”, escrito por Danila Suárez Tomé, Agostina 
Mileo y Laura F. Belli, analiza cómo los prejuicios culturales, 
religiosos y científicos han construido históricamente una visión 
estigmatizada del cuerpo menstruante dentro del conocimiento 
médico occidental.

Las autoras sostienen que la menstruación ha sido represen-
tada como un signo de impureza, debilidad o enfermedad desde 
la antigüedad clásica hasta la actualidad, consolidando el cuerpo 
masculino a-menstrual como norma de referencia. En la medici-
na antigua y moderna temprana, la sangre menstrual fue consi-
derada venenosa o excremental; en el siglo XIX se la asoció con 
la histeria y la incapacidad intelectual femenina, reforzando la 
exclusión de las mujeres del ámbito público. En el siglo XX, pese 
a los avances de los estudios sobre las hormonas, persistieron los 
estereotipos que vinculaban la menstruación con lo patológico, 
influyendo incluso en la industria del “cuidado femenino” que 
promovió el ocultamiento del sangrado como ideal de feminidad.

El texto utiliza la noción de “producción activa de ignoran-
cia” para explicar cómo la ciencia no solo refleja sesgos andro-
céntricos, sino que también genera activamente desconocimien-
to mediante omisiones, eufemismos y discursos medicalizados. 
Este proceso incluye la falta de investigación sobre los efectos de 
productos menstruales, la invisibilización de hipótesis evolutivas 
alternativas y la persistencia de metáforas científicas sexistas.

En conclusión, las autoras proponen repensar la menstrua-
ción desde una epistemología feminista de la ignorancia, que 
reconozca las experiencias de las personas menstruantes, cues-
tione los estándares biomédicos androcéntricos y contribuya a 
desmantelar el tabú y el estigma que aún condicionan el saber 
médico y social sobre el cuerpo menstrual.

En “Gestación subrogada: voluntad procreacional, auto-
nomía reproductiva y ética feminista”, Diana Maffía y Patri-
cia Gómez, analizan críticamente la gestación subrogada (GS) 
desde una perspectiva feminista y de derechos humanos. Las au-
toras sostienen que esta práctica, tanto en su versión comercial 
como altruista, constituye una forma de explotación reproducti-
va incompatible con la dignidad humana. Plantean que el discur-
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so liberal que la defiende como ejercicio de libertad y autonomía 
ignora las condiciones materiales y de desigualdad estructural 
—especialmente de género y clase— que condicionan la decisión 
de las personas gestantes.

El artículo distingue entre la visión liberal-regulacionista, que 
considera la GS una técnica de reproducción asistida basada en 
la autonomía y el derecho a formar familia, y la visión feminista 
abolicionista, que la entiende como mercantilización del cuerpo 
y cosificación de la maternidad. La GS se inserta, según las au-
toras, en la lógica del capitalismo neoliberal, donde incluso la 
capacidad de gestar se convierte en un servicio transable.

A nivel jurídico, analizan el fallo de la Corte Suprema argen-
tina de 2024, que reafirmó el vínculo biológico del parto sobre 
la voluntad procreacional, evidenciando el vacío legislativo y la 
necesidad de una regulación centrada en los derechos de las per-
sonas gestantes y de las infancias. Finalmente, apoyándose en 
un informe de la ONU, proponen un modelo abolicionista que 
prohíba la práctica en todas sus formas, sancione a intermedia-
rios y fortalezca los mecanismos de adopción. Concluyen que la 
gestación subrogada no debe ser vista como un avance científico 
o una libertad individual, sino como un problema de justicia de 
género que exige erradicar toda forma de explotación y trata re-
productiva.

Por último, en “Objetividad, valores y poder”, analizo las 
transformaciones que la filosofía feminista de la ciencia ha in-
troducido en torno al concepto de objetividad, evidenciando que 
la producción de conocimiento está atravesada por valores, con-
textos sociales y relaciones de poder. Frente a la noción positivis-
ta de una ciencia neutral, universal y ajena a la política, autoras 
como Helen Longino, Sandra Harding, Lorraine Code y Miranda 
Fricker proponen modelos epistemológicos que integran la di-
mensión ética y social de la práctica científica. Y las feministas 
decoloniales subvierten aún más esa noción.

Helen Longino, desde el empirismo contextual, redefine la 
objetividad como el resultado de procesos intersubjetivos de crí-
tica y deliberación dentro de comunidades científicas diversas. 
Para Sandra Harding, en cambio, la objetividad debe ser “fuerte”, 
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es decir, incluir los puntos de vista y experiencias de los grupos 
históricamente oprimidos, cuya posición estructural les permite 
identificar los sesgos de poder que invisibiliza la ciencia tradicio-
nal. En esta misma línea, Miranda Fricker introduce la noción de 
“injusticia epistémica”, que alude al daño que sufren quienes son 
despojados de credibilidad o carecen de los recursos conceptua-
les para interpretar su experiencia, mientras que Lorraine Code 
desarrolla la idea de “responsabilidad epistémica”, subrayando 
que conocer implica deberes morales y políticos orientados a la 
justicia.

Estas propuestas convergen en una misma finalidad: conce-
bir el conocimiento como una práctica situada, crítica y respon-
sable. Finalmente, el feminismo decolonial —representado por 
autoras como María Lugones y Yuderkys Espinosa Miñoso— am-
plía la crítica al evidenciar la colonialidad del saber científico 
occidental, proponiendo epistemologías plurales, relacionales y 
geopolíticamente situadas. En conjunto, estas perspectivas deli-
nean un nuevo paradigma de ciencia con valores: plural, demo-
crática y comprometida con la justicia epistémica y social.

El conjunto de trabajos reunidos en este volumen ofrece una 
visión amplia y crítica sobre las intersecciones entre ciencia, tec-
nología y género, mostrando cómo los sesgos estructurales, las 
desigualdades históricas y las prácticas culturales siguen condi-
cionando la producción y legitimación del conocimiento cientí-
fico. Lejos de ser un espacio neutral, la ciencia se configura como 
un campo de poder atravesado por relaciones de género, clase, 
raza y geopolítica, donde la supuesta objetividad ha operado tra-
dicionalmente como un mecanismo de exclusión.

Los textos analizados demuestran que, pese a los avances 
normativos e institucionales, la desigualdad persiste en múlti-
ples niveles: desde la infrarrepresentación femenina en las áreas 
F-STEM y los puestos de liderazgo académico hasta la violencia 
simbólica, el acoso y la falta de reconocimiento del trabajo de 
las mujeres. Estas formas de exclusión, muchas veces invisibles o 
naturalizadas, se sostienen en estructuras patriarcales y en una 
cultura científica que privilegia lo masculino, lo eurocéntrico y 
lo racional como sinónimos de objetividad y excelencia.
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Frente a este panorama, las autoras del volumen proponen 
diferentes estrategias de transformación: la adopción de episte-
mologías feministas situadas, la incorporación de la perspectiva 
de género en la investigación, la creación de políticas de cuidado 
y corresponsabilidad dentro de las universidades, y la apuesta por 
enfoques transdisciplinares que articulen el conocimiento cientí-
fico con las demandas sociales. Asimismo, la inclusión del con-
cepto de interseccionalidad permite comprender cómo las des-
igualdades de género se entrelazan con otras formas de opresión, 
ofreciendo herramientas para una ciencia más inclusiva y justa.

En conjunto, los trabajos reivindican una ciencia con va-
lores, comprometida con la justicia social y epistémica, donde 
el conocimiento no sea instrumento de dominación, sino de 
emancipación. Este enfoque también se refleja en el debate so-
bre la gestación subrogada, que evidencia cómo la tecnociencia 
puede reproducir formas de explotación si no se cuestionan sus 
fundamentos éticos y políticos. En definitiva, el volumen reafir-
ma la necesidad de una transformación profunda de la cultura 
científica: democratizar el acceso al saber, redistribuir el poder 
dentro de la academia y reconocer la diversidad de experiencias 
y perspectivas como condición esencial para la construcción de 
un conocimiento verdaderamente inclusivo, democrático, equi-
tativo y justo.
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Entre la verdad y la duda: 
la violencia simbólica basada en el género 

dentro del campo universitario

Alizon Rodríguez Navia

1. A modo de introducción

Para Jeanine Anderson (2000), la “universidad es un hueso duro 
de roer”, dada su poca permeabilidad y apertura a los temas de 
género. Si bien la afirmación de Anderson puede resultar inter-
peladora, a nuestro juicio define acertadamente lo complejo que 
resulta el abordaje de género al interior del mundo académico, 
por lo que mirar y analizar críticamente la realidad de la práctica 
académica y sus diversas formas de violencia resultan, hoy, una 
necesidad estratégica.

Las universidades, por lo general, representan el emblema del 
progreso, la ciencia, la ética y la meritocracia, atributos que por 
lo general lo alejan, en el imaginario colectivo, de cualquier forma 
de acción que transgreda la racionalidad, la ponderación, la to-
lerancia y el respeto (Montesinos y Carrillo, 2011). Sin embargo, 
dichas instituciones reproducen el sistema y la práctica social, por 
tanto, albergan formas de relacionamiento tradicional marcadas 
por la desigualdad y la práctica de la violencia basada en el género.

Cuando hacemos referencia a la violencia basada en el género 
aludimos a toda actuación que perpetúa la subordinación y el 
dominio mediante el daño físico, sexual, o psicológico hacia las 
mujeres, lo que incluye las amenazas, coerción entre otras que, 
al margen de su modalidad, constituyen un atentado contra el 
ejercicio de los derechos humanos. 

Dado el origen estructural de la violencia, esta se expresa 
a nivel simbólico en las prácticas sociales y en los valores que 
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las personas defienden. Por ello, dichas formas de violencia no 
responden a un comportamiento individual ni mucho menos a 
problemas de orden psicosocial. Se trata de un tipo de actuación 
cuyo fundamento se sostiene en la firme creencia de que existe 
un sexo superior a otro y que encuentra en un orden androcén-
trico el mejor aliado para el ejercicio del poder. Para consolidar-
lo, crea un complejo andamiaje no sólo material (normativas, 
leyes, entre otros) sino principalmente simbólico (vinculada a 
representaciones, percepciones y discursos) con la finalidad de 
mantener a las mujeres y otros grupos sociales como las comuni-
dades LGTBIQ+ en condición de subordinación.

De otro lado, la violencia simbólica expresa una dominación 
instaurada (Bourdieu, 1990). Se trata de un tipo de violencia in-
visible y amortiguada, que no requiere el uso de la fuerza física 
para instalar un sistema de poder basado en una relación asimé-
trica, que es naturalizada y legitimada (Weber, 2002).  Esta forma 
de violencia, a nuestro juicio, constituye un punto de partida a 
partir del cual surgen y se recrean nuevas formas de agresión. 
Otra de sus características reside en la relación naturalizada e in-
consciente que se establece entre el dominador y dominada, que 
asume como ciertas y naturales las desigualdades y las jerarquías 
existentes entre los géneros, por lo que diseña una estructura de 
poder que la resguarda, mantiene y recrea.

 De acuerdo con los datos de Ipsos (2022)1, alrededor de la 
mitad de las y los peruanos consideran al acoso y la violencia 
sexual como los principales problemas que enfrentan las mujeres 
en el Perú.  Dada la envergadura de esta problemática, diversos 
países de la región han realizado diferentes estudios a fin de de-
velar cómo opera y qué caracteriza dichas formas de violencia 
de género, incluso en el espacio universitario. Sin embargo, la 
violencia simbólica de género constituye aún una temática poco 
explorada (Ruiz y Ayala, 2016; Ilizarbe, 2022).

Por otro lado, es importante tomar en cuenta que, en 2021, las 
universidades licenciadas de Perú registraron una matrícula en el 

1	 IPSOS es una empresa consultora multinacional de investigación y de 
mercado. 
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pregrado de 1,138,528 de personas, siendo la presencia femenina 
del 51.1 % (Chávez, 2023). Si bien dicho porcentaje puede resul-
tar alentador, ya que en los años sesenta la matrícula femenina 
en la educación superior universitaria representaba sólo el 25% 
de la matrícula total (Chávez, 2023), aún se advierte la presencia 
de mecanismos de exclusión y desigualdad tanto en la segrega-
ción vertical como horizontal. La segregación horizontal refiere 
a la concentración de hombres y mujeres en labores o carreras 
marcadas por estereotipos de género, mientras que la segrega-
ción vertical está referida a la presencia de hombres y mujeres en 
niveles de jerarquía y toma de decisiones (Anker, 1998; Guzmán, 
2021). El impacto de la primera forma de segregación se expresa 
en la mayor presencia de mujeres en carreras altamente femini-
zadas. Con respecto a la segunda, Irigoyen y Merino (2021) afir-
man que nos encontramos frente a un modelo de universidad 
patriarcal y androcéntrico que se expresa en la poca presencia de 
mujeres en cargos directivos y de toma de decisiones (menos de 
una mujer por cada diez hombres es rectora en el Perú y sólo dos 
mujeres de cada diez personas acceden al decanato de facultad). 

En torno a la violencia en el espacio universitario en el Perú, 
Salazar y Medina (2021) realizaron un estudio sobre la violencia 
de género en la Pontificia Universidad Católica del Perú (PUCP). 
Los resultados dan cuenta de que el 71.55 % de la población es-
tudiantil ha vivido episodios de violencia de género, siendo las 
mujeres y las comunidades LGTBIQ+ los segmentos más vulne-
rables. Además, identificaron que el hostigamiento y el acoso se-
xual constituyen dos de las principales expresiones de violencia 
de género representando su incidencia en un 20 % y 40 % respec-
tivamente. 

Cuando hacemos referencia al hostigamiento y al acoso se-
xual hablamos de dos faltas graves, de dos categorías diferentes, 
que atentan contra el derecho de las mujeres. El acoso sexual es 
un tipo de conducta sexual que genera incomodidad y hostilidad 
y que se ejerce entre pares; puede ser entre estudiantes, docentes 
entre otros. A diferencia de ello, el hostigamiento sexual se pre-
senta en una relación jerárquica y ejercicio de poder (jefe y una 
trabajadora). Si bien ambas conductas sexuales son faltas graves 
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porque generan daño a nivel personal y social principalmente en 
las mujeres, no logran obtener una sanción ejemplar y efectiva. 
La ausencia de justicia contribuye a que todo acto violento sea 
normalizado dados sus niveles de impunidad (Igareda y Bode-
lón, 2014; Saldivar et al., 2015; Echeverría et al., 2017; Evangelis-
ta, 2017; Echeverría et al., 2018; Cortázar, 2019 y Buquet et al., 
2013).

Finalmente, la presente investigación tiene por objetivo cono-
cer cómo se expresa  y representa la violencia simbólica de género 
en términos de prácticas y discursos, así como los mecanismos 
por medio de los cuales se recrea y perpetúa en la enseñanza en 
una de las universidades más importante del país, la Universidad 
Nacional Mayor de San Marcos, específicamente en la población 
estudiantil de la Escuela de Ciencia Política.

2. Los fundamentos teóricos

A continuación, compartimos algunas enunciaciones de orden 
teórico dentro del cual se enmarca la presente investigación.

2.1. De la violencia de género a la violencia simbólica basada en 
el género: una estrategia incrustada en la Educación Superior 
Universitaria.

La presente investigación parte del reconocimiento de que la 
violencia de género permanece y se recrea en el espacio univer-
sitario como una práctica situada. Surge como un instrumento 
estructurador y regulador del comportamiento femenino. Es re-
gulador porque demanda un conjunto de respuestas normadas; 
y es estructurada porque define los mecanismos a través de los 
cuales se regulará dicha conducta (Bardales y Ortiz,2012; Ruiz y 
Ayala,2016; Salazar y Medina, 2021; Ilizarbe, 2022; Vara-Horna 
et al., 2016).

Siendo la violencia de género un problema de orden estructu-
ral (Segato, 2016) tiene la capacidad de trascender a la vida social, 
al campo simbólico, incluso en la conformación de los valores, 
entre otros. Sin embargo, más allá de ello, consideramos que sus 
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características han encontrado en la violencia simbólica nuevas 
formas de concreción, permanencia y anclaje.

En esa línea, tal como ya lo hemos señalado, la violencia 
simbólica opera como un dispositivo cuyas bases se encuentran 
revestidas de un complejo andamiaje material (normas, reglas, 
leyes, etc.) e inmaterial (percepciones, imaginarios y representa-
ciones), teniendo como resultado una dominación instaurada 
que a su vez es amortiguada, insensible e invisible incluso para 
las propias víctimas. Dichas formas de violencia en el espacio 
universitario hacen uso de diversos mecanismos tales como el 
currículo oculto, o formas de expresión asociadas al ninguneo, 
la subvaloración, la broma (chiste) entre otros. 

Cuando señalamos que la violencia simbólica basada en el 
género se expresa a través del currículo oculto hacemos referen-
cia al conjunto de lecciones, aprendizajes y valores que se im-
parten dentro de las aulas y que no necesariamente responden 
a la malla curricular oficial. Se trata de prácticas y discursos, no 
intencionales, transmitidos por el o la docente hacia las y los es-
tudiantes, pero cuyo contenido expresa estereotipos, prejuicios 
y valoraciones de género aprendidos o adquiridos a lo largo de 
su trayectoria personal y académica. El currículo oculto de este 
modo opera como un mediador normativo que impone y valida 
formas de pensamiento y actuación, las mismas que se expresan 
en relaciones de poder.

De este modo esta forma de violencia simbólica basada en el 
género opera de forma sutil, casi desapercibido, y adquiere signi-
ficancia con el uso del lenguaje. Así, la percepción adquiere mate-
rialidad por el uso de la palabra. Cuando ello ocurre, se hace uso 
de estrategias lingüísticas que expresan un sistema asimétrico de 
poder.  

Finalmente, considerar la noción de violencia simbólica ba-
sada en el género en el análisis de todas las formas y prácticas de 
dominación que se instauran en el ámbito académico (Bourdieu, 
1984) podría ayudarnos a comprender e identificar el andamiaje 
que sustenta el androcentrismo en el campo del saber que, de 
acuerdo con Pateman (1995), al ser excluidas las mujeres del con-
trato social fueron también alejadas de la participación en los 
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espacios públicos, encomendándoles las actividades del cuidado, 
apartándolas de las actividades relacionadas con la construcción 
del saber. (Pateman, 1995; Villanueva, 2019).

2.2. El campo académico como espacio de disputa del poder y 
hegemonía cultural del saber situado.

Bourdieu (1994), a través de la noción de campo, analiza el 
funcionamiento del mundo académico develando su funcio-
namiento, así como las luchas internas entre los agentes para 
alcanzar “autoridad científica”. Quien la obtenga define las re-
glas de juego beneficiando o no a sus pares. El objetivo es ob-
tener un mejor estatus, que puede ser visto desde dos perspec-
tivas: como ubicación, pero también como prestigio. En dicho 
escenario de poder, la violencia y la violencia simbólica basada 
en el género constituyen herramientas y estrategias que contri-
buyen a perdurar las relaciones de de inequidad entre mujeres 
y varones 

A fin de comprender cómo opera el orden estructural Bour-
dieu (1994) señala que toda estructura tiene una dimensión es-
tructurada, que alude al orden de una  organización, una dimen-
sión estructurante, referida al aspecto simbólico o significativo 
que contiene toda estructura y por último tiene una cualidad 
estructuradora vinculada a su capacidad generalizadora a través 
del proceso de socialización. Ambos procesos modelan y regulan 
toda actuación del ser humano (Bourdieu, 1990). Su influencia 
se materializa en los individuos a través del cuerpo, de la acción, 
las emociones y los afectos. 

 3. La metodología

En la presente investigación nos interesa conocer cómo se ex-
presa y representa la violencia simbólica basada en el género en 
términos de prácticas y discursos en las y los estudiantes de la Fa-
cultad de Derecho y Ciencia Política de la Universidad Nacional 
de San Marcos. Utilizamos como estudio de caso al estudiantado 
de la Escuela de Ciencia Política. 
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En 2023, la Universidad Nacional Mayor de San Marcos al-
bergaba una población de 45,151 estudiantes: 34,102 de pregra-
do y 11,049 de posgrado. Por otro lado, de acuerdo con el Por-
tal de Transparencia de la universidad, la Facultad de Derecho y 
Ciencia Política registra 3,000 alumnos para el año 2025, de los 
cuales el 26.7% pertenece a la especialidad de Ciencia Política.”

Para la recogida de información, se diseñó una guía de en-
trevista semiestructurada. Optamos por el uso de la técnica de 
la entrevista porque constituye la más idónea para entrar en el 
entorno más íntimo, personal y subjetivo de todo sujeto/objeto 
de investigación.

Se realizaron un total de 20 entrevistas (12 a varones y 8 a 
mujeres), con una duración aproximada de dos horas cada una, 
dirigidas a estudiantes de pregrado de la Escuela de Ciencia Polí-
tica. Las personas entrevistadas residen en Lima, lo cual se justi-
fica en que el 75 % de la población universitaria se concentra en 
la capital. Sus edades oscilan entre los 20 y 24 años y cursan el 
noveno y décimo ciclo de estudios. En su mayoría, se trata de di-
rigentes estudiantiles y personas que se identifican como hetero-
sexuales (85 %). La inclusión de varones en la muestra responde 
al interés por contrastar sus discursos, percepciones y prácticas 
con los de las mujeres, particularmente en relación con la violen-
cia simbólica de género.

Finalmente, dado que la investigación cualitativa se carac-
teriza por la necesidad de interpretar los datos, se procedió al 
registro y codificación de cada una de las entrevistas, con el fin 
de etiquetar, codificar y categorizar la información. Este proce-
so implicó, en primer lugar, la transcripción literal de todas las 
entrevistas realizadas para, posteriormente, insertar en cada pá-
rrafo citas que resumieran y condensaran las ideas principales 
(etiquetas). En un segundo momento, dichas etiquetas fueron 
agrupadas en códigos o conceptos que las integran, lo cual fa-
cilitó la lectura y organización de las citas. Finalmente, en una 
tercera etapa, los códigos identificados se agruparon en catego-
rías analíticas para el análisis de la información. En esa línea, se 
obtuvieron un total de 95 etiquetas, las cuales fueron agrupadas 
en 45 códigos organizados en tres categorías: subcampo de la 
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familia (nueve códigos), escuela (cuatro códigos) y universidad 
(32 códigos).

 4. Los resultados 

En el presente apartado, presentamos algunos resultados pro-
ducto de la presente investigación divididos en tres subcampos: 
la familia, la escuela y la universidad.

4.1. Sobre el subcampo de la familia y la adquisición de las reglas y 
normas de convivencia social.

En esencia podríamos señalar que la familia constituye uno 
de los agentes de socialización más relevantes de la vida personal. 
En dicho espacio, se transmiten el conjunto de valores, normas y 
reglas que rigen nuestra vida. Se trata de una fuente representati-
va de lo que somos. Si bien la construcción identitaria es un pro-
ceso, también es un producto sociocultural, afectivo y normativo 
(Sen, 2007). Según las entrevistas realizadas las y los estudiantes, 
manifiestan que los procesos de socialización han estado mar-
cados por estereotipos de género. Incluso reconocen haber he-
redado alguno de estos rasgos conservadores que interpelan de 
manera crítica.  

¿Qué rasgos caracterizan a tu papá y mamá?
P: (Suspira) Uffff…. mi mamá es muy amable con las personas 
que pueden estar en casa de otras personas o en su misma casa 
o no. Ella suele ayudar a los demás. Me apoya me apoya mucho, 
creo que es un rasgo que también la define y siempre trabaja por 
sus hijos ¿no? O sea, por mí, por mis hermanas, por mi familia. 
Mmmm… Mi padre, es muy trabajador, creo que ese es un rasgo, 
no sé si es bueno o malo. Pero su falta de expresión, su falta de 
expresividad. No sabe muy bien cómo expresar sus sentimientos 
y creo que no sé si es algo que he heredado o es algo que he apren-
dido de él porque yo tampoco soy muy bueno expresando eso y 
pues… creo es eso.
(Entrevistada VSM2)
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Asimismo, de acuerdo con las entrevistas realizadas, las nor-
mas y reglas impartidas en la familia albergaban y recreaban ses-
gos de género, es decir se estabecían normas y reglas dependien-
do de si eras varón o mujer.  De este modo, si bien la familia es 
una espacio para las primeras interacciones sociales, es también 
un escenario dentro del cual se modelan no sólo la conducta sino 
también los cuerpos (Butler, 2007), en la medida en que toda 
actuación está marcada por el deber ser según los estereotipos 
de género, que en el caso particular de las mujeres, constituyen 
patrones altamente coercitivos, normativos y socialmente impo-
sitivos al punto de que para algunos entrevistados/as las normas, 
las reglas y  los castigos han tenido impactos negativos, ya que la 
fuerza o la resistencia no tienen cabida por lo que en una etapa 
de la vida se acepta sin mayor cuestionamiento. Sin embargo, ya 
en la vida adulta dicha situación cambia.

Siento que algunas reglas de mi familia no eran necesarias por-
que yo sí recuerdo que había reglas que eran exclusivamente por-
que yo era mujer, no porque yo sé que hay peligro y todo...» 
(Entrevistada VSF1)

La relación con mis padres y los castigos ha afectado mi seguri-
dad y confianza personal por la violencia que provenían de los 
castigos. Considero soy un poco temerosa por ello. Yo no discre-
paba con mis padres, pero ahora expreso lo que pienso y siento. 
(Entrevistada VSF1)

A modo de cierre del presente apartado, en el espacio de la fa-
milia experimentamos un primer acercamiento a la distribución 
del poder a través de la noción de autoridad legítima que ejercen 
el padre y la madre sobre los demás integrantes o miembros de 
la familia (Weber, 1922). En esa línea, dicho poder es reconocido 
como legítimo en la medida en que la persona además de tener 
un nivel de autoridad tiene un nivel de influencia de orden emo-
cional sobre las y los otros. Dicho vínculo otorga a quién lo os-
tenta, competencia para intervenir en diversos espacios de la vida 
de las y los otros integrantes de la familia. 
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4.2. Sobre el subcampo de la escuela: un agente de reproducción de 
las estructuras del saber y del poder.

La educación institucionalizada es aquella cuyo nivel de for-
mación se caracteriza por ser normativamente sesgada, imposi-
tiva, poco dialogante, estereotipada, y prejuiciosa que contribu-
ye a perpetuar y recrear relaciones de poder asimétrico. De este 
modo, vivimos en una sociedad cuyo orden patriarcal promueve 
y alienta la construcción de relaciones sociales desde una pers-
pectiva masculina androcéntrica, donde la dominación masculi-
na permea todas las relaciones sociales, sea en el espacio familiar, 
en la escuela o en el ámbito académico universitario a través el 
currículum oculto (Bourdieu y Paseron, 1996; Bourdieu,2001; 
Morgade, 2020)

Los estudios sobre el currículum oculto han evidenciado que 
éste cumple un rol de relevancia en torno a las formas y maneras 
como las y los docentes transmiten conocimiento (González et 
al., 2019). El ejercicio del poder de la palabra se convierte en una 
facultad de quien tiene autoridad epistémica, en este caso de las 
y los docentes. En esa línea sólo se opina siempre y cuando se 
tenga autoridad epistémica, con lo cual se deja de lado la expe-
riencia del cuerpo vivido. La negación de la experiencia del cuer-
po vivido como formas de saber constituye para Fricker (2017) 
una injusticia epistémica de orden testimonial y en el caso de 
las mujeres, además, de orden hermenéutico. De este modo, se 
asume que las expresiones e ideas de las y los estudiantes no son 
relevantes porque ellos y ellas no saben, por tanto, se invisibili-
zan sus emociones y experiencia en el proceso de formación por 
ser consideradas como subjetivas y poco relevantes.

En ese sentido, de acuerdo con las entrevistas realizadas, tan-
to varones como mujeres coinciden en señalar que los recuerdos 
en torno a la escuela están precedidos de un conjunto de discur-
sos en torno al orden, al cumplimiento de las normas y reglas 
sin mayor sustento y explicación. Dichas formas de actuación 
dan cuenta de un ejercicio autoritario del poder. De este modo, 
se cumplen no porque se valore la regla o la norma, sino por te-
mor a la sanción, que oscila entre la simple llamada de atención 
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a la agresión (jalón de orejas). Asimismo, tal y como ya hemos 
señalado, según las entrevistas realizadas, existe un conjunto de 
normas y reglas diferenciada por sexo. Un ejemplo de ello es que 
los varones debían tener el cabello tipo “corte militar”, mientras 
que las chicas podían ir con el cabello largo siempre y cuando 
fuera recogido, la falda debía estar por debajo de la rodilla y el 
rostro libre de maquillaje. De este modo, las reglas y normativas 
se trasladaron del simple control de la conducta al dominio y 
mandatos sobre el uso del cuerpo de las y los estudiantes.

Una regla era siempre ir con el cabello corto, el profesor de His-
toria siempre nos mandaba a cortar, decía corte militar, pero en 
verdad no era corte militar, era más pegado al menos, ¿no? que 
eso era que todos le temían porque si tenías el pelo largo y venías 
al colegio, te lo cortaban pelado, creo que era una norma que 
nadie quería, nadie quería estar pelado, en el colegio, ya que eras 
motivo de burla. 
(Entrevistado VSM8)

Finalmente, debemos señalar que en la escuela los discursos 
y prácticas expresan un sistema asimétrico de poder, dentro del 
cual se reproduce un conjunto de roles sociales, estatus, género 
y estructuras mentales, que son llevadas a la práctica como parte 
de una forma de actuación incorporada e institucionalizada des-
de la escuela y que continua en el campo universitario. 

4.3. El subcampo de la universidad 

El subcampo de la vida universitaria también recrea y refuerza 
estereotipos de género cuyas bases se establecieron previamente 
en la etapa escolar. Sin embargo, a diferencia del subcampo de la 
escuela, en la universidad la lucha gira en torno a la obtención de 
mayor cantidad de capitales principalmente de orden cultural. 
Dicha disputa, adquiere sentido ya que abona al mejor posicio-
namiento para el ejercicio del poder académico (Bourdieu, 1997).

A través de las entrevistas realizadas las y los estudiantes mani-
fiestan que la violencia simbólica basada en el género se ejerce en 
el espacio universitario.  Cuando solicitamos que establecieran 
un orden de prioridad (escala) de los tipos de violencia según la 
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mayor prevalencia señalaron, tanto varones como mujeres, que 
la violencia basada en el género es la más importante, seguida 
de la violencia basada en el color de la piel y en tercer lugar la 
violencia basada en la condición socioeconómica (ingresos). 

4.4. La violencia simbólica basada en el género como dominación 
masculina instaurada 

La enseñanza constituye un escenario y práctica social a tra-
vés de la cual se transmite y comparte un conjunto de saberes 
considerados de relevancia para la formación de nuevos profe-
sionales. De acuerdo con los testimonios de las y los estudiantes 
entrevistados, esta es en ocasiones catalogada como violenta.

Cuando se define la enseñanza como una práctica violenta, 
podemos remitirnos a diferentes escenarios. Por un lado, puede 
estar relacionada con el uso de una pedagogía que enseña y na-
turaliza la agresión y donde la empatía y el respeto por las perso-
nas no existe. Asimismo, ésta podría remitirse a un escenario de 
sesgos en la enseñanza utilizada por parte de las y los docentes; 
es decir se define qué se enseña y que no, sin mayor sustento y 
permeabilidad y tolerancia para la incorporación de nuevos te-
mas de interés. Por otro lado, definir la enseñanza como violen-
ta puede estar también vinculado al uso del agravio, la broma, 
el ninguneo y la desvalorización como un discurso sistemático, 
institucionalizado y validado en el espacio académico. Según las 
entrevistas realizadas, las actitudes autoritarias y machistas ca-
racterizan la educación universitaria.

El profesor XXXXX quería jalar a personas para que voten por 
Keiko Fujimori. El profesor YYYYY que era muy hater de Pedro 
Castillo no enseñó nada en su curso. Yo siento que hay docentes 
muy autoritarios. También un profesor, que no recuerdo como 
se llama, tenía expresiones sumamente machistas y conservado-
ras sobre la mujer y sobre los derechos. Además, siempre nos re-
cordaba todos sus grados académicos.
(Entrevistada VSF5)

Además, la violencia simbólica de género ha encontrado en el 
uso de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TICs), 
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una oportunidad de expansión ilimitada como consecuencia de 
la COVID 19. De este modo, con el avance de las tecnologías de la 
información y el uso de las redes sociales, las formas de agresión 
aparecen como broma, burla, chiste o tomadura de pelo. Se trata 
de una forma de agresión sin rostro ni nombre (Ilizarbe, 2022). 

En las redes sociales, se difunden muchas cosas y ahora hay gru-
pos que algunas veces en las que se han filtrado algunas capturas 
de cómo los varones hacen cierto tipo de comentarios, opinio-
nes, uhm o stickers feos … en demérito de las mujeres en este caso 
y … cómo se opongan, como se expresan de nosotras y es se va 
replicando y se lo cuenta, a comparten entre ellos y para ellos es 
divertido, no ven que es un problema. Para ellos es una chacota.
(Entrevistada VSF8)

Para las mujeres el uso de stickers y memes constituyen herra-
mientas utilizadas por los varones para la ridiculización de sus 
actividades en el espacio político. Esta formas de actuación, de 
acuerdo con las entrevistas realizadas atenta contra su dignidad 
y sentido de ser mujeres, pero además son considerados actos 
intimidatorios que tienen por objetivo sacarlas de la vida política 
universitaria. Para los varones, se trata de actos sin mayor impor-
tancia, el uso de memes es desde su perspectiva algo intrascen-
dente, algo anecdótico que demanda mayor tolerancia.

4.5. El acoso y el hostigamiento

Vich y Zavala (2017) señalan que el lenguaje constituye una 
práctica social situada que a través de su uso construye concep-
ciones del mundo, relaciones sociales e identidades que operan 
en diversos contextos situados. En esa línea a través de la palabra 
damos a conocer las representaciones sociales en torno a cómo 
configuramos a los otros.

En la presente investigación, según las entrevistas realizadas 
a las y los estudiantes, las representaciones sobre las/los otros 
se expresan mediante el ninguneo, la subvaloración y la desa-
creditación académica, que puede adquirir el formato de chiste, 
broma o burla. El ninguneo constituye una forma de desacredi-
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tación cuya base se fundamenta en la idea de que el sujeto/a que 
enuncia no tiene autoridad epistémica para hacerlo, ya sea por 
su nivel de formación, edad, poca experiencia, sexo, condición 
socioeconómica entre otras. Sin embargo, la manera como se dis-
fraza dicha situación discriminatoria es a través del chiste o la 
burla, que constituye una forma de agresión directa a diferencia 
de la broma, que ostenta un formato más sutil.

Para Poncela (2021) dichas modalidades tienen efectos a nivel 
psicológico y trascienden el espacio de formación. Se trata de un 
tipo de humor violento que se practica – entre estudiantes, así 
como en la relación docente-estudiantes. 

La violencia epistémica es la violencia contra el conocimiento, 
por ejemplo, alguien que me parece horripilante en ese aspecto es 
el profesor XYZ, pasar por su facebook y ver todo lo que comenta 
es distinguir entre los tontos y los inútiles los que han pasado 
por una universidad y los que no lo han hecho, es un poco sor-
prendente sobre todo en alguien que ha estudiado sociología a 
diferencia de ABC y DEF. Este tipo de expresiones vienen princi-
palmente de los profesores varones, XYZ, MNI, LTW. Yo sé más, y 
quiero humillar con mi conocimiento, eso es lo más terrible que 
existe. El profesor XYZ, en ese aspecto ha sido el peor (...).
(Entrevistada VSF6)

Asimismo, es importante anotar que los estudios contempo-
ráneos sobre el uso del humor y la risa (López, 2006; Yupanqui, 
2008; Lipsett, 2015; Poncela, 2021) asocian su uso a una acti-
tud de superioridad de un ser humano sobre otro. El sujeto que 
ostenta el poder se expresa con desdén sobre aquél a quien no 
reconoce como su igual, utilizando la malicia, la burla y el des-
precio. Se trata de un humor agresivo-violento, sustentado en el 
racismo, el sexismo, el clasismo o simplemente en la intolerancia 
hacia creencias y comportamientos diferentes a la propia. En di-
cho escenario, la broma aparece como una suerte de maniobra, 
trampa o truco, siendo su estrategia la forma cómo se dice (pare-
ce como algo sin mayor importancia, aunque no lo es). 

Las estrategias burlescas son normalmente utilizadas para 
hacer del insulto una casualidad, o un aspecto que demanda ma-
yor tolerancia y comprensión (Poncela, 2021). En nuestra pers-
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pectiva, el chiste puede ser un acto hostil que opera hacia sujetos 
provistos de autoridad hacia personas interpretadas como de 
menor valía. Estas formas de agresión, según esta investigación, 
también se encuentran presentes en las instancias de representa-
ción estudiantil sobre todo en aquellas lideradas y conformadas 
por mujeres.

¿Conoces algún caso de violencia simbólica dentro de los es-
pacios de representación estudiantil?
(Silencio) (Suspira) Sí… contra la Asamblea de Mujeres, el querer 
intimidarlas, el cuestionar su existencia, el... estigmatizarlas, el 
tacharlas, el… ello ¿no? Cuestionando su utilidad y por qué exis-
te, y eso ¿no?
(Entrevistada VSF1)

En torno al acoso y el hostigamiento sexual, tal como ya lo 
hemos señalado, no resultan actos ajenos al campo universita-
rio, siendo ambas las prácticas más comunes. Dicha forma de 
violencia se configura entre estudiantes y en la relación docente/
estudiante (Medina, 2021; Ilizarbe, 2022). Sin embargo, al mar-
gen de ello, ambas formas de violencia expresan la vigencia de 
estructura de poder jerárquico y androcéntrico.

El profesor me daba a entender que no mantuviéramos una 
relación alumna - docente, sino una relación de confianza, de 
amigos, entonces eso me incomodó un poco por sus mensajes. 
Una vez que estábamos en el meet, cada uno calificando su nota, 
el profesor me dijo: “Tienes 17”, yo le respondí: “Está bien” y él 
me dijo: “¿Estás de acuerdo con tu nota? y yo le dije o bueno 
mmmm… yo le dije: ¿Hay opción de tener más nota? y el profe me 
dijo que no, pero al final dijo que si quieren más nota se puede 
ver la manera, entonces yo con eso más bien me asusté. No sé 
cómo habrá sido con el resto de los compañeros, tal vez habrá 
sido igual porque era un meet entre el alumno con el docente iba 
pasando lista 
(Entrevistada VSF3)

De este modo, a nuestro juicio un argumento que sostiene y 
mantiene la vigencia de la violencia simbólica mediante el uso 
del lenguaje basada en el género es el sentido de libertad de ex-
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presión. Se piensa que, dado que nos encontramos en un sistema 
en el que prima la democracia, la libertad sin límites es un dere-
cho y una licencia para hacer uso de la palabra sin límites. 

¿Qué argumentos consideras que sostienen la violencia sim-
bólica en el espacio universitario? 
Como mencionaste, la libertad de expresión, amparados en bro-
mas, creo que las bromas son válidas siempre y cuando haya 
como que una… aprobación implícita o explícita de la otra per-
sona creo que no se puede decir a cualquiera ¿no? Se tiene que 
saber con quién se tiene confianza y con quien no, se tiene que 
ser medio… tonto porque el espacio entre bromas quizá también 
tratando de respaldar en academicismos, tratar de sustentarlo de 
alguna forma
(Entrevistado VSM5)

4.6. El racismo y el clasismo al acecho en el espacio universitario 

La idea moderna de raza deriva de una historia europea de co-
lonización de los otros no europeos en el marco del mal llamado 
descubrimiento de América. Es por ello que la construcción de 
las razas estuvo al servicio de una sociedad jerarquizada con un 
modelo económico excluyente en el que la división del trabajo se 
correspondía con el color de la piel de las personas (Aviles, 2021; 
Vich,2018; Oboler y Callirgos, 2015; Drinot, 2014) .

Para Portocarrero (1999) el racismo apareció en el Perú a par-
tir del siglo xix producto del resquebrajamiento del rígido orden 
colonial en el que cada grupo tenía un lugar en la estructura 
social, razón por la cual aparentemente no había ninguna nece-
sidad de discriminar. Sin embargo, la discriminación surge en la 
República donde las diferencias sociales y económicas entre los 
y las ciudadanos evidencian profundas diferencias en el acceso a 
los recursos.

Para Davis y Moore (1982) las desigualdades han existido 
siempre sin embargo éstas constituyen un factor agravante cuan-
do son la base para todo acto discriminatorio, que puede ser de 
orden racial, socioeconómico, sexual, cultural entre otros. 

Según los hallazgos de la presente investigación, la discrimi-
nación racial se presenta bajo la modalidad de microagresiones, 
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que consisten en comentarios negativos dirigidos a personas so-
cialmente marginadas. Dichas agresiones pueden ser de manera 
directa o sutil. De acuerdo con las entrevistas realizadas, este tipo 
de discriminación se incrementa si se trata de una mujer. A con-
tinuación, presentamos el testimonio de una de las estudiantes 
afrodescendiente.

Son microagresiones basadas en mi identidad racial, también 
por ser mujer. Justo por eso es que lo quiero investigar, siento 
una gran motivación por investigar sobre este tema porque he 
sido parte y he vivido esto en carne propia. Como te digo, es algo 
que nadie debería pasar, me he sentido muchas veces incompren-
dida. Siento que deberían promoverse entornos más inclusivos 
dentro de la universidad.
(Entrevistada VSF9)

Recuerdo que cuando me identifiqué como afrodescendiente fue 
que empecé a recibir más comentarios de un compañero de la 
universidad que me saludaba por interno y me decía “qué tal, 
cómo estás doña pepa” y salió lo de tía Paola. Me empezó a decir 
eso y dije “pero por qué, por qué estoy recibiendo eso” tal vez él 
lo está diciendo con cariño, pero creo que no es necesario como 
para comunicarse con una persona y también he escuchado cier-
to tipo de sexualización hacia personas afrodescendientes en la 
universidad (...)”.
(Entrevistada VSF9)

Para finalizar, a nuestro juicio, es importante indicar que la 
presente investigación advierte que la presencia de expresiones 
racistas y discriminatorias no sólo se da en la relación entre estu-
diantes sino también en la relación docente/alumno

Existe discriminación y clasismo en la universidad, ello se corro-
bora en los comentarios de los docentes principalmente hacia los 
alumnos/as de provincia “que los profesores han… realizado co-
mentarios discriminatorios, clasistas hacia otros compañeros/as 
por ser, no sé, de provincia o por no respetar su lengua materna 
que quizá puede ser el quechua...”
(Entrevistada VSF3)
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4.7. La ausencia de protocolos para contener y evidenciar la 
violencia en el espacio universitario.

El abordaje y tratamiento de las situaciones de violencia en el 
espacio universitario en el Perú es aún incipiente, pese a las diver-
sas denuncias existentes al respecto. Si bien la UNMSM cuenta 
con una normativa reciente contra el acoso y hostigamiento se-
xual, cuyo reglamento opera a través de un Comité, su accionar 
resulta limitado y poco conocido. Dada esta situación, se hace 
más que necesaria no solo una mayor difusión de dicha norma-
tiva entre la comunidad universitaria, sino también la incorpo-
ración de medidas de sanción rápidas y efectivas frente a todo 
acto de violencia. La burocracia administrativa no debe ni puede 
constituir un impedimento para la instauración de un clima de 
respeto, equidad, seguridad y armonía dentro del espacio uni-
versitario. En ese sentido, toda la comunidad universitaria debe 
contribuir a hacer de la universidad un espacio seguro, libre de 
toda forma de discriminación y violencia basada en el género.

¿Qué efectos consideras que puede tener la ausencia de estos 
mecanismos o estos protocolos de atención?
La impunidad. Las y los docentes que han ejercido algún tipo 
de violencia contra estudiantes siguen dictando, siguen estando 
allí, no se hace nada, por las puras una denuncia, protesta, se 
manifiesta y en realidad las autoridades siento que no están no 
sé si …. No están preparadas o no toman cartas en el asunto, 
porque no les interesa o no les conviene o perjudica, no sé, pero 
no hacen nada. 
(Entrevistada VS3)

5. A manera de conclusión

En la presente investigación partimos enfatizando la relevancia 
que adquiere el campo educativo en la formación de las personas 
y su formación profesional.  Sin embargo, a pesar de su relevan-
cia, no es un espacio neutral en torno a la problemática de gé-
nero, sino todo lo contrario, ya que en su interior se desarrollan 
nuevas formas de violencia de género.
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Sostenemos que la educación y el espacio dentro del cual se 
imparte no constituyen campos neutrales para el ejercicio de la 
violencia simbólica, ya que se recrean y reproducen en su interior 
diversos estereotipos que constituyen obstáculos para el alcance 
de la equidad, ya que validan la dominación masculina y el ra-
cismo. 

Por otra parte, tal como ya hemos señalado, la violencia sim-
bólica consiste en una forma naturalizada e interiorizada de re-
laciones de poder, que, con la complicidad inconsciente de las y 
los sujetos afectados por dicha forma de violencia, se convierten 
en evidentes pero incuestionables. Se trata no sólo de un tipo de 
violencia socialmente construida, sino que logra estructurarse e 
institucionalizarse.

En esa línea, si bien por sus características la violencia sim-
bólica puede adquirir diversas connotaciones y alcances depen-
diendo del contexto social en el que se origine, la variable género 
otorga a dicha forma de violencia una connotación distinta ya 
que en ella aflora el conjunto de estereotipos existentes en torno 
a las características biológicas de hombres y mujeres.  

De este modo, la presente investigación detecta los orígenes 
de la presencia de la violencia simbólica basada en el género 
como una construcción que responde al proceso y al contexto 
histórico social. Es decir, aparece en primera instancia en la fa-
milia, extendiéndose al campo de la escuela y de la educación 
universitaria. Hacemos uso de la noción de campo de Bourdieu 
(Bourdieu, 1988) a fin de situar cada uno de estos espacios de la 
vida cotidiana como ámbitos de disputa del poder y del saber.

Del mismo modo, esta investigación interpela el rol que cum-
plen las y los docentes en el proceso de enseñanza – aprendizaje, 
en la medida en que analiza cómo el uso de la comunicación y el 
lenguaje constituye una herramienta de poder. De este modo el 
escenario del aula es el espacio dentro del cual se transmite, de 
manera consciente o inconscientemente, un conjunto de men-
sajes agresivos hacia las y los estudiantes, que pueden adquirir 
diversas formas tales como la burla, la broma, el ninguneo o la 
subvaloración. Sin embargo, al margen del tipo de formato que 
se utilice, todos estos modos de expresión contribuyen a recrear, 
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validar y naturalizar el uso y ejercicio de la violencia a través del 
lenguaje, siendo mayor el nivel de violencia verbal si se trata de 
una mujer. Dicho acto, a nuestro juicio, podría ser definido des-
de un enfoque de género como pedagogía de la violencia (Segato, 
2016). 

La pedagogía de la violencia puede adquirir formas no sólo 
verbales sino también se expresan en actos como el acoso y el 
hostigamiento sexual, definidos como conductas violentas que 
pueden o no incluir el uso de la voz para hacer uso del poder de 
la palabra para condicionar, presionar y persuadir. 

Para Vich y Zavala (2017) el abuso del discurso oral constituye 
una forma de poder, pero también de agresión. La verticalidad 
en la enseñanza se expresa a través de un discurso de supuesta 
superioridad encarnada y corporeizada, la misma que debe iden-
tificarse, enfrentarse y finalmente erradicarse 

Dado los hallazgos presentados en esta investigación, consi-
deramos necesario implementar una transformación dentro del 
espacio universitario, haciendo de él un espacio seguro y que las 
universidades deben realizar acciones de información y sensi-
bilización sobre los diversos tipos de violencia que subyacen en 
el espacio universitario, a fin de que tanto docentes como es-
tudiantes puedan estar alertas y sensibilizados sobre las nuevas 
formas de agresión que subsisten en el medio académico para 
poder enfrentarlas de manera efectiva.

Del mismo modo, de acuerdo con las y los entrevistados las 
redes sociales hoy adquieren un rol protagónico que lo convierten 
en un mecanismo privilegiado en un sentido dual; por un lado 
para la agresión simbólica basada en género en el espacio univer-
sitario, por su potencial de inmediatez y también de replicabi-
lidad/reproducción en tiempo real, dónde el anonimato resulta 
un aliado fundamental. De otro lado, las redes tienen también 
el potencial de ser una herramienta para la reeducación y para la 
prevención de todo acto de violencia. Por ello las universidades 
requieren no sólo revisar y modificar sus protocolos y procedi-
mientos de actuación para contribuir a erradicar toda forma de 
violencia en el espacio educativo-universitario, sino también po-
tenciar el uso de las redes sociales y el internet para dichos fines. 
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A modo de cierre, es importante reiterar que las acciones para 
implementar estrategias para la prevención o sanción de la vio-
lencia simbólica y todas las formas de violencia de género cons-
tituyen un deber moral y político y, por tanto, no atenta, bajo 
ningún concepto, contra la autonomía universitaria. La erradi-
cación de la violencia simbólica basada en el género en el espacio 
universitario aporta calidad en la educación. Pero sobre todo al 
derecho que todas las mujeres tienen a vivir una vida libre de 
violencia.
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Cuando lo ajeno se hace propio: políticas para 
integrar los cuidados en las universidades. 

Experiencias desde América Latina1 

María Goñi Mazzitelli, Clara Reyes, Cecilia Lara, 
Natalia Reyes, Andrea Basilio y Valeria Regueira

1. Introducción

Numerosas investigaciones —desde distintos contextos— sistema-
tizan hace tiempo cómo se presentan y reproducen las desigual-
dades de género e interseccionales en las universidades. Con sus 
análisis —que robustecen el campo de los estudios en Ciencia, Tec-
nología y Género (ctg)— destierran ampliamente la idea de que 
las universidades son únicamente receptoras de las desigualdades 
de género que en ellas se reproducen, sino que también las pro-
ducen. De ahí, que sus aportes son fundamentales por, al menos, 
dos motivos interrelacionados. Por un lado, permiten dimensio-
nar cómo se presentan las desigualdades de género e interseccio-
nales, cómo cambian, se adaptan y reconstruyen en los diferentes 
momentos históricos y contextos. Así, se reconocen las barreras 
explícitas e implícitas que conforman el entramado de desigual-
dades con características propias en el marco de estas institucio-
nes. Por otro lado, estos análisis son insumos fundamentales para 
el diseño de políticas y acciones específicas. Con esto, se apunta a 
revertir dichas situaciones, posicionando a las universidades con 
un rol decisivo para provocar transformaciones.

En las últimas décadas pueden identificarse algunos avances 
significativos en materia de políticas y medidas específicas para 

1	 El análisis que se presenta en este capítulo surge del proyecto de investigación 
“Corresponsabilidad en los cuidados: el eslabón perdido en la carrera 
docente universitaria” financiado por la Comisión Sectorial de Investigación 
Científica de la Universidad de la República, Uruguay. 2022- 2024.
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revertir y transformar las desigualdades de género en las uni-
versidades latinoamericanas. A través del diseño y aplicación de 
planes de igualdad de género, muchas universidades han busca-
do abordar las brechas históricas a través de diferentes acciones 
transversales y la focalización en problemas específicos, como las 
violencias de género y la integración de los cuidados. A pesar de 
los esfuerzos realizados, los diagnósticos existentes insisten en 
la lentitud en el diseño de estas políticas, su implementación y 
alcances (Bonder, 2019 y 2022; Buquet, 2016).

El presente capítulo se centra en el análisis de la dimensión 
de cuidados, cada vez más presente en la agenda de las universi-
dades. Hoy sabemos que en América Latina las mujeres dedican 
más tiempo que los varones a los trabajos no remunerados. Sabe-
mos que, como resultado de ello, dedican tres veces más de tiem-
po que los varones al trabajo doméstico y de cuidados. A su vez, 
para las mujeres la principal razón para estar fuera del mercado 
laboral y del sistema educativo es el cuidado y para los varones 
es la desocupación2. A esto se suma que, no sólo las tareas de 
cuidado se organizan inequitativamente entre varones y mujeres, 
sino también entre el Estado, el mercado, las comunidades y las 
familias (Torres, 2023).

La creación de conocimientos entre academia y movimientos 
feministas, particularmente, el diseño de estrategias y la articu-
lación con las y los actores de las políticas públicas ha permi-
tido avanzar en la incorporación de los cuidados en la agenda 
pública. En este marco pueden apreciarse cambios normativos y 
la creación de políticas que, de manera articulada, avanzan en el 
abordaje de las desigualdades que provoca la “división sexual del 
trabajo” (Hirata y Kergoat, 1997). Un aspecto relevante en esta 
construcción ha sido la consolidación —en acuerdo entre el con-
junto de actores involucrados— de una perspectiva que ubica a 

2	 Cabe mencionar que estos datos no son comparables entre países de 
América Latina. Lo que dan cuenta los datos es de una tendencia que 
se mantiene igual en los diferentes países. Observatorio de Igualdad de 
Género de América Latina y el Caribe. CEPAL. https://oig.cepal.org/es/
indicadores/proporcion-tiempo-dedicado-al-trabajo-domestico-cuidado-no-
remunerado-desglosado-sexo

https://oig.cepal.org/es/indicadores/proporcion-tiempo-dedicado-al-trabajo-domestico-cuidado-no-remunerado-desglosado-sexo
https://oig.cepal.org/es/indicadores/proporcion-tiempo-dedicado-al-trabajo-domestico-cuidado-no-remunerado-desglosado-sexo
https://oig.cepal.org/es/indicadores/proporcion-tiempo-dedicado-al-trabajo-domestico-cuidado-no-remunerado-desglosado-sexo
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los cuidados “en el centro”, como un derecho fundamental para 
todas las personas (onuMujeres y cepal, 2021; Esquivel y Kauf-
mann, 2016; Carrasco, 2011).

Frente a este avance, cabe preguntarse cómo reaccionan las 
universidades públicas en América Latina en la integración de 
los cuidados en sus marcos normativos y organizacionales. El 
análisis que aquí se presenta busca, en primer lugar, identificar 
cuáles han sido las políticas diseñadas e implementadas en las 
universidades, sus características, y, en segundo lugar, qué pers-
pectivas las orientan.

El capítulo se estructura en cuatro apartados. El primero toma 
los aportes de los estudios de Ciencia, Tecnología y Género, en diá-
logo con la sociología de género y la economía feminista, para ana-
lizar las particularidades de los ámbitos académicos y el lugar de 
los cuidados en el marco de las universidades. El segundo aparta-
do presenta la metodología implementada basada en un enfoque 
cualitativo de sistematización de información. El tercero presenta 
los resultados y su análisis tomando en cuenta desde cuándo se 
comienzan a implementar y los tipos de políticas identificadas. 
Finalmente, se plantean algunas reflexiones generales buscando 
avanzar en el desarrollo de estas políticas y su profundización. 

1.1. Los cuidados en el ámbito universitario: qué cuidados y qué 
políticas

Los cuidados se destacan cada vez más en los estudios sobre 
los factores que explican y mantienen las desigualdades de gé-
nero en las instituciones universitarias. A partir de la evidencia 
empírica producida, escasa todavía en nuestra región y principal-
mente orientadas hacia los efectos de la maternidad/paternidad, 
pueden reconocerse diferentes brechas: “una desaceleración” y/o 
menor productividad por parte de las mujeres, menor probabi-
lidad de acceder a puestos de permanencia y/o de dedicación de 
tiempo completo, una carrera de formación signada por inte-
rrupciones o postergaciones, dificultades en la movilidad inter-
nacional, entre otros aspectos (Buquet et al., 2013; Arce Riffo et 
al., 2018; Blazquez Graf, 2014; Ortiz Ruiz, 2018; Fernández Soto 
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et al., 2022; Rodigou et al., 2011; Flores Garrido et al., 2017; Alcá-
zar y Balarin et al., 2018, Castañeda-Rentería et al., 2019; Torres, 
2023; Maffía 2008). 

Como señaló Fox Keller (1991 y 1996), el ingreso de las mu-
jeres a los espacios académicos masculinizados no es suficiente 
—no basta con “añadir mujeres y batir”—si las estructuras, y por 
ende sus pautas y normas, no se ven modificadas. En el ámbito 
académico el límite que separa las esferas pública y privada se 
torna borroso y confuso, el trabajo académico y la vida cotidiana 
interactúan permanentemente, entre otras cosas pautando mu-
tuamente sus tiempos, ritmos y procesos (Palomar Verea, 2011). 
La pandemia de covid-19 exacerbó este fenómeno, desdibujando 
todavía más la frontera entre el ámbito laboral y la vida familiar 
(unciencia, 2020). 

En el recorrido de producción de evidencia acerca de la in-
terrelación entre los cuidados y las desigualdades de género e 
interseccionales puede reconocerse un diálogo entre diferentes 
marcos conceptuales que profundizan el análisis al respecto de 
sus efectos en las universidades. El encuentro entre los estudios 
ctg, la sociología de género y la economía feminista reconoce 
puntos convergentes, tensionando las formas tradicionales de 
organización de las universidades y ampliando la construcción 
de posibles recorridos para el urgente reconocimiento e integra-
ción de los “trabajos de cuidados” (Carrasco, 2011). 

Es el caso del análisis sobre las trayectorias académicas. La exi-
gencia a una dedicación total, la plena disposición para la ciencia 
y la secuencialidad ininterrumpida de las distintas etapas acumu-
lativas suele asociarse como “el recorrido ideal” (Yáñez, 2016) por 
el cual deben transitar de igual manera varones y mujeres. La cons-
trucción de este relato se encuentra fuertemente basado en un mo-
delo meritocrático que orienta y regula a las instituciones acadé-
micas y se impone como un elemento «igualador» de cualquier 
diferencia, no sólo las de género (Connell, 2009). De esta manera, 
las actividades de cuidado, que son aquellas que pertenecen al ám-
bito de la subjetividad, privado e individual, quedan “suspendi-
das” al ingresar al ámbito universitario, gobernado por la razón y 
la objetividad. Cuando las mujeres no cumplen con este “recorrido 
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ideal”, el problema se sitúa en el plano individual, subjetivo, y no 
en como las universidades van conformando una organización ge-
nerizada (Acker, 1990). Por tanto, cualquier tipo de interrupción 
de las trayectorias tienen efectos negativos, principalmente, sobre 
las mujeres (Fernández Soto, et al.; 2022; Morrison et al., 2011).

Con el objetivo de “romper” con la falsa idea de interdependen-
cia de espacios —públicos y privados—, de “recorridos ideales” y la 
aparente “neutralidad” en la construcción de las organizaciones  es 
que los aportes de estos distintos campos de estudios han eviden-
ciado la imposibilidad de escisión entre un espacio y el otro (Ac-
ker, 1990; Carrasco, 2011; Ortiz Ruiz, 2018; Pautassi, 2007; Torns, 
2005). A esto se suma la construcción de una noción amplia de 
lo que implican las actividades que conforman el “trabajo de cui-
dados” (Carrasco, 2011). En este marco, se reconoce a este trabajo 
como toda aquella actividad y práctica necesaria para la supervi-
vencia cotidiana de las personas dependientes, por su edad o por 
sus condiciones/capacidades (niñas/os, personas mayores, enfer-
mas y/o con discapacidad). Esto incluye el autocuidado, el cuidado 
directo de otras personas, la provisión de las precondiciones en que 
se realiza el cuidado (la limpieza de la casa, la compra y preparación 
de alimentos) y la gestión del cuidado (coordinación de horarios, 
traslados a centros educativos y a otras instituciones, supervisión 
del trabajo de cuidadoras remuneradas, entre otros) (Batthyány, 
2010; Carrasco, 2016; Torres, 2020). Esta definición amplia consi-
dera el conjunto de estas actividades como imprescindibles para 
satisfacer necesidades físicas y psicológicas de las personas.  

Una perspectiva que aporta la economía feminista, central para 
imaginar nuevas construcciones, es la que ubica a los cuidados 
en el centro de la “sostenibilidad de la vida” (Pérez Orozco, 2019, 
2015) y con este giro se habilita a la construcción una forma de 
organización que los incluya y no excluyente. Esto implica, colo-
car el trabajo de cuidados en un circuito integrado entre produc-
ción-reproducción, trabajo remunerado-trabajo no remunerado, 
mercado-estado-hogares. Con esto, se plantean otros horizontes 
posibles en su redistribución y reconocimiento que permita cons-
truir una organización socioeconómica y cultural que transforme 
la actual organización del trabajo (Federici, 2013), la acumulación 
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de riqueza como horizonte (Carrasco, 2013) y la invisibilización de 
la interdependencia (Tronto, 2013). A través de este giro se apuesta 
por generar – o al menos iniciar el recorrido hacia – las condicio-
nes para una vida que merezca ser vivida (Pérez Orozco, 2015).

El “trabajo de cuidados” históricamente ha quedado en los 
márgenes de la organización universitaria, considerando las ac-
tividades que lo componen como incompatibles con las tareas 
que deben cumplir las mujeres al ingresar en este espacio. El 
acceso masivo de las mujeres en las universidades, su participa-
ción como estudiantes y docentes no ha significado per se una 
transformación en cómo se organizan dichas instituciones que 
reproducen prácticas discriminatorias (Buquet et al., 2013). Pero 
su presencia, junto a los feminismos, ha logrado poner en ten-
sión al espacio universitario en la medida en que con su habitar 
cuestionan problemáticas tradicionalmente invisibilizadas. Que 
las mujeres se ubiquen principalmente en los puestos más bajos 
del escalafón, que no accedan a cargos de mayor responsabilidad 
y que estén obligadas a constantes renuncias personales y/o fa-
miliares si pretenden optar por cargos de mayor jerarquía (Guil, 
2004; Rodigou et al., 2011), son situaciones que ya no resultan 
ajenas en la dinámica institucional universitaria.

Con todo lo señalado, la potencia transformadora de los cui-
dados plantea un horizonte hacia el cual avanzar, reconociendo 
en el ámbito universitario cómo estas actividades se interrela-
cionan con el resto de las actividades que allí se producen, y vi-
ceversa. Esto plantea múltiples desafíos en el diseño de políticas 
y la construcción de normativas en el contexto universitario y 
que apunten a la integración de los cuidados y la transformación 
de dichas estructuras (Blazquez Graf, 2014; Buquet, 2016; Arce 
Riffo, et al; 2018; Yáñez, 2016). 

1.2. Modelos de políticas: entre la conciliación y la corresponsabilidad

Son distintos los modelos de políticas públicas diseñadas y 
aplicadas en América Latina. Por un lado, las políticas de con-
ciliación que refieren a la necesidad de unir dos áreas tradicio-
nalmente en disputa —familia y trabajo. Entre las medidas que 
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pueden tomar las instituciones se encuentran i) los permisos que 
permiten poner en pausa la carrera para dedicarse al cuidado de 
familiares; ii) la flexibilidad laboral para adaptar el conjunto de 
actividades; iii) servicios públicos que atiendan las necesidades 
de cuidado de adultos dependientes y niños, niñas y adolescentes 
(Rodríguez, 2021). Se destaca que la flexibilidad permite cierta 
modificación, adaptando aspectos del trabajo remunerado a las 
tareas de cuidados (y no al revés), aunque sin abandonar la lógica 
de la conciliación. 

El mandato de la conciliación inscripto en la lógica de traba-
jo mercantil coloca la enorme responsabilidad de compatibilizar 
estos ámbitos en las mujeres; acentuando la dicotomía de trabajo 
productivo vs. trabajo reproductivo (Rodigou et al., 2011). Las 
experiencias que de estas se derivan fueron valoradas negativa-
mente, ya que tendieron a reproducir los roles de género bus-
cando resolver las necesidades de conciliación sólo para las mu-
jeres, mientras que los varones mantenían su forma de inserción 
contemplando el modelo imperante de trabajador ideal, “aquel 
sin responsabilidades familiares”. La conciliación trabajo- fami-
lia por parte de las mujeres se ha constituido como un obstácu-
lo en sus trayectorias laborales (Torres, 2023). En el caso de las 
universidades, cuando las mujeres intentan conciliar trabajo no 
remunerado con su trabajo en la universidad, se generan proble-
mas en sus trayectorias académicas, que son a la vez legitimadas 
y perpetradas por la lógica institucional (Buquet, et al; 2013; Arce 
Riffo, et al; 2018; Ortiz Ruiz, 2018; Fernández Soto, et al, 2022; 
Rodigou et al, 2011; Flores Garrido, et al; 2017).

Por otra parte, pueden reconocerse las políticas que apuntan 
hacia la corresponsabilidad social y de género. Esta orientación 
supone la conjunción de esfuerzos entre todos los actores de la 
sociedad que tienen la capacidad de ser proveedores de bienestar; 
el Estado, el mercado, las familias y la comunidad. A su vez, la co-
rresponsabilidad de género refiere a la promoción de la igualdad 
para transformar la división sexual del trabajo que provoca que 
las mujeres pierdan oportunidades de participación y desarrollo 
(Esping Andersen, 2000; Martínez, 2008; onu Mujeres y cepal, 
2021; Salvador, 2021). 



50 Cuando lo ajeno se hace propio

Cabe destacar que ambas orientaciones —conciliación y co-
rresponsabilidad— conviven en el diseño de estrategias y que, en 
la actualidad, para que las medidas de conciliación funcionen, 
debe romperse con la tendencia de que sean las mujeres las que 
recurren a dichos derechos. De ahí, la necesidad de apostar hacia 
la conciliación con corresponsabilidad que apuntan a modificar 
los patrones culturales que asignan roles diferenciados a varones 
y mujeres en relación con los cuidados y avanzar en la igualdad 
real de oportunidades (Salvador, 2021; Arenas Ramiro, 2017). 

Con el objetivo de analizar las políticas públicas de cuidado, 
Elson (2008 y 2017, en Salvador, 2021) propone un marco basado 
en las Tres R: el reconocimiento del trabajo no remunerado; la 
reducción de este trabajo, a través del desarrollo de servicios o 
prestaciones para el cuidado (licencias y medidas de correspon-
sabilidad) y la redistribución del tiempo dedicado a los cuidados 
no remunerados entre varones y mujeres. En este marco, se apun-
ta a romper con el carácter “invisible” del trabajo de cuidados 
(Larguía y Dumoulin, 1975). Para que se convierta en un asunto 
público (Birkland, 2015) y un objetivo de políticas, es necesario 
darle visibilidad. Con esto, se apunta a darle valor y priorizar la 
reproducción social y los cuidados como ejes centrales. En este 
escenario, visibilizar los cuidados implica cuestionar el sistema 
económico, la forma en cómo se organizan las instituciones, con 
el objetivo de construir nuevas bases para integrar el trabajo de 
cuidados como actividades centrales (Pérez Orozco, 2019). 

Analizar cómo se presentan las políticas y medidas de cuida-
dos que se han implementado en las universidades en América 
Latina, cuál ha sido su orientación, pretende brindar insumos 
para profundizar en su avance, pensar en su mejora y/o modifi-
cación y encontrar los vacíos que aún faltan abordar.

2. Metodología

Este capítulo tiene por objetivo relevar y analizar cuáles han sido 
las políticas de cuidado que han implementado algunas universi-
dades de América Latina. Se consideran políticas de cuidado a las 
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acciones o programas dirigidos a facilitar o promover las activida-
des cotidianas de sostenimiento de la vida que generan bienestar 
físico o emocional en las personas (onuMujeres y cepal, 2021). 

Para realizar el relevamiento se consideraron las universida-
des que integran el Comité Académico de Género (cag) de la Aso-
ciación de Universidades Grupo Montevideo (augm)3. El cag tiene 
entre sus objetivos contribuir a la implementación de políticas 
de género para lograr las condiciones de trabajo y de estudio que 
garanticen una creciente equidad. En total son 28 universidades 
las que integran el comité, representando un total de seis países. 
La tabla 1 presenta cuáles son estas universidades y el país al que 
pertenecen. 

Tabla 1 - Países y universidades que integran el Comité Académico 
de Género

Países y Universidades

Argentina Brasil

Universidad de Buenos Aires
Universidad Nacional de Córdoba
Universidad Nacional de Cuyo
Universidad Nacional de Entre 
Ríos
Universidad Nacional del Litoral
Universidad Nacional de La Plata
Universidad Nacional de Mar del 
Plata
Universidad Nacional del Nordeste
Universidad Nacional de Quilmes
Universidad Nacional de General 
Sarmiento
Universidad Nacional del Sur

Universidade Federal de Goiás
Universidade Federal do Paraná
Universidade Federal Rio Grande 
do Sul
Universidade Federal do Rio de 
Janeiro
Universidade Federal de Santa 
Catarina
Universidade Federal de São Carlos
Universidade de Brasilia
Universidade Estadual de Campinas
Universidade Federal de São Paulo

(Continúa en página siguiente)

3	 La Asociación de Universidades Grupo Montevideo (augm) es una Red de 
Universidades públicas, autónomas y autogobernadas de Argentina, Bolivia, 
Brasil, Chile, Paraguay y Uruguay que, debido a sus semejanzas, comparten sus 
vocaciones, su carácter público, sus similitudes en las estructuras académicas 
y la equivalencia de los niveles de sus servicios; características que las sitúan en 
condiciones de desarrollar actividades de cooperación con perspectivas ciertas 
de viabilidad. Para más información: http://grupomontevideo.org/site/

http://grupomontevideo.org/site/
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Bolivia Chile

Universidad Mayor de San Simón
Universidad Mayor Real y Pontifi-
cia de San Francisco Xavier

Universidad de Chile
Universidad de Playa Ancha
Universidad de Santiago de Chile

Paraguay Uruguay

Universidad Nacional de Asunción
Universidad Nacional del Este

Universidad de la República

Fuente: Elaboración propia en base a la información de la página web 
de augm. 2025

Para sistematizar las políticas implementadas, el trabajo de 
campo —que se realizó entre junio de 2023 y marzo de 2024— se 
dividió en dos etapas. En primer lugar, se hizo una búsqueda en 
los sitios web de cada una de estas universidades4. Para esto se 
seleccionaron una serie de palabras clave asociadas a las políti-
cas de conciliación o corresponsabilidad que han sido aplicadas 
en ámbitos públicos y privados, producto de normativas nacio-
nales y recomendaciones internacionales. Estas palabras fueron: 

•	 licencias por maternidad/paternidad, hijos/as pequeños, 
cuidados; salas de lactancia/lactarios; salas de recreación, 
jardín de infantes/maternal, guardería, centro de cuida-
dos; becas + maternidad/paternidad; evaluación + mater-
nidad/paternidad/cuidados; reglamentos + maternidad/
paternidad/cuidados.

En una segunda etapa, se contactó a las personas referentes 
de los espacios institucionales de género de las universidades que 
integran el cag, con el objetivo de validar la información encon-
trada y sumar nueva que no se había registrado en la primera 
etapa. Se enviaron un total de 73 correos electrónicos y se obtu-
vieron 20 respuestas.

En el relevamiento de la información se incluyeron los si-
guientes datos:

4	 Se utilizaron los buscadores de los sitios web de las universidades y también el 
motor de búsqueda de Google, utilizando como filtro de búsqueda el dominio 
que correspondía a la institución relevada en cada caso (“site:ejemplo.edu.uy”).

http://ejemplo.edu.uy
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1.	 Nombre de cada política
2.	 Objetivos
3.	 Año de creación
4.	 Población destinataria
5.	 Evaluaciones de estas acciones

La sistematización identificó la existencia de 125 medidas 
que se distribuyen en 26 universidades de las 28 del universo se-
leccionado. Las universidades en las que no se halló información 
sobre políticas de cuidados fueron: la Universidad Mayor, Real 
y Pontificia de San Francisco Xavier de Chuquisaca (Bolivia) y 
la Universidad Mayor de San Simón (Bolivia). En esta última, se 
identificó un reglamento de licencias y suplencias, al que no se 
pudo acceder por problemas en la página web.

Es fundamental destacar las limitaciones de la sistematiza-
ción realizada. La búsqueda de información estuvo condicionada 
por la disponibilidad de datos en los sitios web de las univer-
sidades, la eficacia de los motores de búsqueda y el tipo de in-
formación que cada institución decide publicar. Estas restriccio-
nes pueden haber generado vacíos en la recopilación de datos 
o sesgos en la representación de las medidas identificadas. Por 
lo tanto, los resultados obtenidos no deben interpretarse como 
definitivos, sino como una aproximación inicial que ofrece una 
visión general del estado de las políticas de cuidados en las uni-
versidades analizadas. Este ejercicio tiene como principal objeti-
vo ilustrar las iniciativas existentes y, sobre todo, reconocer las 
medidas implementadas, sirviendo como base para futuros aná-
lisis y avances en la materia.

Con estos insumos se clasificaron las medidas de acuerdo 
con sus objetivos, y en función de las políticas que se han desa-
rrollado principalmente en nuestro contexto, en cuatro catego-
rías: 

•	 Tiempo: permisos laborales y académicos que otor-
guen tiempo para cuidar: pre y postnatal maternal y 
paternal, otras licencias para el cuidado de hijos/as, 
personas mayores, etc. En estas se incluye también las 
medidas que “pausan el tiempo” – conocidas también 
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como “stop the clock” - que retrasan la evaluación docen-
te si en el período a evaluar se experimentó el nacimien-
to de un hijo/a. 

•	 Prestaciones monetarias: se refieren a un monto de di-
nero otorgado para comprar servicios de cuidados en el 
mercado. 

•	 Servicios: involucran acciones para el cuidado propia-
mente, como los servicios para hijos/as de la población 
universitaria. 

•	 Modifican y/o crean pautas en reglamentos: estable-
cen criterios específicos para contemplar los cuidados en 
las diferentes actividades académicas, como la evaluación 
o desempeño de funcionarios/as, docentes y estudiantes. 

Además de describir y analizar los datos sistematizados, estas 
categorías se ejemplifican con algunos casos observados.

3. Resultados

 3.1. Políticas de cuidado: ¿desde cuándo y para quiénes?

Resulta pertinente iniciar este análisis identificando los perio-
dos en los que se fueron gestando las políticas relevadas. A partir 
de esta inquietud, y en función de los datos obtenidos, distingui-
mos cuatro momentos clave que permiten reconocer las trans-
formaciones en torno al lugar que comenzaron a ocupar los cui-
dados en la agenda universitaria, siempre en articulación con un 
contexto más amplio de movilización social. El Gráfico 1 (página 
siguiente) presenta el total de políticas registradas en cada uno de 
estos períodos.

La primera política identificada fue en 1975. Esta corresponde 
a la creación de un “jardín maternal” en la Universidad Nacional 
de Cuyo, Argentina, que se mantiene vigente. Luego, a partir de la 
década de 1980 se despliegan con mayor frecuencia y continúan 
emergiendo durante las décadas siguientes de forma relativamen-
te sostenida. Tomando en cuenta esto, hace casi 50 años que los 
cuidados han estado presentes en algunas de estas instituciones. 
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Gráfico 1 - Número de políticas por año de surgimiento

Fuente: Elaboración propia con base en el relevamiento realizado. 
N:114 medidas, ya que en 11 (once) no se logró identificar la fecha de 
implementación. 2025

La “explosión” de políticas observadas a partir del 2016 puede 
explicarse como resultado de múltiples factores, tanto internos 
como externos a las universidades, vinculados a sus contextos 
más amplios. Por un lado, desde hace más de tres décadas —y con 
creciente sistematicidad— los estudios de género y feministas en 
América Latina han construido una sólida base de conocimien-
tos en torno a los cuidados. Este acervo, en articulación con los 
movimientos feministas, configuró progresivamente una red de 
saberes y acciones que permitió reconocer la centralidad de los 
cuidados en el marco de los derechos ciudadanos. Por otro lado, 
las movilizaciones feministas recientes —entre ellas la convoca-
toria a la “huelga internacional feminista” de 2018 y sus conti-
nuidades— cuestionaron la invisibilidad de los esfuerzos y tareas 
de cuidado, en tanto dicha invisibilidad reproduce un sistema 
que depende estructuralmente de esas labores y que, al mismo 
tiempo, las desvaloriza en comparación con otras. La confluen-
cia de estos procesos ha impulsado la conformación de una 
agenda regional que permea, con diferentes matices, los sistemas 
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universitarios y políticos de cada país5. Finalmente, las académi-
cas feministas en las universidades han aportado, a partir de los 
conocimientos producidos y su militancia, a la inclusión de los 
cuidados en el marco de dichas instituciones y los desafíos per-
sistentes en estos espacios. 

En cuanto a la población a las que van destinadas estas po-
líticas, para su análisis se ha optado una clasificación entre: po-
blación docente, población no docente y población estudiantil. 
Cabe mencionar que hay medidas que están orientadas exclu-
sivamente hacia algunas de estas poblaciones y otras que son 
compartidas. En el caso de la población que trabaja en las uni-
versidades - docentes y no docentes- se registra la mayor canti-
dad de medidas dirigidas exclusivamente, el 53,6%.  En el caso 
de la población estudiantil, se registraron 27 medidas exclusivas, 
representando el 21,8 % del total. Finalmente, las medidas que 
son compartidas por todas las poblaciones - toda la comunidad 
universitaria - representan el 24,8% del total de medidas. 

3.2. Tipo de medidas y orientaciones

Como identifica Salvador (2021), brindar cuidados implica 
contar con recursos como tiempo, dinero o servicios. En esta lí-
nea, las políticas pueden dividirse entre: a) las medidas que faci-
litan la disponibilidad de tiempo — licencias parentales— y para 
cuidados de personas dependientes; b) servicios que ayudan a 
disminuir la carga de trabajo en el hogar o la familia y c) presta-
ciones monetarias, también destinadas a financiar la terceriza-
ción de los cuidados (Salvador, 2021). 

Agrupadas de acuerdo con este criterio, las medidas que pre-
dominan en las universidades analizadas son las de servicios (40), 
las medidas de tiempo (48) y las prestaciones monetarias (18). El 
conjunto de estas representa el 84,8% del total relevadas. Al ana-
lizar su distribución a lo largo de los distintos períodos identi-
ficados (véase Gráfico 2), se observa que las medidas orientadas 

5	 https://repositorio.cepal.org/server/api/core/bitstreams/
d1fb9b2a-5e17-4a75-9c2b-f3ed1a554c90/content

https://repositorio.cepal.org/server/api/core/bitstreams/d1fb9b2a-5e17-4a75-9c2b-f3ed1a554c90/content
https://repositorio.cepal.org/server/api/core/bitstreams/d1fb9b2a-5e17-4a75-9c2b-f3ed1a554c90/content
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a la provisión de servicios —tales como espacios de recreación 
y/o dispositivos de cuidado de media jornada o jornada comple-
ta— son las únicas presentes en todos los períodos. Asimismo, 
se confirma una fuerte concentración en la implementación de 
estas medidas entre 2006 y 2024, período que concentra el 71 % 
del total. 

Gráfico 2: Tipo de medidas universitarias de tiempo, servicios y 
prestaciones monetarias por año

Fuente: Elaboración propia con base en el relevamiento realizado. 
N:97 medidas, ya que en 9 (nueve) no se logró identificar la fecha de 
implementación. 2025

En el caso de las medidas de tiempo, la aplicación de licencias 
parentales se registra principalmente desde la década de los 90. 
Al analizar los diferentes reglamentos, se observan cambios pro-
gresivos en los cambios/integración de nuevos/as destinatarios/
as y también en la forma de denominación que utilizan en los 
documentos oficiales. En el caso de la diversidad de licencias 
otorgadas, además de por maternidad y paternidad, se registran 
por adopción, permisos de lactancia, a personas co-adoptantes, 
co-gestantes y por atención a familiares enfermos. Estas medidas 
logran visibilizar las diferentes poblaciones destinatarias de cui-
dados, descentrar el binomio cisnormativo – mujeres/ varones 
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– y adoptar una perspectiva no binaria, así como también redis-
tribuir los cuidados y promover la corresponsabilidad entre las 
personas responsables. 

Otros cambios, más recientes, han sido las extensiones en las 
licencias de medio horario reconociendo el tiempo que este tra-
bajo implica para quienes lo asumen. Por ejemplo, es el caso de 
la Universidad de la República en Uruguay en donde el medio 
horario puede utilizarse por 24 meses6. 

Cuadro 1. Ampliar los plazos de licencias

Extensión de licencias para cuidados y crianzas
Universidad Nacional de Rosario. Argentina
Implementación: 2022
Población destinataria: Docentes y no docentes.
Objetivo: “La promoción de políticas de cuidados y corresponsabili-
dad en la UNR es una de las dimensiones fundamentales del PLAN 
UNR FEMINISTA, que busca reducir las brechas de género y promo-
ver la igualdad de género en la institución.” (Universidad Nacional 
de Rosario, 5 de julio de 2022)

En el marco de estas políticas se incluyen también aquellas 
que buscan “pausar el tiempo”, cuyo principal objetivo es pos-
tergar la evaluación docente en los casos en que, durante el pe-
ríodo considerado, haya ocurrido el nacimiento de un/a hijo/a. 
Estas medidas se orientan a mitigar las barreras que enfrentan 
las mujeres en sus trayectorias académicas, particularmente las 
asociadas a la segregación vertical. En su mayoría, están dirigi-
das exclusivamente a mujeres y establecen un año como lapso de 
“pausa” en la evaluación. Sin embargo, este tipo de disposiciones 
han comenzado a ser cuestionadas a nivel internacional, tanto 
por la orientación que promueven como por la falta de evidencia 
acerca de su efectividad. Al centrarse únicamente en las mujeres, 
estas políticas no habilitan la redistribución de las responsabi-
lidades de cuidado y, en consecuencia, tienden a consolidar los 
roles tradicionales y la división sexual del trabajo.

6	 https://www.psico.edu.uy/noticias/resolucion-del-consejo-directivo-central-
de-la-universidad-de-la-republica-en-sesion 

https://www.psico.edu.uy/noticias/resolucion-del-consejo-directivo-central-de-la-universidad-de-la-republica-en-sesion
https://www.psico.edu.uy/noticias/resolucion-del-consejo-directivo-central-de-la-universidad-de-la-republica-en-sesion
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Pese a su implementación, persisten rezagos en las trayecto-
rias de las mujeres respecto de sus pares varones: ellas continúan 
concentrándose durante más tiempo en los niveles de menor je-
rarquía y remuneración (Tomassini et al., 2024). Una de las li-
mitaciones centrales de estas medidas es que no modifican los 
criterios de evaluación, lo cual escapa a sus objetivos explícitos. 
Dichos criterios reproducen el “recorrido ideal” de la carrera aca-
démica, construido en torno a un ciclo vital y profesional mas-
culino que desatiende las actividades de cuidado. Esta situación 
se agrava si se considera que el período de mayor productividad 
científica suele coincidir con la maternidad/paternidad y las de-
mandas de crianza.

De allí la importancia de su evaluación y seguimiento, a fin 
de reconocer en qué medida resultan efectivas y de identificar 
posibles ajustes. En total, se registraron diez medidas de este 
tipo, aplicadas en universidades de Argentina, Chile y Uruguay 
desde 20187.

En el marco de las medidas que brindan servicios, en estas se 
incluyen los centros de cuidados (que tienen diferentes denomi-
naciones8) y las salas de lactancia. Los primeros, llamados en sus 
inicios “jardines maternales”, son de las primeras políticas que 
comenzaron a implementarse y se han sostenido en los diferen-
tes períodos, consolidándose en el presente. Como se mencionó 
en el apartado anterior, las universidades argentinas registran la 
creación de estos espacios a partir de 1975, expandiéndose en los 
años 90. Desde la década del 2000, estos servicios se expanden, 
principalmente de Argentina, Brasil, Chile y Uruguay. Cabe des-
tacar que la mayor parte de estos centros pueden ser utilizados 
por toda la comunidad que transita y habita estos espacios; estu-
diantes, docentes y no docentes. 

Estos servicios adquieren diferentes características. Por un 
lado, se registran espacios que se implementan todo el año, otros 

7	 En la Universidad de la República, Uruguay, esta medida se aplica desde el 
2012.

8	 Algunas de las formas de nombrar estos servicios son: “Jardín Maternal”, 
“Jardines de infantes”, “Colonia de vacaciones”, “Centros de recreación” y 
“Espacios de Cuidado”, entre otros.
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funcionan sólo durante el período de vacaciones escolares, en 
horarios laborales y de clases; y más recientemente, se registra 
su creación en el marco de actividades concretas, por ejemplo, 
congresos. Por otro lado, las poblaciones que atienden también 
varían. Usualmente, los servicios están destinados a los cuidados 
hacia la primera infancia (entre 45 días y tres o cuatro años), 
aunque existen algunas propuestas más amplias o dirigidas a in-
fancias y adolescencias. 

Con este tipo de medidas, las universidades comienzan a 
asumir un rol activo de corresponsabilidad, integrando en sus 
estructuras la provisión de este tipo de servicios y redistribuyen-
do las responsabilidades, reduciendo el tiempo de cuidados no 
remunerados. Pero lo cierto es que, para que estas medidas efec-
tivamente se conciban como de corresponsabilidad, no sólo de-
ben ofrecer servicios (o subsidios para costear servicios privados) 
sino promover a que éstos brinden jornadas compatibles con la 
jornada laboral de tiempo completo. 

Finalmente, se identificaron 16 salas de lactancia que comen-
zaron a instalarse desde el 2018 hasta el 2022. La amplia ma-
yoría, responde a la normativa internacional9 y las respectivas 
normativas nacionales. Resulta interesante cómo estas medidas 
(espacios de cuidados y salas de lactancias) van reconfigurando 
el lugar físico de las universidades. De esta manera, se van crean-
do nuevos “escenarios” que permiten el ingreso de algunas de las 
actividades de cuidados a las instalaciones de las universidades. 
Esto habilita la coexistencia con estas actividades que, históri-
camente, habían sido desplazadas e individualizadas en las res-
ponsabilidades de las personas y no de la institución (Spataro y 
Flesler, 2021).

9	 La Organización Internacional del Trabajo (oit) en el 2000 el convenio (c183) 
sobre la protección de la maternidad que especifica que se tienen derecho a 
una o varias interrupciones por día o reducción horaria para la lactancia. 
Por ende, contar con un espacio físico adecuado para esto es un requisito 
indispensable. Por más información: https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?
p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_ILO_CODE:C183

https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_ILO_CODE:C183
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_ILO_CODE:C183
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Cuadro 2. Servicios de cuidados

Centros de recreación y cuidados 
Universidad de la República. Uruguay.
Implementación: 2018 
Población destinataria: Comunidad universitaria (funcionarios/as 
no docentes, docentes y estudiantes).
Objetivo: Los espacios de recreación y cuidados están dirigidos a 
hijos/as de trabajadores/as y estudiantes de UDELAR, a partir de 
los tres años. Si bien los primeros centros surgen a iniciativa de 
diferentes facultades en el año 2018, en 2021 se aprueba una partida 
presupuestal a nivel central para financiar “dispositivos de apoyo a 
la comunidad universitaria en cuidados de primera infancia y niñez” 
y se realiza una convocatoria abierta a los servicios. En 2022 se 
presentan 16 propuestas, tanto en Montevideo como en el interior 
del país10. Cada centro tiene diferentes características y objetivos, la 
mayor parte funcionan durante los períodos vacacionales y unos 
pocos se sostienen durante todo el año. (Universidad de la Repúbli-
ca [UDELAR], 28 de enero de 2022)

En cuanto a las prestaciones monetarias (ayudas económicas 
para costear el pago de servicios privados de cuidados de meno-
res a cargo) la mayoría están destinadas hacia la población de 
estudiantes. Las universidades de Argentina, Brasil, Chile y Uru-
guay implementan este tipo de prestaciones (en total 18), regis-
trando las primeras en la década de los 80 y hasta la actualidad. 
Esta medida se gestiona principalmente a través de programas 
de becas. Para su asignación, las personas deben cumplir con al-
gunos prerrequisitos como que los/as niños/as a cargo no estén 
en edad de asistir a establecimientos de edad obligatoria y que se 
encuentren en una situación socio- económica precaria.  

3.3. Medidas que modifican y/o crean pautas en reglamentos 

Sumado a estos tres tipos de medidas (de servicios, tiempo y 
prestaciones monetarias) del relevamiento surgen las que con-
templan los cuidados en los reglamentos universitarios. Estas 

10	https://gestion.udelar.edu.uy/sites/default/files/2022- /Dist%20565%2022_
Informe%20Centros%20Recreativos.pdf

https://gestion.udelar.edu.uy/sites/default/files/2022-%20/Dist%20565%2022_Informe%20Centros%20Recreativos.pdf
https://gestion.udelar.edu.uy/sites/default/files/2022-%20/Dist%20565%2022_Informe%20Centros%20Recreativos.pdf
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medidas, buscan avanzar en la transformación estructural de la 
organización institucional del trabajo universitario. En total, se 
registraron 19 medidas. Cabe mencionar que la aplicación de la 
mayoría de estas se ubica desde el 2018, en total 14 registradas 
hasta el 2023. 

Cuadro 3. Flexibilidad horaria

Medidas de flexibilidad académica en el marco del Reglamento 
de Corresponsabilidad Social en el cuidado de hijas e hijos de 
estudiantes.
Universidad de Chile. Chile.
Implementación: 2018
Población destinataria: Estudiantes.
Objetivo: El presente Reglamento tiene por objetivo asegurar a las y 
los estudiantes madres y padres, y futuras madres y padres, condi-
ciones de corresponsabilidad social en el cuidado de hijas e hijos, 
que les permitan desarrollarse adecuadamente en la vida univer-
sitaria y cumplir con los requisitos establecidos en los respectivos 
programas de estudios, conciliando sus actividades académicas y sus 
responsabilidades familiares.
Se establecen las siguientes disposiciones:
•	 Prioridad en inscripción de asignaturas y actividades curricula-

res.
•	 Interrupción anticipada de determinadas asignaturas o activi-

dades curriculares en el semestre o año académico, sin efecto de 
reprobación ni postergación de estudios.

•	 Exigencia de porcentaje de asistencia menor al fijado en asigna-
turas o actividades curriculares.

•	 Reprogramación, trabajos no presenciales u otras formas de 
flexibilización en la rendición de evaluaciones.

(Universidad de Chile, s.f.)

Estas medidas, están principalmente orientadas hacia la po-
blación docente y estudiantil. Estas buscan facilitar la continui-
dad en la carrera docente y la formación de estudiantes a través 
de la flexibilización de normativas que regulan determinados 
procesos, logrando dar relevancia y visibilidad a estas tareas en 
un ámbito donde comúnmente no las tienen. Algunos ejemplos 
son: la posibilidad de reprogramar fechas de concursos docen-
tes que tomen en cuenta los períodos de licencia, reglamentos 
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para la asignación de tareas a quienes se reintegran con medio 
horario, la posibilidad de teletrabajar y realizar evaluaciones do-
centes que tomen en cuenta las condiciones y el tiempo en que 
las actividades fueron desarrolladas. Con relación a esto último, 
se busca integrar los aspectos personales relevantes – además de 
la cuantificación de antecedentes – como las actividades de cui-
dado que se puedan haber asumido y que pudieran haber men-
guado el nivel de sus antecedentes. También en el marco de estas 
medidas, si bien de manera incipiente aún, se suma el reconoci-
miento de las diferentes identidades sexo genéricas y el derecho 
en el ejercicio no binario de la maternidad/paternidad.

En el caso de las medidas dirigidas a estudiantes, principal-
mente estas abarcan la modificación en los reglamentos en la 
cursada y el diseño de protocolos específicos para regular la par-
ticipación de madres/padres. De esta manera, pueden observarse 
la posibilidad de inscripción tardía, reprogramación de entre-
ga de trabajos finales, flexibilidad en la asistencia a clase, entre 
otras medidas.

Todas las medidas analizadas integran de diversas formas 
las tareas de cuidado en las pautas que organizan y regulan las 
universidades, sin embargo, la mayoría se presentan en forma 
de acciones puntuales, aisladas o no coordinadas dentro de una 
misma institución. Una política de cuidados integral debería 
articular los objetivos que se proponen las medidas implemen-
tadas para garantizar los efectos que estas se proponen: recono-
cer la interrelación de las actividades de cuidados con las que se 
realizan en las universidades; buscar que los cuidados no cons-
tituyan un obstáculo en las trayectorias laborales y estudiantes; 
y avanzar hacia la igualdad de oportunidades. Del relevamiento 
se desprende un ejemplo de política integral es la “Política de 
corresponsabilidad social en la conciliación de las responsabili-
dades familiares y las actividades universitaria” de la Universidad 
de Chile11. En esta, se establecen lineamientos para promover la 
corresponsabilidad en los cuidados y genera mecanismos para 

11	https://direcciondegenero.uchile.cl/wp-content/uploads/2019/07/
Pol%C3%ADtica-Corresponsabilidad.pdf

https://direcciondegenero.uchile.cl/wp-content/uploads/2019/07/Pol%C3%ADtica-Corresponsabilidad.pdf
https://direcciondegenero.uchile.cl/wp-content/uploads/2019/07/Pol%C3%ADtica-Corresponsabilidad.pdf
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facilitar la conciliación entre esas tareas y las actividades docen-
tes o estudiantiles. 

4. Reflexiones finales

Las universidades son espacios privilegiados, por su resonancia 
social, para difundir y consolidar una mirada que cuestione la 
discriminación y desigualdad, y por tanto su misión en ámbi-
tos de la educación y formación profesional puede favorecer de 
manera sustantiva a transformaciones sociales más profundas a 
favor de la igualdad. Como instituciones, no lograrán producir 
cambios sustantivos que trasciendan hacia lo social si no desa-
rrollan un proceso sostenido de transformación de sus propias 
prácticas y funcionamiento organizativo. Mirarse a sí mismas, re-
conocer cuáles son las desigualdades de género que se producen 
en su contexto no resulta una tarea sencilla, pero si urgente que 
requiere tomar una posición política que redunde en medidas 
para erradicar estas desigualdades al interior de la institución. 

A partir del relevamiento realizado, este capítulo buscó iden-
tificar cuáles son las políticas de cuidado, traducidas en distin-
tas medidas, implementadas y que, principalmente, han cobrado 
fuerza en los últimos diez años. La amplia mayoría se dirigen al 
cuidado de menores a cargo, lo que deja planteados múltiples 
desafíos para continuar trabajando. Por un lado, integrar al con-
junto de medidas las múltiples actividades que forman parte de 
los “trabajos de cuidados” y las distintas poblaciones que pueden 
abarcar estas actividades. Por otro lado, innovar en el diseño de 
dichas medidas, tomando en cuenta las particularidades de di-
cha institución y también las demandas concretas que puedan 
relevarse de su población. Finalmente, establecer mecanismos 
para el seguimiento y evaluación que permitan identificar cuá-
les son sus efectos, si son los esperados o es necesario ajustar su 
implementación. Si bien sus efectos pueden ser positivos, nulos 
o negativos, al no contar con conocimientos al respecto, difícil-
mente puedan profundizar en sus diseños y cambios que estas 
plantean. 
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Si bien la construcción de distintas medidas, su aplicación, y 
la integración de los cuidados en los reglamentos y normativas 
de las universidades permiten, paulatinamente, reconocer la in-
terrelación de estas actividades con el espacio universitario, no 
son suficientes. La inclusión de los cuidados, las actividades que 
los involucran, implica promover cambios culturales que deben 
acompañar estos procesos y modificar las pautas organizaciona-
les en las universidades. Revisar estas prácticas, trastocar el orden 
de género aún hoy imperante, reconocer las actividades de cuida-
dos dentro de la institución hace parte de los desafíos que en pa-
ralelo se presentan para acompañar este tipo de medidas. Iden-
tificar cuáles son estas políticas es fundamental para continuar 
profundizando en este proceso de inclusión de los cuidados que 
debe, necesariamente, ir acompañado de debates y reflexiones 
colectivas que apunten hacia la paulatina, pero segura, transfor-
mación de la cultura androcéntrica que impera actualmente en 
las universidades. El proceso se ha iniciado, profundizarlo hace 
parte de la estrategia a implementar. 
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De la multidisciplinariedad a la 
transdisciplinariedad en los estudios 

de ciencia y género

Obdulia Torres González 

La sociedad tiene problemas 
la universidad tiene departamentos 

(Brewer, 1999)

1. Introducción

Los estudios de ciencia y género han sido abordados tradicional-
mente desde una perspectiva multidisciplinar, en la que distintas 
disciplinas se yuxtaponen sin una aparente conexión sustantiva 
entre sí. La transdisciplinariedad (TD) surge como respuesta a 
la complejidad de problemas sociales contemporáneos, que no 
pueden ser comprendidos ni resueltos desde una única discipli-
na. Este enfoque busca superar la brecha existente entre el co-
nocimiento generado en el ámbito científico y el conocimiento 
necesario para afrontar los desafíos sociales. Más aún, la trans-
disciplinariedad implica una colaboración activa entre la acade-
mia y los diversos sectores de la sociedad, orientada a la resolu-
ción de problemas complejos.

En este artículo se propone sustituir el enfoque multidisci-
plinar por uno transdisciplinar en los estudios de ciencia y géne-
ro. Ello supone considerar la relación entre la mujer y la ciencia 
como un problema social urgente, cuya solución requiere articu-
lar saberes diversos. Adoptar un enfoque transdisciplinar resulta 
pertinente porque se trata de una cuestión social, que demanda 
una respuesta política informada por el conocimiento científico. 
El punto de partida es la constatación de la infrarrepresentación 
de las mujeres en la academia, reflejo de una injusticia social, 
económica y moral. Su estudio exige una mirada integral que 
abarque los análisis cuantitativos necesarios para describir el es-
tado actual y la evolución del sistema; los enfoques sociológicos 
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que permiten comprender cómo los procesos de socialización 
reproducen estereotipos; los análisis psicológicos orientados 
a explorar los sesgos implícitos en la contratación y la promo-
ción, así como fenómenos como la amenaza del estereotipo; la 
reflexión ética destinada a orientar estrategias para mitigar di-
chos sesgos; la perspectiva histórica que rastrea las raíces estruc-
turales del problema, y el examen filosófico que indaga en los 
valores subyacentes a la producción del conocimiento científico. 
En consecuencia, existe un amplio acervo empírico y teórico que 
debe ser integrado y orientado hacia la resolución práctica de los 
problemas.

Siguiendo la taxonomía propuesta por Julie Klein (2010), Da-
vid Alvargonzález (2011) describe cuatro tendencias principales 
en los estudios transdisciplinares. La primera es la visión de la 
unificación de la ciencia, en la línea del positivismo o la teoría de 
la consiliencia de Edward Wilson. La segunda es la transgresivi-
dad, que busca cuestionar los límites de los conceptos de género, 
raza, sexo, etc. La tercera se relaciona con las visiones holísticas 
que trascienden los marcos disciplinares como el marxismo y 
la fenomenología, y la cuarta son los estudios transdisciplina-
res propuestos inicialmente por Erich Jantsch y desarrollados 
posteriormente por los investigadores de la Academia Suiza de 
las Ciencias y las Artes (Pohl y Hirsch 2007, Hirsch et al, 2008, 
Frodeman et al, 2010). Es este último enfoque, relacionado con 
la solución de problemas, el que sirve de marco teórico en este 
estudio. 

El uso del enfoque transdisciplinar en los estudios de géne-
ro cuenta con algunos antecedentes relevantes.  Tuija Pukkinen 
(2015) identifica los estudios de género como intrínsecamente 
transdisciplinares, aunque no los concibe como una investiga-
ción orientada a la solución de problemas. En su propuesta, la 
noción de intervención se entiende como un desafío al conoci-
miento dominante acerca del género y la sexualidad. Por otro 
lado, Irene Dolling y Sabine Hark (2000) conciben la transdisci-
plinariedad como una evaluación crítica de términos, conceptos 
y métodos que desborda las fronteras disciplinares, aunque cen-
tran su preocupación en el riesgo de que, la institucionalización 
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de los estudios de género provoque una pérdida de potencial crí-
tico. Siguiendo esta línea, Rachel Tillman y Priscyll Anctil Avoine 
(2017) argumentan que atender a la categoría de género fomenta 
la interdisciplinariedad y la transdisciplinariedad. Para las au-
toras ninguna aproximación disciplinar puede hacer justicia al 
fenómeno de la discriminación de la mujer en la ciencia (p.67).

En las secciones siguientes se analizarán los datos del sistema 
académico español y las políticas implementadas para reducir la 
discriminación de género en la academia. Los indicadores dispo-
nibles muestran que, a pesar de las diversas políticas públicas, el 
crecimiento de la presencia femenina en los ámbitos científico y 
tecnológico ha sido limitado, y que las mujeres continúan con-
centrándose en campos tradicionalmente feminizados. De esta 
constatación emerge una pregunta clave: ¿por qué las políticas 
no han producido los resultados esperados? Una hipótesis plau-
sible es que no se ha logrado integrar el conocimiento disponi-
ble, en una estrategia política coherente, para abordar un proble-
ma de naturaleza compleja.

Este capítulo propone, por tanto, una nueva formulación de 
la cuestión, pasando de un enfoque en el que cada disciplina ana-
liza una parcela particular de la realidad (multidisciplinariedad), 
a uno en el que las distintas especialidades convergen en torno 
a un problema común. La investigación transdisciplinar, al igual 
que el “modo 2” de producción del conocimiento (Gibbons, 
1994) o la ciencia posnormal (Funtowicz y Ravetz,1993), busca 
dar respuesta a problemas sociales urgentes mediante la partici-
pación activa de todos los actores implicados. Esta diversidad de 
perspectivas no solo amplía la comprensión del fenómeno, sino 
que constituye la base para la construcción colectiva de solucio-
nes efectivas.

2. Los datos 

El informe realizado por el grupo de trabajo European Techno-
logy Assessment Network on Women and Science (ETAN) pu-
blicado en el año 2000 (European Commision, 2000) supuso 
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la incorporación de la perspectiva de género en la preparación, 
diseño, aplicación y evaluación de políticas públicas, dirigidas a 
promover la igualdad entre hombres y mujeres, en el marco de 
los sistemas de ciencia y tecnología europeos. Una de sus prin-
cipales recomendaciones fue la de recopilar datos, desagregados 
por género, que permitiera tener una idea clara del alcance de la 
discriminación. 

En 2003, Pérez Sedeño dirige el primer estudio de indicadores 
en España, donde ya se apreciaban de forma clara los problemas 
de segregación ocupacional de las mujeres en la ciencia. Han 
pasado casi 25 años y el panorama sigue siendo sombrío. Con 
datos del año 2022-2023, las estudiantes matriculadas en grado 
suponen un 56.7 % del total. Hay un 44.1 % de profesoras, pero 
solo un 27.4 % de catedráticas. Un dato que contrasta con el 15 
% de catedráticas del año 98-99. Esto significa que el promedio 
del incremento porcentual, de los últimos 25 años, ha sido de 
0.5 % anual. Si se proyectan esos datos hacia el futuro se tardará 
45 años en alcanzar la paridad en las posiciones más altas de la 
jerarquía. El techo de cristal no parece haberse reducido. 

En las categorías inferiores los números han mejorado, hay 
un 43 % de mujeres titulares, un 52 % de ayudantes doctoras y un 
50 % de contratadas doctoras. Aunque, en el caso de titulares, el 
incremento ha sido solo de ocho puntos desde el año 98-99, es 
decir, una media de un 0.3 % anual. 

En cuanto a las ramas de conocimiento, ciencias e ingeniería 
siguen mostrando los porcentajes de mujeres más bajos en todas 
las categorías, pero especialmente en cátedras, con un 26 % y un 
18 % respectivamente. Unos datos que en el año 98-99 eran del 
10 % en ciencia y 5 % en ingeniería. Igualmente, un promedio que 
ronda un incremento del 0.5 % anual. 

Las cosas no van mejor en la Unión Europea, el porcentaje 
de profesoras en el grado A, equivalente al nivel de catedráticas 
en España, en el promedio de los países miembros, es del 26 % 
y de un 19 % cuando se refiere a las ramas de ciencia e ingenie-
ría. Los datos de algunos países europeos para el grado A son 
aún peor que los de España: Dinamarca 22 %, Alemania 20 % o 
Suiza 24 %.
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Por otro lado, los agregados estadísticos esconden en su seno 
enormes diferencias entre disciplinas. Separando las áreas de co-
nocimiento de ciencias, en física tenemos un 16.7 % de catedrá-
ticas, pero un 36 % en química; la rama de arte y humanidades 
tiene un 36 % de catedráticas, pero filosofía solo tiene un 13 %. 
Ciencias de la salud cuenta con un 31 % de catedráticas, pero 
no existen catedráticas en cirugía, dermatología, traumatología 
o enfermería. Este último caso es especialmente llamativo dado 
que más del 81 % de sus estudiantes son mujeres y el profesorado 
femenino suma casi un 70 %. Se puede apreciar que el techo de 
cristal no se da solo en disciplinas consideradas estereotipada-
mente masculinas, sino también en aquellas más feminizadas.  

En cuanto a la segregación horizontal, la distribución de 
hombres y mujeres en los diferentes campos sigue estando este-
reotipadamente marcada por el género. Los porcentajes de mu-
jeres en algunos de estos ámbitos son: educación infantil 91 %; 
educación primaria 69 %; psicología 77 %; física 28 %; informá-
tica 14 %; ingeniería electrónica 16 %. Estos mismos datos para 
el año 98-99 eran: magisterio 73 %; psicología 75 %; física 30 %; 
ingeniería informática 19 %; ingeniería electrónica 15 %. Es decir, 
actualmente hay mayor porcentaje de hombres en carreras con-
sideradas masculinas como las ingenierías y mayor porcentaje de 
mujeres en las consideradas femeninas como la psicología. Por 
tanto, la segregación horizontal se ha incrementado. 

3. Las políticas

La meta, tanto en Europa como en España, ha sido eliminar la 
discriminación de género, en los sistemas de ciencia y tecnología, 
a través de la implementación de políticas públicas específicas 
y de la incorporación de la perspectiva de género en todos los 
niveles de la investigación. 

Ya el Plan Nacional de I+D (Investigación y Desarrollo) del 
periodo 1996-1999 incluía un programa sectorial de Estudios de 
las Mujeres y del Género, desarrollado por el Instituto de la Mu-
jer que había sido creado en 1983. A partir de ahí, las iniciativas 
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legislativas que tienen como objetivo directo la consecución de 
la igualdad de género en los sistemas de ciencia y tecnología, o 
la contemplan de forma transversal, se han multiplicado. La lista 
no es exhaustiva: 

•	 III Plan para la Igualdad de Oportunidades entre Mu-
jeres y Hombres 1997-2000. (Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales. Instituto de la Mujer).  Entre los objetivos a alcanzar se 
proponen: más modelos educacionales para hacer la ciencia y la 
tecnología más asequible a las estudiantes; facilitar a las mujeres 
el acceso a la educación científica; promover la investigación en 
todos los sectores en los cuales la mujer está interesada o promo-
ver la especialización de las mujeres en carreras que podrían ser 
el origen de empleos de carácter innovador

•	 Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo 
e Innovación Tecnológica (I+D+i) 2004-2007. Aprobado por el 
Consejo de ministros en su reunión del 7 de noviembre de 2003.   
Dentro de las políticas horizontales asociadas al plan se propo-
ne: fomentar la permanencia y la promoción de las mujeres en 
la carrera científica, por ejemplo, programas de reincorporación 
a la carrera científica para las mujeres que la han abandonado 
total o parcialmente por razones de maternidad.

•	 Orden 525 de 2005, (Ministerio de la Presidencia) por el 
que se adoptan medidas para favorecer la igualdad entre mujeres 
y hombres. En materia de investigación establecía la creación de 
una unidad específica de Mujer y Ciencia para abordar la situa-
ción de las mujeres en las instituciones investigadoras y mejorar 
su presencia en ellas e incluir, como criterio adicional de valora-
ción en la concesión de ayudas a proyectos de investigación, la 
participación de mujeres en los equipos de trabajo.

•	 Ley Orgánica 3 de 2007 para la igualdad efectiva de 
hombres y mujeres (Jefatura del Estado) BOE-A-2007-6115. Esta 
ley incluye como una de sus medidas más importantes la paridad 
en los comités de evaluación. Además, prevé: a) la inclusión, en 
los planes de estudio en que proceda, de enseñanzas en materia 
de igualdad entre mujeres y hombres, b) la creación de posgrados 
específicos, c) la realización de estudios e investigaciones especia-
lizadas en la materia.
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•	 Ley Orgánica de Universidades 4/2007 (Jefatura del Es-
tado) BOE-A-2007-7786. La nueva ley promulgada introduce las 
acreditaciones nacionales y distintas consideraciones respecto al 
tema de la igualdad de género en la investigación, estableciendo 
explícitamente la paridad en las comisiones de selección para la 
provisión de plazas, pero también para la acreditación de titula-
res y catedráticos (Torres, 2016).

•	 Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y 
la Innovación (Jefatura del Estado) BOE-A-2011-9617. En esta ley 
la categoría de género se instaura de forma transversal. 

•	 Estrategia Española de la Ciencia y Tecnología y de In-
novación 2013-2020 (Ministerio de Economía y Competitividad) 
dentro de cuyos principios básicos está la incorporación de la 
perspectiva de género en las políticas públicas de I+D+i, para 
corregir la pérdida de capital humano, asociada a la desigual 
incorporación de las mujeres y su desarrollo profesional, en los 
ámbitos de la investigación científica y técnica, tanto en el sec-
tor público como en el empresarial. Este principio conlleva la 
incorporación de la perspectiva de género en los contenidos de 
la investigación científica, técnica y de la innovación, para que 
enriquezca el proceso creativo y la obtención de resultados

•	 I Plan de Igualdad de Género 2021-2023 para las acti-
vidades de financiación de la I+D+i (Agencia Estatal de Inves-
tigación). Este plan por primera vez busca un impacto directo 
en reducir la infrarrepresentación de las mujeres en puestos de 
alta responsabilidad en el sistema de investigación, desarrollo e 
innovación; paliar las consecuencias de la interrupción de la ac-
tividad investigadora, así como fomentar la conciliación; fomen-
tar el liderazgo de las mujeres como líderes en los proyectos de 
investigación. 

•	 Ley 17/2022, por la que se modifica la ley 14/2011 de 
la Ciencia, la Tecnología y la Innovación (Jefatura del Estado) 
BOE-A-2022-14581. La finalidad de esta legislación es responder 
a las principales desigualdades de género que persisten en el Sis-
tema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, tales como 
la atracción del talento femenino a la investigación y la innova-
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ción, especialmente en las áreas STEM1; la retención y apoyo al 
desarrollo profesional de las investigadoras para que no aban-
donen la carrera científica y progresen al mismo ritmo que sus 
compañeros investigadores, consiguiendo así una presencia de 
al menos un 40 % de mujeres en todos los ámbitos del sistema; 
la transformación institucional para garantizar entornos iguali-
tarios, diversos e inclusivos que estén libres de discriminación, 
de sesgos de género, de micro comportamientos machistas y de 
acoso sexual; o la integración de la dimensión de género en los 
proyectos de I+D+i y del análisis sexo/género en su contenido

Pese a todas las leyes y estrategias promulgadas, los incre-
mentos de mujeres en las categorías superiores no difieren de 
lo que venía sucediendo en ausencia de esas medidas. Tomando 
como referencia los datos de 1980 a 1998 para Alemania, España, 
Finlandia, Suecia, Reino Unido y Países Bajos, el informe ETAN 
señalaba: “Por término medio, los porcentajes comunitarios de 
catedráticas parecen aumentar a un ritmo del 0.5 –1.0 % por 
año” (European Commission, 2000, p. 12). Atendiendo a los da-
tos analizados en el apartado anterior, se observa que la tasa de 
crecimiento no ha variado con la implementación de las medidas 
políticas mencionadas. 

En 2015, la Organización de las Naciones Unidas declaró el 
11 de febrero como el Día Internacional de la Mujer y la Niña en 
la Ciencia, con el propósito de visibilizar y mitigar la segregación 
horizontal en los ámbitos científico y tecnológico. En torno a 
esta fecha se desarrollan numerosas iniciativas destinadas a fo-
mentar el interés de las niñas por las disciplinas STEM. Sin em-
bargo, a pesar de la proliferación de estas acciones, los patrones 
de elección de carrera apenas han experimentado variaciones, y 
continúan reflejando los mismos estereotipos de género que se 
observaban a finales de la década de 1990. 

Las políticas públicas suelen incorporar medidas que, funda-
mentadas en el conocimiento disponible, se presumen eficaces 
para alcanzar los objetivos propuestos. No obstante, persiste la 

1	 Ciencia, Tecnología, Ingeniería y Matemáticas por sus siglas en inglés: 
Science, Technology, Engineering and Mathematics.
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interrogante acerca de por qué dichas políticas no han logrado 
reducir, de manera significativa, ni la segregación vertical ni la 
horizontal, en el ámbito científico y académico.

A lo largo de años de investigación se ha evidenciado que el 
problema responde a una miríada de factores que afectan no solo 
a las instituciones de investigación, sino también a los prejuicios, 
estereotipos, sesgos y procesos de socialización de género que 
configuran, en última instancia, las estructuras sociales dentro 
de las cuales se desarrolla la actividad científica.

Hasta el momento, la investigación en este campo ha sido 
predominantemente disciplinar o, en el mejor de los casos, mul-
tidisciplinar. En la investigación multidisciplinar, aunque el 
problema abordado es común, las disciplinas implicadas perma-
necen separadas, conservando su identidad original y sin que la 
estructura del conocimiento se vea sustancialmente modificada 
(Klein, 2010).

En este contexto, se propone una forma alternativa de abor-
dar los estudios sobre ciencia y género: la investigación transdis-
ciplinar. En primer lugar, se presentarán los fundamentos teó-
ricos de este enfoque y, posteriormente, se explorará su posible 
aplicación al análisis de la relación entre ciencia y género.

4. Inicios de la transdisciplinariedad

Entre finales de la década de los 60 y principios de los 70 se pro-
duce un movimiento, auspiciado por la OCDE, que alienta la 
interdisciplinariedad en la educación superior como forma de 
satisfacer las demandas sociales a la ciencia y a la educación su-
perior.

En este contexto, Erich Jantsch acuña el término transdis-
ciplinariedad. El autor propone un sistema jerárquico de cien-
cia, educación e innovación en el que cada nivel introduce un 
propósito orientador para el nivel inmediatamente inferior. En 
primer lugar, se sitúa el nivel empírico, seguido del nivel prag-
mático, posteriormente el normativo y, finalmente, el evaluativo 
(Jantsch, 1970, p. 104). De este modo, se configura una estructu-
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ra jerárquica en la que la finalidad de cada nivel está determinada 
por el que le precede en la jerarquía.

La transdisciplinariedad se concibe, así, como el resultado de 
la coordinación entre estos niveles, cada uno de los cuales es des-
crito desde una perspectiva distinta. El nivel empírico responde 
a la pregunta “¿qué existe?”; el nivel pragmático, a “¿qué somos 
capaces de hacer con lo que hemos aprendido del primer nivel?”; 
el nivel normativo plantea “¿qué queremos hacer?”; y el nivel 
evaluativo interroga “¿qué debemos hacer?” (Max-Neef, 2005, p. 
5). De esta manera, la transdisciplinariedad incorpora objetivos 
sociales, guiados por un principio normativo, orientado al bien 
común.

En 2003 la Academia Suiza de las Artes y las Ciencias crea 
TD-net (transdisciplinarity-net) para apoyar y promover este en-
foque de investigación en ingeniería, ciencias naturales y sociales 
y humanidades. En ese marco se desarrollan los principios para 
diseñar la investigación transdisciplinar (Pohl y Hirsch, 2007). A 
continuación, se presenta un esbozo general de dicho proyecto. 
No se pretende realizar un análisis exhaustivo de todas las cues-
tiones implicadas en un diseño de esta naturaleza, sino ofrecer 
una visión suficientemente amplia que permita comprender de 
qué manera podría aplicarse este enfoque de investigación al es-
tudio de la relación entre ciencia y género.

Según Pohl y Hirsch (2007), la investigación transdiscipli-
nar resulta necesaria cuando el conocimiento existente sobre un 
campo problemático de relevancia social es incierto, cuando la 
naturaleza específica de los problemas es objeto de controversia 
y cuando las consecuencias de las decisiones adoptadas afectan 
de manera significativa a los actores implicados. El proceso de 
investigación consta de tres fases: 1) identificación y estructu-
ración del problema, 2) análisis de este y 3) materialización de 
los resultados. Los cuatro requisitos fundamentales de la TD 
son: a) aceptar la complejidad, lo que significa comprender la 
interdependencia entre el saber empírico de las distintas disci-
plinas, la opciones técnicas, las cuestiones de valor y las opciones 
políticas, b) considerar la diversidad de perspectivas, tanto den-
tro de cada disciplina como entre los participantes provenientes 
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del mundo real, c) desarrollar saberes orientados a la práctica 
que puedan transferirse, esto significa la necesidad de tender un 
puente entre las condiciones idealizadas en las que se produce la 
actividad científica y las características de una situación concreta 
y d) orientarse hacia lo que se percibe como el bien común, in-
tentando llegar a una solución consensuada entre percepciones 
controvertidas del mismo. 

En esa resolución de problemas orientados a la práctica in-
terrelacionan tres tipos de actividad cognitiva que recuerdan 
mucho la propuesta de Jantsch (1970): aquella que se ocupa de 
cuestiones empíricas (conocimiento del sistema); la que pretende 
determinar y explicar las mejores prácticas para lograr la resolu-
ción del problema (conocimiento del objetivo) y el que reflexiona 
sobre la viabilidad de los objetivos y la factibilidad de las solucio-
nes propuestas (conocimiento transformativo).

Los tres tipos se enfrentan a problemas: el primero se en-
frenta a la dificultad de tratar con la incertidumbre. En función 
de la interpretación que se haga, de las cuestiones en juego, se 
pueden asignar distintos grados de importancia a esas incerti-
dumbres. El desconocimiento del sistema puede utilizarse como 
argumento para bloquear los intentos de transformación de una 
situación problemática. Por otro lado, es necesario enfrentarse 
a la multiplicidad de objetivos sociales para la investigación. En 
cuanto a la capacidad de transformación, las opciones de cam-
bio tienen que basarse en la infraestructura existente, en las leyes 
vigentes y hasta cierto punto en las relaciones de poder y prefe-
rencias culturales.

La recursividad y la integración son características funda-
mentales de la TD. La primera implica aplicar los mismos proce-
sos a los resultados obtenidos, una y otra vez, hasta obtener el fin 
propuesto. Es importante en cada una de las fases, pero especial-
mente relevante en la materialización de resultados, cuando cada 
fase en la obtención de resultados se convierte en un experimen-
to en el mundo real que debe ser observado y del que se puede 
aprender. La integración se refiere tanto a la fusión de puntos de 
vista como a la solución de los problemas. Esa combinación ha 
de tener en cuenta perspectivas, soluciones y enfoques dentro de 
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cada disciplina, y aquellas detentadas por los actores del mundo 
real.

5. El enfoque transdisciplinar en los estudios de ciencia y 
género

5.1. La definición del problema

Bajo el enfoque transdisciplinar, los problemas no están “ahí 
afuera” esperando a ser descubiertos, los problemas dependen 
de su contexto sociocultural, político, económico e incluso so-
ciológico y evolucionan con ese contexto (Brewer, 1999, p. 329). 
A continuación, analizaremos como el problema de ciencia y gé-
nero ha tenido distintas formulaciones, desde distintas perspec-
tivas. 

Inicialmente, la cuestión de la mujer en la ciencia se planteó 
como un problema relacionado con la pérdida de talento y de la 
inversión económica de los Estados, que financiaban la forma-
ción de mujeres que, posteriormente, abandonaban las carreras 
científicas (European Commission, 1999). Eso condujo a la iden-
tificación de obstáculos al desarrollo de la carrera científica de 
las mujeres. Comienzan a consolidarse los estudios de segrega-
ción horizontal y vertical (European Commission, 2000). 

Dado que esta problemática se presenta especialmente en las 
carreras STEM, la atención se ha centrado no solo en el abando-
no de la carrera de investigación, sino también en la escasez de 
mujeres en estos campos. Esta línea de investigación se apoya en 
un nuevo ámbito surgido a partir de la década de 1970: la histo-
ria y filosofía de las mujeres en la ciencia (Shiebinger, 1987), que 
se organiza en torno a cuatro líneas de estudio, cada una de las 
cuales ofrece una definición distinta, pero complementaria, del 
problema.

La primera línea de investigación se centra en recuperar el 
trabajo de las mujeres científicas que han sido invisibilizadas en 
la historia (Rossiter, 1995; Alic, 2005; Watts, 2007). Aunque su 
enfoque es principalmente histórico, esta perspectiva constituye 
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un referente fundamental para los estudios que analizan el papel 
de los modelos femeninos en la ciencia.

La segunda se centra en el acceso de la mujer a las institucio-
nes en las que se produce el conocimiento: las Universidades y 
las Academias Científicas (Palermo, 2006; Pérez Sedeño, 2000). 

La tercera se refiere a cómo la ciencia ha conceptualizado a la 
mujer y cómo ha legitimado determinados discursos de opresión 
y discriminación (Bleier, 1984). El planteamiento del problema 
es antiguo, proponía la inferioridad mental de la mujer, o de la 
diferencia en habilidades cognitivas en su formulación moder-
na, como explicación para la escasez de mujeres en ciencia. Este 
problema puede ser rastreado desde los trabajos de los primeros 
frenólogos (Gómez Rodríguez, 2004) a los enfoques contem-
poráneos de la neurociencia (Fine et al., 2019) pasando por los 
evolucionistas, el índice cefálico, el peso del cerebro, las pruebas 
de inteligencia, el papel de las hormonas en la estructuración 
del cerebro, etc. Frente a estos factores biológicos, muchas in-
vestigadoras comienzan a atender a factores psicológicos como 
el sesgo implícito y la amenaza del estereotipo para explicar las 
pretendidas diferencias (Saul, 2013) lo que constituye una nueva 
reformulación del problema. 

La cuarta analiza la naturaleza masculina de la ciencia y bus-
ca revelar las distorsiones en las normas y métodos de la ciencia, 
que han resultado de la ausencia histórica de las mujeres en la 
elaboración de la ciencia moderna (Haraway, 1991; Keller, 1985).

Por otro lado, los estudios de segregación vertical intentan 
identificar las barreras u obstáculos invisibles a los que se en-
frentan las mujeres. Algunas teóricas, (Montes, 2017) aducen que 
el problema se localiza en la estructura completa del sistema de 
ciencia, lo que hay que cambiar es el diseño de la carrera cien-
tífica, su masculinización, sus valores tanto epistémicos como 
sociales. Ahora el problema es otro: la carrera científica tal como 
está concebida es hostil a la mujer. Autoras como Acker (1983) 
describen la Academia como una institución codiciosa (greedy 
institution) poco compatible con la vida familiar de las científicas.

Los estudios iniciales llevan a las académicas, de las distintas 
ramas de conocimiento, a identificar los problemas de segrega-
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ción horizontal y vertical en sus propios campos de conocimien-
to. El problema salta de las carreras STEM a las humanidades, 
las ciencias sociales o las ciencias de la salud. De esta forma la 
cuestión ya no es ciencia y género sino género y academia. 

La segregación vertical hunde sus raíces en causas sociales es-
tructurales relacionadas con los roles de género en los trabajos 
domésticos y de crianza. Muchos (Huang et al 2020; Krstacic, 
2022) aducen que las causas de la falta de promoción de las mu-
jeres en ciencia es su falta de productividad en relación con los 
hombres. Se abre un nuevo frente de indicadores bibliométricos 
para medir la calidad y cantidad de la investigación.

Hasta aquí se ha hecho un recorrido por las distintas formas, 
en las que el problema ciencia y género ha sido formulado, desde 
las distintas disciplinas y los distintos actores. Esta somera lista 
muestra que no hay una única cuestión relativa a la presencia de 
la mujer en la ciencia, sino muchas, variadas y diferentes. Estos in-
terrogantes no pueden ser abordados por políticas públicas de ca-
rácter generalista, sino por medidas concretas que vayan al núcleo 
de las dificultades. Las cuestiones por abordar deben estar clara-
mente definidas, y debe existir consenso respecto a las preguntas 
que se pretenden responder y a la metodología que se empleará. 

5.2. Los actores y sus valores

El enfoque transdisciplinar involucra tanto a disciplinas cien-
tíficas concretas, como a actores del mundo real, y la integración 
propia de la TD debe darse entre los conocimientos aportados 
por todos los participantes, se trata de una exploración partici-
pativa en relación con los problemas del mundo. 

Las actoras fundamentales en la formulación del problema 
de ciencia y género han sido las propias investigadoras. Soció-
logas, politólogas, filósofas, economistas, historiadoras, psicó-
logas, neurocientíficas, etc., han desarrollado un impresionante 
cuerpo de conocimientos, en los últimos 40 años, acerca de la 
discriminación de la mujer en la ciencia y sus causas.  

La clase política utiliza ese conocimiento transformado en 
medidas políticas más o menos concretas. Las distintas institu-
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ciones implicadas en la ciencia y la tecnología elaboran planes de 
igualdad con mejor o peor fortuna y voluntad. 

Algunas académicas se asocian en redes con el objetivo, entre 
otros, de promover el cumplimiento de las recomendaciones de 
la Comisión Europea para lograr la equidad de género en la cien-
cia o sencillamente de visibilizar a la mujer en la ciencia. 

 Sin embargo, las mujeres académicas son tomadas como ob-
jeto de estudio. Se las cuenta en las estadísticas, se las entrevista, 
se hace análisis de sus discursos, pero rara vez forman parte de 
los equipos de investigación como sujetos con conocimiento lo-
cal. Es cierto que las investigadoras son a la vez investigadoras 
e investigadas, pero se ha de tener en cuenta que no todos los 
actores tienen la misma percepción de la situación de la mujer 
en la ciencia, probablemente la percepción de la investigadora 
sea diferente de la de gran parte de las mujeres en los sistemas de 
ciencia y tecnología. Como afirman Pohl y Hirsch: 

En el mundo real es inevitable que surjan disputas sobre si es 
necesario cambiar las prácticas de determinados agentes y cómo 
hacerlo, ya que los grupos directa o indirectamente implicados 
tienen intereses muy diversos, la mayoría de los cuales suelen ser 
incompatibles (2007, p. 40). 

Hay una profunda interacción entre la definición del pro-
blema y las soluciones propuestas: las últimas dependen de la 
primera y esta depende, a su vez, de los valores y perspectivas 
de los sujetos implicados y de los sujetos sobre los que se realiza 
la acción. Por ejemplo, si el problema es definido como falta de 
mujeres en los puestos altos de la jerarquía académica, una solu-
ción podría ser medidas de discriminación positiva, pero, ya en 
el estudio de 2003 de Pérez Sedeño, parte de las mujeres entrevis-
tadas consideraban las “cuotas” como un mecanismo negativo 
(p. 197). Por tanto, los valores de los actores influyen en lo que 
consideren una solución o no. 

Muchas académicas no perciben las barreras sutiles que difi-
cultan o impiden su acceso a los niveles más altos de la jerarquía 
disciplinaria. En numerosos casos, atribuyen su falta de progreso 
a una decisión “consciente” de priorizar la vida familiar, aunque, 
en la práctica, ningún académico varón haya tenido que enfren-
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tarse a una elección similar. Ya en el informe de 1999 del MIT 
las académicas júniores, en contraste con las sénior, afirmaban 
que el problema de la discriminación había sido resuelto en la 
generación anterior y su mayor preocupación era conciliar vida 
familiar y laboral. Mientras las sénior achacaban la discrimina-
ción a sus circunstancias especiales (MIT, 1999). 

Como señala Arranz (2006), en los grupos de discusión reali-
zados con investigadoras del CSIC, algunas investigadoras pen-
saban que la discriminación, si la hay, está relacionada con la 
institución en la que desarrollan su trabajo, y no es consustancial 
a la ciencia, que se percibe como objetiva y neutral, una esfera 
aparte que no está contaminada por valores sociales. No se pue-
de olvidar que las académicas no escapan a los sesgos de género 
que la socialización impone. En el famoso caso de Jennifer y John 
(Moss-Racusin et al 2012) las profesoras participantes no califi-
caron a la estudiante como más competente o contratable que el 
profesorado masculino, tampoco ofrecieron más horas de tuto-
ría o un salario más alto. En términos generales, las mujeres no 
están exentas del sesgo implícito que vincula las carreras científi-
cas a los hombres. Algunas pueden incluso presentar el síndrome 
de la “abeja reina” (Ellemers, et al 2004).

Académicos como Ceci y Williams (2010, 2011) niegan la exis-
tencia de sesgos, aduciendo que la infrarrepresentación de la mu-
jer responde a elecciones vocacionales distintas, a una preferencia 
por la vida familiar y también a diferencias en habilidades cogni-
tivas. Como se señaló en el apartado anterior, la hipótesis de la 
diferencia en habilidades cognitivas, como factor explicativo de la 
infrarrepresentación de la mujer en la ciencia, tiene una larga tra-
yectoria y ha ido resurgiendo a lo largo de la historia de la ciencia. 
Refleja una perspectiva de la cuestión y un conjunto de valores 
que también deben ser incluidos en la formulación del problema. 

La sociedad también puede tener visiones dispares del proble-
ma. Según la encuesta del Centro de Investigaciones Sociológi-
cas (CIS), el 44.1 % de los hombres y el 32.5 % de las mujeres está 
“muy” o “bastante de acuerdo” con que “se ha llegado tan lejos 
en la promoción de la igualdad de las mujeres” que ahora se está 
discriminando a los hombres (CIS, 2023). Esta falsa concepción, 
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instalada en el imaginario colectivo, dificulta cualquier medida 
de acción positiva que se pretenda tomar dado que se enfrenta al 
rechazo social. No se trata de someter los derechos a discusión, 
pero, como se señaló más atrás, las opciones de cambio tienen que 
basarse en la infraestructura existente, en las leyes vigentes y hasta 
cierto punto en las relaciones de poder y preferencias culturales.

El valor fundamental en la definición del problema y la pro-
puesta de soluciones ha de ser el del consenso. Un acuerdo que 
permita desarrollar modelos y teorías que integren los diversos 
puntos de vista disciplinarios a la hora de describir el objetivo de 
la investigación, pero también los distintos puntos de vista de los 
actores sociales. Uno de los principios de la investigación TD es 
llegar a una solución consensuada entre percepciones controver-
tidas del bien común. El éxito del trabajo transdisciplinar radica 
en la incorporación de las distintas perspectivas, lo que significa 
alcanzar una síntesis que integre los resultados, no agregar resul-
tados individuales. (Defi y Di Giulio 2010). 

5.3. Conocimiento sobre sistemas, objetivos y transformación

La investigación se desarrolla sobre sistemas, objetivos y 
transformación. El conocimiento de sistemas se enfrenta funda-
mentalmente a cuestiones sobre la génesis y el posible desarrollo 
de un campo problemático y sobre las interpretaciones de los 
problemas en el mundo real.   Esta es la investigación que se ha 
abordado en el apartado 3. Cada una de las perspectivas desarro-
lladas suponen una interpretación diferente de la cuestión mujer 
y ciencia.  

La investigación sobre los objetivos trata de cuestiones rela-
cionadas con la determinación y explicación de fines orientados 
a la práctica. Se trata de determinar y explicar la necesidad de 
cambio, los objetivos deseados y las mejores prácticas. Estos fi-
nes son determinados por los actores, lo que implica una plura-
lidad de fines. 

Finalmente, el saber transformativo aborda cuestiones que se 
refieren al desarrollo de medios pragmáticos (tecnología, institu-
ciones, leyes, normas, etc.), así como a la posibilidad de transfor-
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mar las condiciones existentes. Las preguntas que se plantean son 
en qué medida las normativas y legislaciones permitirían trans-
formar las condiciones existentes. Pero lo más importante en esta 
fase es la recursividad. Tal como se estableció anteriormente, cada 
materialización de resultados debe verse como un experimento 
en el mundo. Una prueba que debe ser objeto de un cuidadoso 
seguimiento para detectar las desviaciones de las metas deseadas, 
lo que implicaría un rediseño de las medidas propuestas. Es pre-
cisamente la dificultad a la hora de seguir los resultados de las 
medidas implementadas, lo que complica la efectividad de las so-
luciones y de la recursividad. Los proyectos para el fomento de 
vocaciones STEM son un buen ejemplo. Su número se ha mul-
tiplicado en los últimos años, pero atendiendo a los datos que 
se presentaron arriba, no parece que hayan tenido impacto en el 
número de mujeres matriculadas en ciencia, ingeniería o matemá-
ticas. Marian Tardáguila (2020) analizó hasta 40 proyectos para el 
fomento de vocaciones STEM, realizados en España en los últi-
mos años, que no contaban con una sección de evaluación de los 
objetivos propuestos. Esto también tiene que ver con la financia-
ción de la investigación y las metas a corto plazo de los investiga-
dores. Por ejemplo, recabar datos sobre si las acciones realizadas 
con un grupo de escolares, en el último año de educación prima-
ria, tienen alguna influencia en su elección de carrera supondría, 
como mínimo, un periodo de 6 años de rastreo, solo para tener 
los primeros resultados, algo inasumible para proyectos de inves-
tigación cortoplacistas debido a la estructura de la financiación. 

Junto a la ausencia de seguimiento, el problema de la mul-
tidisciplinariedad, que caracteriza la mayoría de los estudios de 
ciencia y género, es que la materialización de resultados es frac-
cionaria y parcial y los conocimientos no están integrados.

5.4. La integración

La integración es la definición conjunta de variables o cate-
gorías, la combinación de las perspectivas de todos los partici-
pantes en el diseño de la investigación (Klein 2010, p. 19). Grüne 
define integración como el intento de incorporar múltiples en-
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foques disciplinarios de un problema, donde la integración con-
siste en la creación de un lenguaje común, categorías comunes, 
métodos y un diseño común de la investigación a través de las 
distintas disciplinas (Grüne 2016, p. 347).

Según Pohl y Hirsch, formas de colaboración y modos de inte-
gración están relacionados. Las formas de colaboración propues-
tas son tres: aprendizaje en grupo, negociación entre expertos e 
integración por un líder. En el aprendizaje en grupo los miem-
bros del grupo, con diferentes áreas de experticia, interactúan 
hasta que todos han alcanzado un alto nivel de competencia en 
todas las áreas relacionadas con el problema. La negociación en-
tre expertos distribuye el trabajo en función de la experticia de 
cada participante. Cada subproblema es analizado individual-
mente, pero se mantienen intercambios con los otros expertos y 
las soluciones son integradas. En el proceso de integración por 
un líder, no hay intercambio inmediato, sino que este está media-
do por un líder que es quien integra finalmente los resultados. 
(Pohl y Hirsch 2007, p. 60)

Andersen y Wagenknecht (2013) presentan una propuesta 
relevante que vincula estos modos de colaboración con los estu-
dios sobre experticia desarrollados por Collins y Evans (2002). 
Esto resulta particularmente pertinente, dado que la propuesta 
de este capítulo es que los grupos transdisciplinares funcionen 
como comités de expertos. Collins y Evans distinguen funda-
mentalmente dos tipos de experticia. La experticia interactiva se 
refiere a la capacidad de dominar el lenguaje de una disciplina 
sin necesidad de competencia práctica directa; en otras palabras, 
los participantes deben poseer un dominio suficiente de los 
modos de comunicación de las especialidades implicadas para 
interactuar de manera efectiva. Por su parte, la experticia con-
tributiva permite a quienes la poseen contribuir directamente al 
desarrollo de su disciplina (Collins y Evans, 2007). 

En los equipos transdisciplinares, la integración se produce 
a través de la experticia interactiva. Cada miembro posee capaci-
dad contributiva en su campo de especialización, pero requiere 
un nivel adecuado de experticia interactiva para poder comuni-
carse con expertos de otras áreas. De este modo, el conocimiento 
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experto se distribuye entre los miembros del grupo y se constru-
ye a través del proceso de comunicación.

Los dos modos de colaboración más interesante son el apren-
dizaje en grupo y la negociación entre expertos, dado que en la 
integración por un líder esta se produce únicamente en la cabeza 
del líder. Siguiendo a Andersen y Wagenknecht ambos modelos 
presentan problemas, el primero puede ser demasiado exigente 
para los miembros individuales del grupo, dado que implica ad-
quirir experticia contributiva en todas las áreas relevantes. Por 
otro lado, negociaciones entre expertos demasiado conserva-
dores, que se ciñen estrictamente a sus respectivos campos, no 
desembocaría en una auténtica colaboración, ya que habrá poco 
apoyo para la integración cognitiva. Una forma mixta en la que 
expertos aprenden de otros expertos, mientras en otras áreas son 
epistémicamente dependientes, podría ser la mejor forma de co-
laboración para los grupos de expertos que poseen conocimiento 
complementario (Andersen y Wagenknecht, 2013, p. 1892). 

Los estudios de ciencia y género pueden adaptarse a este mo-
delo mixto de colaboración. Esta puede ser la mejor forma de al-
canzar un objetivo fundamental de la transdisciplinariedad: una 
síntesis integradora que no se consiga mediante la acumulación 
de cerebros diferentes, sino dentro de cada uno de ellos (Max-
Neef, 2005, p.5)

6. Conclusión

Los datos presentados acerca de la evolución de los indicadores 
en España revelan que, a pesar de las leyes promulgadas y las di-
versas iniciativas implementadas, la segregación, tanto horizon-
tal como vertical, sigue siendo una característica persistente del 
sistema científico español. El limitado crecimiento de la presen-
cia femenina en los niveles más altos de la jerarquía académica, 
así como las elecciones vocacionales realizadas por los estudian-
tes, muestran que los cambios han sido escasos.

No parece haber faltado voluntad política, dado que se han 
promulgado numerosas leyes y medidas orientadas a promover 
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la igualdad de género en el sistema español de ciencia y tecno-
logía. Tampoco han faltado investigaciones que han intentado 
identificar los factores responsables de esta discriminación.

Ha llegado, por tanto, el momento de explorar nuevas vías 
de solución ante un problema que ha demostrado ser refractario 
a los enfoques tradicionales. En este capítulo se ha propuesto 
un nuevo modo de orientar la investigación, capaz de conservar 
el acervo de conocimiento acumulado, pero enfocado hacia la 
resolución efectiva del problema. Más aún, este enfoque permite 
abordar la complejidad de las cuestiones implicadas, compren-
diendo la interrelación entre el conocimiento empírico, las op-
ciones técnicas de investigación, las cuestiones de valor y las po-
sibilidades políticas, considerando la diversidad de perspectivas 
sobre un mismo problema.

La propuesta se materializaría mediante la creación de co-
mités de expertos, encargados de integrar el conocimiento dis-
ponible de las distintas disciplinas. Para gestionar los desacuer-
dos, es necesario acordar previamente los estándares de prueba, 
definir qué constituye evidencia válida, establecer los tipos de 
experimentación aceptables y determinar los criterios de extra-
polación, es decir, acordar las bases metodológicas que guiarán 
la investigación, de manera que los resultados sean reconocidos 
y aceptados por todos. De este modo, se construirían comuni-
dades de expertos en las que el conocimiento se distribuye y las 
soluciones se desarrollan de manera dialógica.

Finalmente, estos grupos deberían ser comisionados desde el 
ámbito político, lo que implicaría un compromiso vinculante de 
la política con la investigación, más allá de la mera financiación, 
asegurando que las decisiones y las soluciones derivadas de estos 
comités tengan un impacto real en la transformación del sistema 
científico.
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Dimensiones entrecruzadas:
 la interseccionalidad en la sociología 

del conocimiento y de la ciencia1

María M. Pessina Itriago 

1. Introducción: el palimpsesto del borramiento y la 
exigencia de precisión técnica

La historia de la ciencia en el Ecuador, y por extensión en Ibe-
roamérica, ha operado históricamente como un palimpsesto 
donde los nombres y aportes de las mujeres investigadoras han 
sido sistemáticamente tachados o relegados a la penumbra de las 
notas al pie de página de los grandes relatos nacionales. No esta-
mos ante un descuido historiográfico azaroso, sino ante una cul-
tura androcéntrica persistente que ha construido un andamiaje 
discursivo para presentar la ausencia femenina como un destino 
biológico o una falta de vocación natural (Pessina Itriago, 2017). 
Esta construcción semiótica de la “inferioridad” ha desplazado 
a las mujeres de los nodos estratégicos de poder, limitando su 
acceso al prestigio y a la autoridad epistémica. Según datos re-
cientes de la UNESCO (2024), las mujeres ocupan apenas el 28% 
de los puestos de investigación científica a nivel global, una dis-
paridad que se agrava en el sector industrial de América Latina, 
donde solo el 9% de los roles técnicos y de liderazgo son desem-
peñados por mujeres.

Para enfrentar este fenómeno con la rigurosidad que la ex-
celencia académica demanda, este artículo sostiene la necesidad 
de adoptar definitivamente el término f-STEM (física, tecnolo-

1	 Esta investigación forma parte de los proyectos de investigación de la autora 
en FLACSO-Ecuador y no recibió financiamiento externo específico para 
esta publicación.
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gía, ingeniería y matemáticas). Como ha señalado con lucidez 
la epistemología feminista, los acrónimos genéricos tienden a 
diluir realidades contrapuestas: mientras las ciencias de la vida 
experimentan una feminización relativa de la matrícula con un 
73% en salud y cuidado (UNESCO, 2021), la física y las inge-
nierías se mantienen como núcleos duros de segregación hori-
zontal que requieren un análisis minucioso de sus dispositivos 
de expulsión. El presente manuscrito se propone expandir los 
cimientos teóricos de la investigación original para demostrar 
que la discriminación no es un error de cálculo del sistema, sino 
un componente constitutivo de la matriz saber/poder que rige 
la academia contemporánea. La apuesta final es por una ciencia 
que, al reconocer su parcialidad y su anclaje en territorios y cuer-
pos específicos, sea capaz de alcanzar una objetividad más densa, 
honesta y socialmente comprometida.

Este camino hacia la justicia cognitiva debe comenzar por 
nombrar con precisión los nichos de exclusión, reconociendo 
que el vacío histórico no es una omisión fortuita sino el resul-
tado de una voluntad política de invisibilización que ha mutila-
do el potencial intelectual de nuestra región. Solo mediante una 
vigilancia terminológica extrema sobre las áreas de mayor opa-
cidad podremos empezar a fracturar el consenso androcéntrico 
que todavía define qué preguntas son dignas de ser financiadas 
y qué sujetos están autorizados para responderlas. Al restituir la 
voz a quienes han sido exiliadas del logos científico por el solo 
hecho de habitar un cuerpo generizado, el logos mismo se recon-
cilia con la vida, asumiendo que el borramiento de las mujeres 
no solo es una injusticia ética, sino una pérdida irreparable de 
rigor cognitivo. Esta exigencia de claridad nos permitirá tran-
sitar de un conocimiento que domina a un conocimiento que 
libera, permitiendo que la ciencia iberoamericana se reconozca 
como un sitio de unicidad y constelación de relaciones sociales 
propias.
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2. Fundamentación Sociológica: Mannheim y la 
determinación social del saber

Comprender la exclusión histórica de las mujeres en la ciencia 
exige un desplazamiento analítico que vaya más allá de la des-
cripción empírica de brechas y desigualdades. Antes de interro-
gar la ciencia como institución, es necesario problematizar las 
condiciones sociales que hacen posible que determinados enun-
ciados, prácticas y sujetos sean reconocidos como portadores 
legítimos de verdad. La sociología del conocimiento constituye, 
en este sentido, un punto de partida ineludible, pues permite 
desmontar la ficción de una razón científica autónoma y auto-
suficiente, mostrando que toda producción de saber está social e 
históricamente situada.

Desde esta perspectiva, el conocimiento no aparece como un 
reflejo neutro de la realidad, sino como una construcción social 
atravesada por relaciones de poder, intereses colectivos y luchas 
simbólicas. Esta premisa resulta particularmente fecunda para el 
análisis feminista de la ciencia, en tanto permite evidenciar que 
la exclusión de las mujeres no es un accidente del sistema cien-
tífico, sino un efecto estructural de los modos en que la verdad 
ha sido definida, validada y jerarquizada en la modernidad. Re-
cuperar a Karl Mannheim en este punto no responde a un gesto 
erudito, sino a la necesidad de contar con herramientas teóricas 
capaces de explicar por qué ciertos saberes se naturalizan como 
universales mientras otros son sistemáticamente deslegitimados 
(Mannheim, 1972, pp. 2–4).

Mannheim sostiene que el pensamiento está “existencialmen-
te conectado” a la posición social del sujeto que conoce (Seins-
verbundenes Wissen), rompiendo con la idea de una racionalidad 
abstracta y deshistorizada. Las formas de pensamiento se or-
ganizan en estilos colectivos que responden a intereses sociales 
específicos, y que operan tanto como ideología —cuando legiti-
man el orden existente— como utopía —cuando lo cuestionan— 
(Mannheim, 1972, pp. 95–101). Desde esta mirada, la neutrali-
dad científica se revela como una ficción histórica: el llamado 
“sujeto universal” de la ciencia moderna se corresponde con la 
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experiencia social del varón blanco occidental, convertida en 
norma epistémica.

 2.1. Estilos de pensamiento, intenciones básicas y la falacia de la 
neutralidad

Karl Mannheim, en su obra capital Ideología y utopía, ope-
ró un giro copernicano en la comprensión de la racionalidad 
al postular que el pensamiento está intrínsecamente ligado a 
la posición social del sujeto, lo que denominó “conocimiento 
existencialmente conectado” (Seinsverbundenes Wissens). Mann-
heim afirma con contundencia: “hay modos de pensamiento 
que no pueden entenderse adecuadamente mientras sus orí-
genes sociales permanezcan ocultos” (Mannheim, 1972, p. 2). 
Sostiene que los individuos no piensan de manera atómica o 
aislada, sino que participan en estilos de pensamiento (Denk-
stile) compartidos por grupos sociales específicos. Estos estilos 
son impulsados por lo que él denomina intenciones básicas: 
fuerzas motivacionales que guían la interpretación de la rea-
lidad según los intereses de clase, género o etnia, ya sea para 
conservar el orden establecido (ideología) o para proyectar su 
transformación (utopía).

En esta arquitectura del saber, el “sujeto universal” de la 
ciencia moderna —aquel que reclama para sí una mirada neu-
tral, descorporeizada y “desde ninguna parte”— se revela como 
la racionalización estratégica de un grupo social hegemónico (el 
hombre blanco occidental) que ha logrado imponer sus perspec-
tivas parciales como verdades absolutas (Maffía, 2007). Mann-
heim introduce aquí el concepto de relacionismo, que permite 
descubrir las causas de las distintas posiciones sociales para ex-
plicar una situación total sin caer en un relativismo estéril. Des-
naturalizar el androcentrismo implica reconocer que la supuesta 
superioridad intelectual masculina es una ficción simbólica que 
estructura no solo las instituciones, sino la propia subjetividad 
y el deseo de quienes habitan el campo científico. Al amarrar el 
sentir con el saber, la sociología del conocimiento mannheimia-
na nos obliga a preguntarnos quién conoce y desde qué lugar de 
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privilegio o subalternidad lo hace, rompiendo la máscara de una 
razón que se pretende despojada de su historia.

2.2. La Sociología de la Ciencia: Merton y la anomia institucional

Si Mannheim se ocupa de la “verdad”, Robert Merton trasla-
da el foco hacia la ciencia como una institución social regida por 
un ethos normativo compuesto por cuatro imperativos: univer-
salismo, comunismo, desinterés y escepticismo organizado (CU-
DOS). Merton admite que “los científicos son realmente seres 
humanos influenciados por sus realidades” (Merton, 1977, p. 
425), lo que implica que la institución científica no es una cam-
pana de vacío. No obstante, estos principios, que en teoría garan-
tizan la objetividad, enfrentan hoy contradicciones insalvables 
bajo el modelo de la universidad neoliberal y la mercantilización 
del saber. La teoría de la anomia de Merton resulta iluminadora 
para el análisis de género: este estado ocurre cuando existe una 
discordancia aguda entre las metas culturales de éxito y recono-
cimiento y los medios legítimos disponibles para alcanzarlas. En 
un campo diseñado para trayectorias masculinas libres de cargas 
de cuidado, las mujeres habitan una anomia estructural que fa-
cilita la persistencia del Efecto Matilda, donde los logros femeni-
nos son sistemáticamente invisibilizados o atribuidos a colegas 
varones.

La articulación entre la génesis social de las ideas propues-
ta por Mannheim y el análisis de las estructuras normativas de 
Merton revela con crudeza que la ciencia no es un “paraíso episte-
mológico”, sino un ecosistema socialmente condicionado donde 
la exclusión es producida por el propio diseño institucional. Al 
entender que el conocimiento científico está “existencialmente 
conectado” a un sujeto histórico privilegiado, podemos desnatu-
ralizar las jerarquías que hoy rigen las facultades de f-STEM. La 
sociología nos entrega así las herramientas para entender que la 
“verdad” científica es una arena de conflicto, donde la aparente 
neutralidad mertoniana funciona a menudo como un velo para 
el privilegio y la segregación. Este análisis justifica la necesidad 
de transitar hacia una reflexión más profunda sobre los campos 
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de fuerza, pues solo revelando la naturaleza construida de nues-
tra ignorancia sobre los aportes femeninos podremos empezar 
a edificar una ciencia que sea realmente para la humanidad y 
no para su disciplinamiento, convirtiendo la institución en un 
espacio donde la excelencia se mida por su capacidad de generar 
bienestar colectivo.

3. Pierre Bourdieu y la mecánica del campo científico: el 
aikido intelectual de la reflexividad

La obra de Pierre Bourdieu permite comprender la ciencia como 
un campo social estructurado por relaciones de fuerza, dispu-
tas por legitimidad y luchas por distintos tipos de capital. La 
producción de conocimiento no se desarrolla al margen de estas 
dinámicas, sino que se encuentra profundamente condicionada 
por ellas. Frente a la ilusión de una ciencia autosuficiente y neu-
tral, Bourdieu propone una exigencia metodológica radical: la 
reflexividad, entendida como la capacidad de volver sobre las 
propias condiciones sociales de producción del conocimiento.

Esta reflexividad opera como un verdadero aikido intelectual: 
un movimiento mediante el cual el investigador utiliza contra sí 
mismo las mismas herramientas analíticas que aplica al mundo 
social, con el fin de desactivar las determinaciones invisibles que 
pesan sobre su mirada (Bourdieu, 2003, pp. 15–18). Lejos de ser 
un ejercicio introspectivo o moral, el aikido bourdieusiano cons-
tituye una técnica rigurosa de objetivación del sujeto objetivante, 
orientada a romper con las complicidades inconscientes entre el 
científico y el orden social que estudia.

Uno de los conceptos centrales de este enfoque es el de habitus, 
entendido como un sistema de disposiciones duraderas y trans-
feribles que orientan las prácticas sin necesidad de una concien-
cia explícita. El habitus es historia incorporada, hecha naturaleza, 
y explica por qué las estructuras sociales tienden a reproducirse 
incluso sin coerción directa (Bourdieu, 2007, p. 94). En el campo 
científico, este habitus dominante ha sido históricamente mascu-
lino, configurado a partir de trayectorias que presuponen una 
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disponibilidad temporal absoluta, una fuerte orientación a la 
competencia individual y una separación tajante entre vida per-
sonal y actividad intelectual.

Este habitus produce una sociodicea masculina que naturali-
za la exclusión de las mujeres, presentándola como resultado de 
elecciones individuales o de supuestas diferencias de capacidad, 
en lugar de reconocerla como un efecto estructural del propio 
funcionamiento del campo científico (Bourdieu, 2005, pp. 45–
47). La dominación opera así de manera simbólica: no necesita 
ser impuesta de forma explícita, pues se inscribe en los cuerpos, 
las expectativas y los criterios de excelencia que organizan la vida 
académica.

El aikido intelectual de la reflexividad permite precisamen-
te romper con esta mimesis de la dominación. Al objetivar las 
propias coordenadas de clase, género y posición en el campo, el 
análisis sociológico deja de reproducir la violencia simbólica que 
pretende denunciar. En este sentido, la propuesta de Bourdieu 
constituye un umbral indispensable para las epistemologías fe-
ministas: solo una ciencia capaz de someterse a este autoanáli-
sis radical puede reconocer la parcialidad de su universalismo y 
abrirse a formas de conocimiento situadas, plurales y compro-
metidas con la transformación de las jerarquías que histórica-
mente han expulsado a las mujeres del campo científico. 

4. Epistemología Feminista: desmantelando el 
determinismo y el binarismo 

La epistemología feminista emerge como una crítica interna a 
la ciencia moderna, orientada no a su negación, sino a su re-
construcción. Su punto de partida es el reconocimiento de que 
todo conocimiento es situado: no existe una mirada “desde nin-
guna parte”, sino saberes producidos desde cuerpos, historias y 
posiciones sociales concretas (Haraway, 1995, p. 324). Lejos de 
debilitar la objetividad, esta conciencia de la situacionalidad la 
fortalece, al hacer explícitas las condiciones de producción del 
conocimiento.
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En este marco, la crítica al determinismo biológico ocupa un 
lugar central. Lu Ciccia ha mostrado cómo la ciencia biomédica 
ha contribuido históricamente a la producción del binarismo se-
xual, naturalizando diferencias que son en gran medida el resul-
tado de procesos de socialización generizados (Ciccia, 2022, pp. 
21–24). La noción de plasticidad cerebral permite desmontar la 
idea de cerebros “masculinos” y “femeninos” fijos, evidenciando 
que las diferencias observadas responden a experiencias sociales 
diferenciadas (Ciccia, 2024, pp. 92–95).La epistemología feminis-
ta incorpora además una mirada interseccional, que reconoce la 
superposición de sistemas de opresión como el género, la raza y 
la clase (Crenshaw, 1989). En América Latina, esta perspectiva 
dialoga con los feminismos decoloniales, que cuestionan la colo-
nialidad del saber y reivindican la necesidad de un desenganche 
epistemológico frente a las lógicas eurocéntricas de validación 
del conocimiento (Curiel, 2007; Curiel, 2014/2021).

4.1. Lu Ciccia: Plasticidad cerebral y el fin de las ficciones biológicas

Un pilar fundamental de esta reconstrucción es el desman-
telamiento del binarismo cerebral que ha servido de coartada a 
la exclusión histórica. Lu Ciccia argumenta con contundencia 
que el sexo no es una categoría biológica pura anterior al géne-
ro, sino que ambos se co-producen en un contexto normado 
desde la propia gestación, lo que ella denomina “biomateriali-
zación sexista” (Ciccia, 2022). La noción de plasticidad cerebral 
demuestra que el cerebro es un órgano en aprendizaje constante, 
cuyo desarrollo se materializa a través de las prácticas sociales 
generizadas. No existen cerebros rosas o celestes de forma innata; 
existe un “entrenamiento de género” inscrito molecularmente 
en el organismo, justificando a posteriori las desigualdades socia-
les mediante mitos biológicos que deben ser erradicados de la 
producción científica contemporánea (Ciccia, 2024). Como bien 
señaló Ana Guil Bozal, “las mujeres han demostrado con creces 
lo infundado de las creencias sobre su falta de talento” (Guil Bo-
zal, 2016, p. 37); es hora de que la ciencia deje de jerarquizar los 
cuerpos para validar las mentes.
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Al desestimar el determinismo biológico, la epistemología 
feminista devuelve a la ciencia su carácter de práctica humana 
plástica y abierta, alejándola del dogma para situarla en el te-
rreno del descubrimiento compartido y la responsabilidad ética. 
El conocimiento deja de ser un destino marcado por la genética 
para convertirse en un territorio de libertad y responsabilidad 
política, donde la diversidad de experiencias no es un sesgo que 
eliminar, sino la condición de posibilidad para una comprensión 
del mundo mucho más rica y éticamente fundamentada. Esta 
ruptura con el binarismo esencialista no solo libera a las muje-
res de las etiquetas de inferioridad, sino que permite a la cien-
cia misma liberarse de sus propios puntos ciegos, posibilitando 
que la investigación biomédica y social se ocupe finalmente de 
la complejidad real de los organismos humanos. La ciencia del 
futuro será aquella que no necesite amputar la identidad de sus 
protagonistas para reclamar su validez, sino aquella que florez-
ca precisamente en la intersección de sus diferencias, haciendo 
del logos un espacio donde todos los cuerpos y todas las voces 
tengan el derecho a ser escuchados y validados como portadores 
legítimos de una verdad situada y comprometida con el cuidado 
de lo vivo.

5. Desenganche Epistemológico y las nuevas fronteras de 
la exclusión digital

El desenganche epistemológico no se limita a una crítica históri-
ca del colonialismo, sino que adquiere nuevas dimensiones en el 
contexto de la digitalización del conocimiento. La expansión de 
sistemas de evaluación algorítmica y métricas de impacto ha ge-
nerado formas renovadas de exclusión, presentadas bajo la apa-
riencia de neutralidad técnica. Estos sistemas reproducen sesgos 
históricos y afectan de manera desproporcionada a mujeres y 
académicas del Sur Global (Secretaría General Iberoamericana 
[SEGIB] et al., 2025, pp. 34–38; pp. 52–57).

Desde una perspectiva feminista decolonial, resulta impres-
cindible cuestionar la autoridad automatizada de estos disposi-
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tivos y reivindicar la corpo-política del conocimiento, es decir, el 
reconocimiento del lugar de enunciación como fuente legítima 
de autoridad epistémica (Curiel, 2007). La violencia digital emer-
ge así como una extensión contemporánea de las violencias es-
tructurales que históricamente han expulsado a las mujeres del 
campo científico.

5.1. Corpo-política del conocimiento frente a la injusticia algorítmica

El desenganche implica el reconocimiento de la corpo-po-
lítica del conocimiento, validando el lugar de enunciación de 
los sujetos subalternizados como fuente de autoridad legíti-
ma frente a la mirada neutral no situada de la academia hege-
mónica (Curiel, 2007). En la actualidad, esta vigilancia crítica 
debe extenderse a la Inteligencia Artificial. Los sistemas de IA 
utilizados en la evaluación académica a menudo reproducen 
injusticias algorítmicas, al estar entrenados con conjuntos de 
datos que reflejan siglos de racismo y sexismo codificado (SE-
GIB et al., 2025). Estos algoritmos actúan como dispositivos 
neocoloniales que invisibilizan el talento del Sur Global bajo 
una máscara de eficiencia técnica y neutralidad matemática que 
solo oculta dinámicas de control y exclusión que naturalizan la 
violencia sistémica.

5.2. Violencia digital como mecanismo contemporáneo de expulsión

Un fenómeno crítico emergente en 2025 es la violencia digi-
tal dirigida contra científicas y académicas en espacios de divul-
gación y debate público. Según el informe de SEGIB y PNUD 
(2025), esta violencia online-offline limita la libertad de expre-
sión y el acceso de las mujeres a las esferas públicas digitales 
donde hoy se valida la autoridad científica. El acoso coordinado, 
la deslegitimación intelectual y el silenciamiento digital son he-
rramientas de cosificación que buscan sabotear las trayectorias 
f-STEM de las mujeres racializadas y subalternas. Las universi-
dades deben implementar marcos interseccionales de protección 
que reconozcan el entorno digital como un espacio real de ejerci-
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cio de la autoridad científica, garantizando entornos educativos 
seguros y libres de acoso virtual.

El desenganche epistemológico hoy no es solo un reto filosó-
fico abstracto, sino un imperativo de autodefensa frente a tecno-
logías que pretenden automatizar la discriminación y silenciar la 
disidencia en el espacio virtual. Debemos comprender que la lu-
cha por la soberanía del conocimiento en nuestra región se libra 
ahora tanto en los archivos históricos como en los códigos algo-
rítmicos, exigiendo una resistencia intelectual capaz de denun-
ciar las nuevas formas de colonialismo digital que intentan per-
petuar nuestra subalternidad en la era de la inteligencia de datos. 
Solo mediante este desenganche tecnológico y mental podremos 
asegurar que el futuro digital sea un horizonte de co-creación 
soberana donde el saber local no sea una curiosidad folclórica, 
sino el eje central de nuestro desarrollo tecnológico y social, de-
volviendo la agencia a quienes históricamente han sido reduci-
dos a meros proveedores de datos. Al despojar a la tecnología de 
su aura de infalibilidad sagrada, devolvemos a las comunidades 
la agencia sobre sus propios datos y destinos, construyendo una 
ciencia que no solo nos observe, sino que nos pertenezca y nos 
libere de las cadenas de la invisibilidad programada.

5.2.1. Propuesta LaSTEM: aplicación curricular y la búsqueda de la 
presencia legítima

Como traducción pedagógica de este diagnóstico, la propues-
ta LaSTEM (Latinx-affirming STEM) plantea una reconfiguración 
profunda del currículo científico, orientada a garantizar la pre-
sencia legítima de poblaciones históricamente excluidas. Este en-
foque no se limita a la inclusión numérica, sino que cuestiona los 
criterios de excelencia, evaluación y autoridad que estructuran 
las disciplinas f-STEM (Nouri, Noushin, and Maryam Saberi. 
2025).

La propuesta LaSTEM no se limita a una equidad numérica 
o a una inclusión cosmética; busca la creación de una presencia 
legítima (rightful presence) en el aula y el laboratorio. Bajo este 
marco, estudiantes y docentes se constituyen como aliados po-
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líticos en una lucha colaborativa para transformar las prácticas 
educativas, incorporando los saberes ancestrales y las realidades 
del Sur Global como motores del aprendizaje científico. En este 
espacio, el currículo se vuelve un organismo vivo que valida las 
identidades Latinx, rompe las jerarquías tradicionales y recono-
ce que el éxito científico es inseparable de la justicia cognitiva. 
Al utilizar materiales multilingües y estrategias de evaluación 
inclusivas (ISAF) que empoderan al alumnado mediante un fe-
edback dialógico, se facilita que la experiencia vivida se posicio-
ne como la fuente fundamental desde la cual se construye la 
comprensión colectiva del mundo, permitiendo que el conoci-
miento sea una herramienta de auto-descubrimiento y no de 
alienación cultural.

Transformar el currículo bajo el paradigma LaSTEM signi-
fica habitar el aula como un territorio de resistencia política y 
afectiva, donde la ciencia se aprende no por imposición de un 
canon ajeno, sino por la validación de la existencia soberana del 
estudiante. Esta metamorfosis pedagógica es el puente necesario 
para que las futuras generaciones de científicas iberoamericanas 
no tengan que elegir entre su identidad cultural y su vocación in-
vestigativa, construyendo una academia que sea, al fin, un hogar 
para la diversidad. Al desplazar el centro del aprendizaje del dato 
inerte al sujeto en movimiento, estamos sembrando las bases de 
una comunidad científica capaz de responder a los desafíos de su 
tiempo con una creatividad y un compromiso que solo pueden 
nacer de la libertad de ser quien se es. El aula deja de ser así un 
espacio de reproducción de desigualdades para convertirse en el 
laboratorio de un mundo nuevo, donde la razón científica se re-
concilia finalmente con la justicia social y el respeto absoluto a 
la vida en todas sus dimensiones, germinando un futuro donde 
la ciencia sea, por primera vez, propiedad de todos y todas en 
igualdad de condiciones.
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6. Slow Scholarship: Resistencia Ética y Colectiva ante la 
Universidad Neoliberal

Finalmente, la propuesta de la Slow Scholarship se presenta como 
una estrategia de resistencia colectiva frente a la aceleración pro-
ductivista de la universidad neoliberal. Mountz et al. (2015, pp. 
1236–1240) han mostrado cómo los regímenes de evaluación ba-
sados en la productividad afectan de manera desproporcionada 
a las mujeres académicas, especialmente a aquellas que asumen 
tareas de cuidado. Recuperar el tiempo para pensar, colaborar y 
cuidar se convierte así en una condición ética para una ciencia 
comprometida con la vida.

6.1. Ética del cuidado y colectividad contra la aceleración académica

La Slow Scholarship se sitúa dentro de una praxis feminista que 
posiciona el cuidado mutuo y la creación de comunidades de 
cuidado como el único medio para existir y florecer en un mun-
do académico que se está reduciendo bajo la lógica del capital 
(Mountz et al., 2015). En diálogo con la propuesta de “ciencia 
lenta” de Isabelle Stengers (2018), reivindicamos un quehacer 
científico capaz de aprender con el mundo y dejarse instruir por 
él, rompiendo la obsesión extractivista por dominar lo real. Re-
cuperar la ciencia exige, en primer lugar, comenzar por contar 
lo que otros no cuentan, ampliando el horizonte de lo que se 
considera “trabajo valioso” en las evaluaciones de carrera, inclu-
yendo la mentoría, el activismo y la coautoría colaborativa como 
centros de validación académica (Mountz et al., 2015).

Al actuar como evaluadoras, tenemos la responsabilidad polí-
tica de aplaudir el trabajo cuidado (care-full), priorizando la pro-
fundidad y la maduración de las ideas sobre la cantidad bruta 
de publicaciones que alimenta el sistema (Mountz et al., 2015). 
La aceleración académica es cómplice de la depredación de los 
cuerpos; por el contrario, la lentitud permite que el pensamien-
to se marine y alcance esa sabiduría que, como advierte Carlos 
Eduardo Maldonado (2021), se extravía en la prisa neoliberal por 
producir datos. Los académicos en posiciones de jerarquía deben 
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liderar este cambio normalizando el derecho a decir “no” a las 
expectativas desmedidas, permitiendo que la ciencia se ponga al 
servicio del Sumak Kawsay o Buen Vivir. Adoptar la erudición len-
ta es reconocer que no hay conocimiento valioso que no sea un 
conocimiento cuidadoso de la vida en todas sus formas.

La erudición lenta es el último reducto de la cordura en una 
academia que ha extraviado su sentido de trascendencia huma-
na y su compromiso con lo común. Es una declaración de in-
dependencia del tiempo lineal y voraz del capital para retornar 
al tiempo cíclico de la reflexión, el afecto y la verdad situada, 
asegurando que la producción de saber sea siempre un acto de 
amor y responsabilidad hacia el presente y hacia las generacio-
nes que heredarán nuestras preguntas. Al resistir la tiranía de 
la velocidad, devolvemos a la ciencia su capacidad de asombro 
y su compromiso con la verdad ética, convirtiéndola en una he-
rramienta para la emancipación en lugar de un instrumento de 
disciplinamiento y agotamiento existencial que nos aleja de no-
sotros mismos y del mundo que habitamos. Esta apuesta por la 
lentitud es, en última instancia, una apuesta por la vida en un 
contexto de colapso, una forma de asegurar que nuestra inteli-
gencia permanezca al servicio de la esperanza y no de la acumula-
ción destructiva. Con este paso, la ciencia deja de ser una carrera 
de velocidad para convertirse en una caminata compartida hacia 
el horizonte de lo posible, donde cada paso cuenta y cada respiro 
importa para la sostenibilidad de la red de la vida.

7. Conclusiones: hacia una ciencia para la vida

La profunda reconfiguración teórica que este artículo ha transi-
tado nos permite comprender que la transformación de la cien-
cia en Iberoamérica no es una mera cuestión de prolijidad formal 
o de ajuste de cuotas de representación; es, en su esencia, una 
urgencia política, pedagógica y ética de largo aliento. Al distin-
guir sistemáticamente entre la sociología del conocimiento y la 
sociología de la ciencia, hemos logrado visibilizar que la discri-
minación contra las mujeres no es un fallo accidental del siste-
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ma o una simple “fuga de tubería” reparable con parches insti-
tucionales, sino un problema de validez epistémica arraigado en 
los cimientos mismos de lo que la modernidad ha denominado 
“objetividad”. Una ciencia que ignora el cuerpo que la produce, 
los afectos que la mueven y el territorio desde donde enuncia es 
una ciencia ciega a sus propios privilegios y, por ende, menos 
rigurosa y humana.

El camino hacia la justicia cognitiva exige, en primer lugar, 
un compromiso terminológico y analítico con las áreas de ma-
yor exclusión, adoptando categorías precisas como f-STEM para 
diseñar políticas públicas que ataquen los núcleos más duros de 
la segregación horizontal en física e ingeniería. No basta con fo-
mentar vocaciones científicas en las niñas si las instituciones que 
las recibirán siguen regidas por un habitus masculino que pena-
liza los cuidados, invisibiliza la vulnerabilidad y premia una dis-
ponibilidad total que es, en términos materiales y existenciales, 
insostenible. La ciencia del futuro debe dejar de ser una “carrera 
de armamentos” métrica, obsesionada con el Índice H y la velo-
cidad de publicación, para convertirse en un espacio de floreci-
miento intelectual, cuidado colectivo y sabiduría situada.

Por otro lado, la academia iberoamericana debe protagonizar 
un desenganche epistemológico radical. Esto implica desplazar 
los centros de autoridad científica desde el Norte Global hacia 
nuestras propias periferias soberanas, validando la corpo-políti-
ca del saber. Al reconocer que el conocimiento se produce desde 
cuerpos racializados, generizados y situados en territorios con 
historias de colonización y resistencia, no perdemos objetividad; 
al contrario, ganamos una objetividad más densa, responsable y 
capaz de responder a los problemas de nuestro tiempo. Nuestra 
soberanía científica depende de nuestra capacidad para valorar 
el “peso de lo local” y para denunciar con firmeza las nuevas 
fronteras de exclusión, como la injusticia algorítmica y la violen-
cia digital, que pretenden actualizar las viejas lógicas coloniales 
bajo el brillo engañoso de la innovación tecnológica de 2025.

Finalmente, la implementación del marco LaSTEM y la adop-
ción definitiva de la Slow Scholarship representan actos de presen-
cia legítima y resistencia política insurgente. Necesitamos una 



112 Dimensiones entrecruzadas

ciencia capaz de “dejarse instruir por el mundo”, que rompa las 
jerarquías tradicionales del aula y del laboratorio para co-crear 
saberes con las comunidades y los territorios. Recuperar el tiem-
po para la reflexión profunda, para el cuidado mutuo y para la 
maduración de las ideas no es un lujo, sino la única vía ética 
posible frente a la deshumanización que impone el modelo neo-
liberal extractivista. Solo a través de una ciencia feminista, de-
colonial e interseccional —una ciencia que amarra con valentía 
el sentir con el saber— seremos capaces de construir los futuros 
vivibles y las sociedades justas que nuestra región reclama con 
urgencia frente a la crisis civilizatoria que nos acecha.
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El peso del tabú, del estigma y de la ignorancia 
en la producción de conocimiento médico-

científico sobre la menstruación

Danila Suárez Tomé, Agostina Mileo y Laura F. Belli

1. Introducción

El impacto del estigma y el tabú en torno a la menstruación en 
la producción de conocimiento científico ha sido investigado y 
descrito en los estudios feministas de ciencia, tecnología y socie-
dad al menos desde fines de la década de los setenta. Estos estu-
dios se han dedicado a señalar sesgos androcéntricos y sexistas 
en la investigación médico-científica sobre la menstruación. En 
este artículo ofrecemos razones en favor de incluir el concepto 
de “producción activa de ignorancia” (Tuana, 2006) en vistas a 
robustecer nuestra comprensión de los mecanismos epistémicos 
que se encuentran en juego en la reproducción médico-científica 
del tabú y el estigma menstrual.

El desarrollo del artículo se presenta en dos secciones. En la 
primera, recurrimos a desarrollos de la historia feminista de la 
ciencia que dan cuenta del origen, incremento y persistencia del 
tabú y del estigma sobre la menstruación en la cultura biomédi-
ca occidental a partir del despliegue de la idea del cuerpo mens-
trual como un cuerpo abyecto y del cuerpo a-menstrual como 
parámetro de normalidad. Nos interesa, sobre todo, exponer las 
raíces de la idea de la menstruación como atributo esencial de-
finitorio de la feminidad y de la caracterización de lo femenino 
como inferior en términos naturales y sociales en el discurso mé-
dico, proto científico y científico.

En la segunda sección, profundizamos en el problema de la 
producción de conocimiento científico sobre la menstruación, 
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mostrando que lo expuesto en la primera sección no sólo se ex-
plica a partir de la existencia de un sesgo androcéntrico y sexista 
en las comunidades médicas y científicas, como ha propuesto 
tradicionalmente la epistemología feminista, sino que también 
se puede rastrear en la historia y actualidad de los discursos mé-
dicos sobre la menstruación, lo que Nancy Tuana (2006) ha lla-
mado “producción activa de ignorancia”. 

2. La construcción del estigma: el cuerpo menstrual como 
abyecto

A lo largo de la historia del pensamiento occidental, a la sangre 
menstrual se le ha asignado un sinnúmero de sentidos sobrena-
turales. Las creencias en torno a su conexión con los ciclos de la 
luna, las estaciones del año y los ritmos de las mareas convirtie-
ron a este sangrado en portador de fuerzas tanto productivas 
como destructivas, pero que, en cualquier caso, sobrepasan lo 
humano y deben ser contenidas, especialmente para protección 
de los varones (Delaney, Lupton y Toth, 1976).

Estas creencias varían a lo largo de la historia y las culturas, 
pero la generación de mitos en torno a la menstruación persiste 
aún en contextos contemporáneos y secularizados y, en conjunto 
con el silenciamiento y la ignorancia sobre el tema, producen y 
reproducen socialmente un tabú que impacta de modo desfavo-
rable en las vidas de las personas menstruantes y en la produc-
ción de conocimiento médico y científico (Tan, Haththotuwa y 
Fraser, 2016).

Un tabú es, de acuerdo con su significado polinesio origi-
nal (tapu), la condición de cierto fenómeno de ser demasiado 
poderoso para siquiera mencionarse (Gottlieb, 2020). El tabú 
supone un poder mágico en el uso de las palabras que obliga a 
la promoción del silenciamiento y a la utilización del discurso 
eufemístico para evitar el nombramiento directo de aquello que 
no debe ser nombrado. El tabú de la menstruación se basa en 
el supuesto de que las personas menstruantes son capaces de 
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causar sufrimiento tanto a sí mismas como a otras personas.1 
La idea de la menstruación como una maldición nos conduce 

a la concepción de la menstruación como un estigma. El concep-
to de estigma refiere a la existencia de una marca o mancha que 
separa a cierta gente de otra, y tiene sus orígenes en una práctica 
griega antigua que consistía en el marcado físico de criminales 
y personas esclavizadas (Goffman, 1963). La percepción directa 
de estas marcas por parte de las personas no-marcadas generaba, 
como corolario, una sensación de rechazo y desagrado. De acuer-
do con Goffman (1963), existen tres tipos de estigmas: abomina-
ciones corporales (por ejemplo, cicatrices), defectos del carácter 
(por ejemplo, adicciones) y marcadores sociales asociados con 
grupos marginalizados (por ejemplo, identidad de género).

Johnston-Robledo y Chrisler (2020) han argumentado que 
el cuerpo menstrual adquirió en el pensamiento occidental una 
connotación de estigma que satisface estos tres tipos de manera 
conjunta. En primer lugar, la sangre menstrual es considerada 
una abominación en comparación con otro tipo de fluidos cor-
porales como el semen o la leche. Se la suele describir como su-
cia, impura y desagradable. En segundo lugar, dada la aversión 
que genera este sangrado, su manifestación a través de pérdidas 
o manchas visibles es usualmente comprendida como un defecto 
del carácter. La persona que no oculta exitosamente su mens-
truación puede ser interpretada como sucia, vaga, dejada o loca. 
Finalmente, la menstruación ha sido largamente considerada 
como una marca de la diferencia femenina en relación con el va-
rón, así como una evidencia de su inferioridad.

La perdurabilidad de una visión estigmatizante de la mens-
truación no ha quedado perdida en la historia, sino que se la 
puede observar hoy día operando en los discursos culturales, 
médicos y publicitarios occidentales. Estos discursos tienden 
a basarse en una manera de experimentar y gestionar la mens-
truación que toma al cuerpo a-‍menstrual (considerado masculi-

1	 Alma Gottlieb (2020) ha argumentado que este supuesto tiene su origen 
en una serie de interpretaciones tradicionales del Génesis y el Levítico, que 
asocian la menstruación a la impureza y a la maldición del “parirás con dolor”.
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no) como el punto de referencia de una presunta normalidad y 
neutralidad corporal a la cual el cuerpo menstrual (considerado 
femenino) debe acomodarse. Así, se perpetúa la imagen del cuer-
po a-‍menstrual como norma mediante la idea de que el éxito de 
toda gestión de la menstruación está definido por la perfección 
en su ocultamiento y la mejor asimilación posible a un cuerpo 
masculino presentado como neutro (Tarzibachi, 2017). Como 
complemento, las vivencias menstruales subjetivas están teñidas 
de vergüenza, silencio y culpa ante la portación de un cuerpo 
considerado abyecto e inferior.2

En esta primera sección recurrimos a desarrollos de la his-
toria feminista de la ciencia que dan cuenta del origen, el de-
sarrollo y la persistencia de los sentidos estigmatizantes de la 
menstruación en la producción de conocimiento médico, proto 
científico y científico en torno a dicho fenómeno.

2.1. Menstruación y diferencia sexual en la medicina occidental 
antigua

La mitología griega no ofrece ningún mito en torno a la cau-
sa y origen de la menstruación, a diferencia de otras mitologías 
en las que se da cuenta de la menstruación como una maldi-
ción asociada a la mala conducta femenina —como es el caso, 
por ejemplo, de la tradición judeocristiana— (Lewin Hufnagel, 
2012). La menstruación es más bien representada mitológica-
mente como la evidencia de la alteridad y de la inferioridad de 
la mujer en relación con el varón (Dean-Jones, 1994). Esta per-
cepción de la menstruación como un indicador de diferencia e 

2	 Iris Marion Young (2005) ha acuñado el concepto de “closet menstrual” 
para dar cuenta de la condición de vivir en un cuerpo que no es considerado 
normal: “El cuerpo normal, el cuerpo por default, el cuerpo que cada cuerpo 
se supone que es, es un cuerpo que no sangra por la vagina. Por ende, para 
ser normal y ser tenida por normal, la mujer que menstrúa no debe hablar 
de su sangrado y debe esconder su evidencia”. (Young, 2005: 107) El cuerpo 
menstruante, por lo tanto, puede ser comprendido como un cuerpo desviado 
de la presunta corporalidad estándar, un cuerpo queer que se encuentra 
socialmente enclosetado, obligado a permanecer en lo privado y oculto en el 
silencio.
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inferioridad persiste en los discursos racionales y proto cientí-
ficos de los pensadores clásicos, informando prejuiciosamente 
el conocimiento producido sobre el cuerpo femenino. El cuerpo 
de la mujer es usualmente presentado en los escritos medicina-
les como “anormal” en comparación con un cuerpo masculino 
que siempre opera como patrón de la norma del género humano 
(Bonnard, 2013).

De acuerdo con la clasicista Lesley Dean-Jones (1994), en los 
fragmentarios textos de los filósofos presocráticos podemos en-
contrar algunas referencias a la menstruación que son de mayor 
importancia. En el siglo vi a. e. c., era extendida, entre estos filó-
sofos, la idea de que la diferencia entre varones y mujeres estaba 
causada por una diferencia en la temperatura corporal, y que la 
sangre menstrual era una evidencia de ello. Sin embargo, no ha-
bía consenso en torno a cuál era la fluctuación de temperatura 
que de hecho producía la diferencia sexual. Para Parménides, la 
sangre menstrual era evidencia de que la mujer era más cálida 
que el hombre, puesto que la necesidad de expulsar mensual-
mente una cuota de sangre da cuenta de una mayor cantidad de 
este flujo cálido dentro del cuerpo. Empédocles, por el contrario, 
consideraba que la pérdida de sangre mensual femenina eviden-
cia su falta de calor (Dean-Jones, 1994).

Será esta última versión la que genere mayor impacto a partir 
del siglo v a. e. c., sobre todo, gracias a la obra de Aristóteles, 
puesto que, en los tratados hipocráticos, la temperatura no es la 
clave explicativa central de la diferencia sexual, sino que su lugar 
lo toma la humedad. En estos tratados, la mujer es concebida 
como más húmeda que el varón y la evidencia de ello está dada 
por el exceso de sangre que constituye el flujo menstrual. Se creía 
que la carne de la mujer difería de la del varón en tanto presen-
taba una consistencia más esponjosa en su totalidad —mientras 
que la del varón era solamente esponjosa en sus glándulas— y 
que, a causa de ello, la carne del cuerpo femenino absorbía ma-
yor humedad que debía ser evacuada luego. Ambas ideas —que la 
mujer es más fría y húmeda que el varón— fueron determinantes 
en la conceptualización de la diferencia sexual y en la postula-
ción de la inferioridad natural de las mujeres.
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Tanto en los tratados hipocráticos como en los escritos aris-
totélicos, la menstruación es un flujo central en la determina-
ción de la diferencia sexual humana y de la inferioridad natural 
de la mujer en relación con el varón.3 No obstante, esta deter-
minación se da en dos marcos ontológicos distintos. Mientras 
que dentro del corpus hipocrático encontramos la idea de que 
hombre y mujer corresponden a dos naturalezas (physis) diferen-
tes, tanto en estructura como en función (Dean-Jones, 1994), en 
el caso de Aristóteles, ambos comparten una misma naturaleza 
(physis), aunque en distintos grados: el cuerpo masculino repre-
senta la forma humana más perfecta y el femenino es compren-
dido como una desviación de la naturaleza del género humano 
ya sea en tanto “monstruo” (Rep. Anim. 767b8) o en tanto “ma-
cho mutilado” (Rep. Anim. 737a28), al que le faltó la suficiente 
cocción en el período embrionario como para llegar a la forma 
humana más perfecta. Esa falta de calor acompaña a la mujer por 
el resto de su vida, marcando su inferioridad natural —y, conco-
mitantemente, social— con el varón.

Aristóteles sostuvo que, si bien la diferencia sexual se traza en 
el momento de la concepción, recién se vuelve observable en la 
pubertad. La menarca es la manifestación primera de la natura-
leza femenina y, según Aristóteles (Rep. Anim. 724a-728a), lo que 
sucede es que la sangre —‍producto de la cocción corporal interna 
del alimento ingerido— que durante la niñez se utilizaba para la 
nutrición en el proceso del crecimiento, al momento en que las 
niñas alcanzan la pubertad, se redirecciona hacia la producción 
de la menstruación entendida como un fluido reproductivo. Pa-
ralelamente, en el varón se observan las primeras poluciones de 
semen, también como una forma de liberación del exceso de san-

3	 Debemos tener en cuenta que, en ausencia de la disección de cuerpos humanos, 
todo lo que tenían estos autores para estudiar la diferencia sexual eran 
fenómenos observables, tales como la menstruación, los senos y la lactancia. 
En algunos casos, hacían ciertas inferencias en torno a la observación de 
animales desmembrados, pero, de todas formas, lo que se puede encontrar 
en las descripciones del cuerpo femenino y en el conocimiento producido 
en torno a la diferencia sexual es una serie de asunciones erróneas basadas 
en prejuicios culturales que abonaban una cosmovisión mítica reinante en 
donde las mujeres eran inferiores por naturaleza (Dean-Jones, 1989; 1994).
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gre nutricia que ya no necesita para el crecimiento. En ambos ca-
sos, comienza un proceso de desarrollo de los roles sexuales que 
cumplirán en su adultez. El semen y la menstruación son un mis-
mo residuo de la sangre nutricia.4 La menstruación es entendida 
como un líquido reproductivo fundamental almacenado dentro 
del útero, donde se produce la fecundación y el crecimiento del 
embrión. Cuando no hay inseminación, el líquido se elimina. Re-
trospectivamente, se ha llamado a esta teoría sobre la menstrua-
ción “modelo nutritivo” (Delaney, Lupton y Toth, 1976).

Ahora bien, la menstruación no es solo una evidencia de la 
diferencia sexual, sino también de la inferioridad de la mujer en 
relación con el varón. En tanto la naturaleza femenina y mascu-
lina, para Aristóteles, es la misma en términos ontológicos, y la 
diferencia sexual se expresa en grados de perfección e imperfec-
ción, lo que sucede con la mujer es que, en primer lugar, como 
su cuerpo es más pequeño, le sobra más sangre nutricia que al 
varón y, en segundo lugar, como es más fría, carece del calor ne-
cesario para convertir ese exceso en semen (Rep. Anim. 728a18).

La diferencia entre los dos residuos está dada por la capaci-
dad de cocción que presenta cada sexo, pero, en definitiva, el re-
siduo es el mismo. Como la mujer es imperfecta por una falta 
de calor natural, no puede cocer adecuadamente el residuo para 
convertirlo en semen. De acuerdo con Aristóteles, a la menstrua-
ción le falta “el principio del alma”, que sí está contenido en el se-
men (Rep. Anim. 736a29).5 Esto explica por qué la menstruación 
—a diferencia del semen— es un residuo que mantiene la misma 

4	 Es relevante notar que, si bien la menstruación es una evidencia de la 
diferencia sexual, lo es de la naturaleza imperfecta de la mujer, y no del 
hecho de que la mujer presenta otro tipo de naturaleza. En el caso de la 
menstruación y el semen lo que tenemos es un mismo residuo que tiene dos 
procesos distintos —por razón de las deficiencias naturales de las mujeres— 
en una economía de fluidos compartida por ambos sexos (Laqueur, 1992).

5	 Tengamos en cuenta que, en la teoría aristotélica de la reproducción, la 
hembra aporta la materia y el macho, la forma. Ambas están contenidas en 
los líquidos reproductivos. La fecundación se produce en el momento en 
que el semen coagula la sangre menstrual dentro del útero y, en ese mismo 
movimiento, dota a la materia del principio anímico necesario para su 
desarrollo vital como embrión (Rep. Anim. 737a18 y ss.)
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consistencia y color que la sangre nutricia. La menstruación, por 
lo tanto, es también una evidencia de la imperfección femenina.

La visión del cuerpo femenino que emerge de la teoría aris-
totélica es la de un cuerpo abyecto insertado en una jerarquía 
natural dentro de la cual la perfección está expresada en la for-
ma del cuerpo masculino. La sangre menstrual, en este contexto, 
funciona como una marca externa observable de ese estigma de 
alteridad e inferioridad en relación con la norma corporal mas-
culina. Estas ideas persistirán hasta entrado el siglo xviii y, a lo 
largo de la edad media, se fundirán con la interpretación judeo-
cristiana de la menstruación como una maldición, intensifican-
do su carácter estigmatizante (Lewin Hufnagel. 2012).

2.2. Menstruación y diferencia sexual en el discurso médico de la 
modernidad temprana

El modelo nutricio de explicación del proceso menstrual no 
ha sido el único propuesto a lo largo de la historia de los discur-
sos médicos occidentales previos al siglo xix. De acuerdo con Mi-
chael Stolberg (2005), durante el período histórico de la tempra-
na medicina moderna occidental —que va desde 1500 a 1800— se 
pueden distinguir tres modelos explicativos de la menstruación 
en competencia: el catártico, el pletórico y el iatroquímico. Desde 
la perspectiva del modelo catártico, la menstruación sirve para 
purificar a las mujeres de una materia venenosa que se acumula 
en sus cuerpos. Este veneno es tan poderoso como para tener 
efectos mortales en plantas e insectos, pudrir alimentos, cegar 
espejos o causar abortos e infertilidad. Si bien este tipo de san-
grado también podía presentarse en varones (a través de cual-
quier órgano o parte del cuerpo), en estos casos resultaba ser sín-
toma de una enfermedad. Por lo tanto, solo los varones enfermos 
y las mujeres —que naturalmente eran más frías y húmedas que 
los varones y, por lo tanto, más débiles— padecían este tipo de 
sangrado.6

6	 Es importante recalcar que la necesidad de menstruar era entendida como 
patológica, mientras que la evacuación de ese flujo era percibida como 
deseable, dada la condición de imperfección femenina.
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El modelo pletórico dominó los debates médicos hasta las 
últimas décadas del siglo xvii. Esta nueva visión ya no conside-
raba reales los efectos venenosos de la menstruación, sino que 
la valorizaba como un factor de salud femenina. Dentro de este 
modelo ya se evidencian algunos relatos mecánicos e hidráulicos 
sobre la menstruación (y no holísticos y humorales), anticipando 
un viraje hacia una concepción mecanicista moderna del cuerpo 
humano (Stolberg, 2005). En este modelo, la necesidad de mens-
truar es entendida como una descarga saludable de la acumula-
ción de sangre en el cuerpo.

Por último, el modelo iatroquímico de principios del siglo 
xviii postuló la existencia de un “fermento menstrual”, en tanto 
el modelo basado en la acumulación no resultaba satisfactorio 
porque la eliminación del exceso de sangre en el cuerpo podía 
ocurrir también en el varón, y ya el discurso médico se encon-
traba orientado a entender la sexualidad como un fenómeno di-
mórfico antes que de diferencia de grados de perfección corporal 
(Schiebinger, 1989). Este fermento hacía entrar a la sangre, o hu-
mores, en conmoción cada mes, llevando al cuerpo a un punto 
de falta de resistencia que termina por “explotar” en el útero. 
El propósito de este proceso era, nuevamente, el de purificar al 
cuerpo de sustancias excrementales. El fluido menstrual se en-
contraba, en este caso, cargado de connotaciones antihigiénicas 
(Stolberg, 2005).

La imagen sobre la menstruación que finalmente emerge de 
la modernidad temprana es la de un rasgo exclusivo y definitorio 
del cuerpo de la mujer, sin ningún tipo de correspondencia en 
el cuerpo del varón, asociada a la reproducción y caracterizada 
como una pérdida o desintegración (Tarzibachi. 2017).

2.3. Menstruación, enfermedad y locura en la medicina 
decimonónica

A lo largo del siglo xix proliferaron, entre Europa y Estados 
Unidos, discursos médicos que presentaban la menstruación 
como una discapacidad de la naturaleza femenina que funda-
mentaba la necesidad de confinar a las mujeres al hogar y pro-
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veerles una constante atención médica (Lewin Hufnagel, 2012). 
Esta medicalización de la menstruación coincide con los esfuer-
zos concertados durante la era industrial para el desarrollo del 
rol privado de las mujeres —‍especialmente de clases medias y al-
tas— como amas de casa y para su exclusión del dominio de lo 
público, aun cuando ya se estuvieran haciendo esfuerzos para 
promover la igualdad entre los sexos.  

Así, numerosos argumentos médicos fueron utilizados en 
esta época para evitar la educación de las mujeres y su participa-
ción en actividades intelectuales, políticas o de protesta (Fausto-
Sterling, 2000). La medicina europea decimonónica occidental 
consideraba que el cuerpo era como una máquina que poseía 
una cantidad de energía limitada. En el caso de las mujeres, se 
creía que toda su energía estaba orientada al funcionamiento de 
sus órganos reproductivos para el cumplimiento de su rol natu-
ral como madres, con lo cual, cualquier desviación de la energía 
corporal hacia otra función u órgano —por ejemplo, el cerebro 
para estudiar— desencadenaba consecuencias desastrosas para 
su salud (Fausto-‍Sterling, 2000). En el momento de la menstrua-
ción, la necesidad de preservar la energía estaba exacerbada, por 
lo que se sugería que las mujeres no realizaran ningún tipo de 
actividad y mantuvieran reposo para cuidar su estabilidad ener-
gética y su salud general (Lewin Hufnagel, 2012).

La medicalización de la menstruación trajo consigo también 
una afiliación entre la menstruación y la insania femenina, es-
pecialmente porque se la consideraba como un desencadenante 
de la sexualidad —incluso se consideraba a una menarca tem-
prana como el signo de una sexualidad precoz (Lewin Hufnagel 
2012)—. La creencia de que el ciclo menstrual regía el funciona-
miento psicológico femenino promovió terapias quirúrgicas —
mutilación genital, remoción de ovarios— y psiquiátricas —hip-
nosis, sedaciones, terapias nasales,7 psicoanálisis—, sobre todo, 
en mujeres de clase media y alta cuyos maridos podían pagarlas. 

7	 El médico alemán Wilhelm Fliess, amigo y colaborador de Sigmund Freud, 
consideraba que los problemas asociados a la menstruación podían ser 
abordados a través de diversas técnicas de tratamiento de la nariz, que iban 
desde aspirar cocaína hasta cirugías mayores (Lewin Hufnagel, 2012).
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Estas terapias estaban orientadas a corregir trastornos fisiológi-
cos, psicológicos y morales asociadas con la sexualidad femenina 
y su condición naturalmente enferma e inferior.

Otro de los fenómenos que aparecieron a fines del siglo xix 
fue el que consideraba la menstruación como capitalizable por 
la industria, en tanto comenzó a desarrollarse un incipiente 
mercado de productos para la gestión menstrual previamente 
inexistentes (Kasenko, 2019). Esta industria tomó los rasgos cul-
turales imperantes sobre la feminidad y la menstruación en la 
era victoriana para su promoción: la menstruación era algo que 
no debía verse, un fenómeno que las mujeres debían esforzarse 
por ocultar, por lo cual, desde sus inicios, la venta de productos 
menstruales tuvo como propósito central satisfacer el objetivo 
del ocultamiento del sangrado a los ojos de la sociedad.

La imagen de la menstruación que emerge de esta época es 
eminentemente médica, y es esta imagen medicalizada del cuer-
po la que informó las prácticas publicitarias de la lucrativa in-
dustria menstrual que se desarrolló con fuerza en el siglo xx. A lo 
largo del siglo xix, los cuerpos de las mujeres fueron ampliamen-
te sexualizados, las experiencias de la menarca y de la menstrua-
ción se solidificaron como asuntos vergonzosos y la práctica mé-
dica consolidó su poder controlador sobre la capacidad sexual y 
reproductiva de las mujeres a través de intervenciones destinadas 
a corregir su presunta naturaleza enferma. 

2.4. El cuerpo menstrual del siglo XX

Uno de los hitos fundamentales del siglo xx fue el descubri-
miento de la influencia de las hormonas en el ciclo menstrual. A 
comienzos del siglo, se estipuló que la menstruación era causada 
por secreción ovárica y no por estimulación nerviosa. Para la dé-
cada de los veinte, se comenzó a explorar más específicamente 
el rol de las hormonas en el ciclo menstrual augurando la posi-
bilidad de generar conocimientos más fiables y desprejuiciados 
en torno a su funcionamiento. No obstante, las ideas en torno 
al carácter patológico de la menstruación no se desvanecieron 
por completo en este proceso todavía inacabado. Como sostiene 
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Lu Ciccia (2022), los nuevos saberes científicos sobre la mens-
truación no modificaron la concepción que se tenía sobre ella. 
La molecularización del conocimiento biológico sólo convirtió a 
los antiguos “malos humores” —que afectaban el ánimo, la cog-
nición, la salud y la conducta de las mujeres— en “malas hormo-
nas”.

Durante las primeras décadas del siglo xx, se continuó sos-
teniendo la idea de que la menstruación causaba problemas 
en las capacidades mentales de las niñas y adolescentes, con lo 
cual, se siguió apelando a ella como una excusa para la exclu-
sión educativa de las mujeres (Lewin Hufnagel, 2012). También 
se insistió en la idea de que las personas menstruantes tenían 
un efecto negativo en su entorno por el supuesto carácter vene-
noso de la sangre menstrual. Por ejemplo, en la década de los 
veinte, se condujeron investigaciones que intentaron dar cuenta 
del efecto detrimental de la menstruación en las plantas. Uno de 
los científicos que investigó esta hipótesis, Bela Schick, llegó a 
forjar el concepto de “menotoxinas” para nombrar a las presun-
tas sustancias tóxicas para la vida vegetal que, según sostenía, 
exudaba la piel de las mujeres menstruantes (Delaney, Lupton y 
Toth, 1976). Estas partículas también impedirían otros procesos 
naturales, como el fermento de la cerveza o el levado de masas. 
Esta hipótesis no prosperó dado que investigaciones posteriores 
no arrojaron ninguna evidencia de su existencia o efectos negati-
vos de la menstruación similares a los descritos.8

Estas investigaciones iban en concordancia con la persistente 
idea de que la menstruación implicaba la purga de “mala san-
gre”, un mito que también se evidenciaba en los relatos de las 
propias mujeres sobre sus experiencias con la menstruación y 
que se extendió a lo largo de toda la primera mitad del siglo xx 
(Freidenfelds, 2009). Otras ideas antiguas que no se disiparon 
hasta muy entrado el siglo xx fueron las restricciones de la ac-
tividad sexual en ocurrencia de la menstruación, la creencia en 

8	 Hoy en día, no obstante, se siguen sosteniendo mitos basados en esta teoría 
desacreditada, como, por ejemplo, que las personas menstruantes no pueden 
batir una mayonesa porque se corta.
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una especial vulnerabilidad del cuerpo femenino al menstruar, 
la necesidad del descanso en los días de sangrado, el miedo al 
contacto con el agua por la posibilidad de interrumpir la mens-
truación, y la idea de que dicha interrupción podría acarrear 
consecuencias nefastas para la salud de las mujeres en el corto y 
largo plazo, entre otras (Freidenfelds 2009).

Estos prejuicios culturales —que se arrastraron durante más 
de dos milenios a través de la historia occidental— sesgaron el 
discurso médico y científico y, a su vez, esos mismos discursos 
reforzaron el estigma social de la menstruación, produciendo un 
círculo vicioso difícil de desandar entre biología y sociedad. En el 
caso de la historia de los saberes sobre la menstruación podemos 
ver con claridad el postulado de Anne Fausto-Sterling (1987) de 
que la sociedad escribe la biología y la biología construye el gé-
nero. La menstruación llegó hasta nuestros días como la marca 
definitiva de la feminidad, en tanto alteridad y diferencia frente 
al cuerpo a-menstrual (masculino y “normal”), como un proceso 
ligado únicamente a su sentido reproductivo y como un fluido 
cargado de secretos.

Desde mediados de siglo xx en adelante, también los saberes 
médicos y culturales sobre la menstruación se vieron impacta-
dos por el desarrollo del discurso publicitario de la industria del 
“cuidado femenino”. Las tecnologías para gestionar la menstrua-
ción reforzaron la sinonimia entre menstruación y feminidad, 
la necesidad de ocultamiento —especialmente de los varones—, 
el carácter sucio de esta ocurrencia fisiológica que requiere de 
higienización, y otros prejuicios que se extendieron, aún bajo 
discursos modernizadores y de “liberación femenina” (Tarziba-
chi, 2018). No fue sino hasta que el movimiento feminista, en 
especial la epistemología feminista, puso bajo análisis los discur-
sos médicos y científicos occidentales producidos sobre la mens-
truación que, lentamente, comenzaron a desarrollarse nuevas 
ideas y conocimientos. 

No obstante, la menstruación tardó en consolidarse como 
un tema importante en la agenda científica feminista. Como se 
muestra en la próxima sección, la producción de ignorancia en 
torno a la menstruación es lo suficientemente poderosa como 
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para haber impedido que incluso la teoría feminista tomara el 
tema como una prioridad desde sus inicios.

3. La perdurabilidad del estigma de la menstruación a 
través de la producción activa de la ignorancia

La producción de un corpus bibliográfico específico sobre la 
menstruación en el marco de la teoría feminista es bastante re-
ciente.9 Por lo general, estos estudios se centran en el señalamien-
to de la reproducción de mecanismos androcéntricos y sexistas 
en la producción de conocimiento médico-científico acerca de la 
menstruación que se basan en los rasgos estigmatizantes que se 
han sedimentado a lo largo de la historia de la sangre menstrual 
como objeto de estudio biomédico, historia que repasamos en el 
apartado anterior. En el caso de la menstruación, la persistencia 
del tabú y el estigma se encuentra garantizada por un círculo 
vicioso entre una cultura androcéntrica y sexista que toma este 
fenómeno como negativo, y una ciencia que auxilia la reproduc-
ción de esta visión a través de una producción de conocimiento 
formal altamente sesgado.

La producción sesgada de conocimiento sobre la menstrua-
ción es una forma de injusticia, tanto epistémica como social 
contra las personas menstruantes. Los estudios feministas sobre 
la menstruación señalan con razón que en la producción cientí-
fica dominante las experiencias de las personas menstruantes no 
han sido utilizadas ni como fuente ni como complemento del 
conocimiento formal producido sobre este fenómeno. Conse-
cuentemente, tampoco han tenido ningún rol en la producción 
de protocolos y estándares médicos relativos a la menstruación, 
o en el diseño de políticas públicas sobre estos temas (Char-

9	 Si bien es cierto que, en la década de los setenta ya existían producciones 
sobre la cuestión, hasta la segunda década del 2000 la menstruación 
permaneció como un tema marginal dentro de los estudios feministas 
(Bobel et al., 2020). Una muestra de ello es el manual The Palgrave Handbook 
of Critical Menstruation Studies. Compilado por la experta en estudios sobre 
menstruación Chris Bobel, fue publicado hace tan solo unos años, en 2020.
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lesworth, 2001). En este sentido, a los sesgos androcéntricos y 
sexistas en la producción de conocimiento científico, se le suma 
también el problema de la igualdad de participación en ciencia.

Sin embargo, consideramos que, si bien los sesgos androcén-
tricos y sexistas en la producción de conocimiento sobre la mens-
truación y las barreras de acceso a la participación igualitaria en 
ciencia existen y son relevantes, estos elementos no bastan para 
explicar la persistencia actual del tabú y el estigma menstrual en 
el discurso y las prácticas biomédicas. Para comprender la com-
plejidad de la relación contemporánea entre estigma, tabú y co-
nocimiento en relación con la menstruación, consideramos que 
resulta útil recurrir a un análisis de prácticas de desconocimien-
to asociadas a este fenómeno. En este sentido, más allá de los de-
sarrollos tradicionales de la epistemología feminista, focalizados 
en las prácticas de conocimiento, la epistemología de la ignoran-
cia aparece como una herramienta útil para la investigación.

El aporte fundamental de la epistemología de la ignorancia 
ha sido señalar que no solo el conocimiento puede ser objeto de 
estudio de las epistemologías críticas, sino también la ignorancia 
(Sullivan y Tuana, 2006). La epistemología de la ignorancia ha 
mostrado que la ignorancia no puede ser entendida únicamente 
bajo la forma de “ausencia de conocimiento” en términos pasi-
vos, sino que, en muchos casos, toma la forma de una acción que 
conlleva prácticas de perpetuación subliminal de dominación y 
exclusión intencional de grupos marginados (Tuana, 2006). En 
estos casos, la producción y afirmación de la ignorancia resul-
ta en una carencia de conocimiento que es relevante para estos 
grupos oprimidos en lo que respecta a sus propias necesidades, 
intereses y derechos.

Tomando esta perspectiva disciplinar, podemos ver que la 
continuidad de mitos, tabúes y falta de consideración de las ex-
periencias de quienes menstrúan en las investigaciones médicas, 
pueden ser entendidas no solo como evidencias de cómo influ-
yen el sexismo y las barreras de acceso a los sistemas científico-
tecnológicos, sino también como pilares de una producción ac-
tiva de ignorancia respecto a qué es y cómo puede gestionarse la 
menstruación.
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La filósofa Nancy Tuana produjo una “taxonomía de la ig-
norancia” con el objetivo de “examinar cómo el no saber es sos-
tenido y a veces hasta construido” (Tuana, 2006: 3). Los taxones 
que utilizamos en este artículo para el estudio de las prácticas 
de desconocimiento en torno a la menstruación son “saber que 
no se sabe sin que importe”, “no saber que no se sabe” y “no 
querer que se sepa”. Esta clasificación puede ayudarnos a ver con 
mayor claridad nuestro punto en tanto nos permite identificar 
los modos en los que la ignorancia acerca de la menstruación se 
inscribe en una serie de acciones puntuales y documentadas. Asi-
mismo, incorporaremos a la taxonomía de la ignorancia el caso 
de los eufemismos y metáforas como instancias reproductoras 
de ignorancia.

3.1. Formas de producción de desconocimiento acerca de la 
menstruación

Con respecto a la menstruación, el taxón “saber que no se 
sabe sin que importe” ha sido explícitamente abordado desde los 
activismos menstruales. La falta de evidencia clara en referencia 
a los posibles efectos a largo plazo de la exposición a químicos 
presentes en productos de gestión menstrual, lubricantes y otros 
productos cosméticos (como duchas vaginales) fue denunciada 
en reportes de organizaciones civiles e incluso se han elevado in-
vestigaciones independientes sobre el tema al Congreso de los 
Estados Unidos.

Este vacío de investigación es especialmente llamativo, dado 
que la posibilidad de administrar drogas por vía vaginal sí ha 
sido explorada. Sin embargo, ni el conocimiento sobre la capa-
cidad de absorción de estas mucosas ni la documentación del 
problema y su reclamo han alcanzado para que el posible vínculo 
entre el uso de los productos de gestión menstrual y una exposi-
ción a químicos mayor que la deseada por los fabricantes cuente 
con más que evidencia anecdótica, fragmentada y sin seguimien-
to (Ding et al. 2020; Gao y Kannan 2020; Nicole 2014).

El trabajo de Tuana incluye otro factor crucial para la pro-
ducción de ignorancia bajo la idea de “no querer que se sepa”: el 
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problema de los estándares de credibilidad para la producción de 
conocimiento. Según la autora, por un lado, estos se relacionan 
más con la capacidad que tienen los grupos dominantes para im-
ponerlos y conservarlos que con la adecuación del conocimiento 
producido a las convenciones científicas vigentes que podrían 
revestirlos de legitimidad. Por otro lado, señala que, al conocer 
este mecanismo, las feministas tienen la obligación de apartarse 
de esos sistemas de legitimación: “Si los estándares de credibi-
lidad actuales están insertos en sistemas de opresión, entonces 
la responsabilidad epistémica requiere que nos alejemos de esas 
prácticas” (Tuana 2006).

Desde esta perspectiva, el caso del dispositivo Del-Em resulta 
especialmente paradigmático. Creado y patentado por Lorraine 
Rothman en 1974, el Del-Em presentó una técnica de extracción 
menstrual mediante la que es posible extraer el contenido del 
útero en un momento cercano a la menstruación, lo que hace 
que el sangrado, el endometrio y el óvulo no sean expulsados 
por la vagina (Fahs, 2015).10 Este dispositivo se insertó en un 
movimiento colectivo de mujeres que buscaban garantizar prác-
ticas de salud sexual y reproductiva por fuera del tutelaje (mu-
chas veces expulsivo) del sistema médico, por lo que no puede 
ser caracterizado solamente como una opción comercial para 
gestionar la menstruación (Hester, 2018). De hecho, la patente 
no fue solicitada con el fin de comercializarlo, sino para ase-
gurar su gratuidad y para la liberación de las instrucciones de 
producción. 

A pesar de ser seguro y efectivo, y de posibilitar una forma de 
lidiar con la menstruación que puede resultar cómoda y eman-
cipatoria, el Del-Em nunca fue parte de las prácticas médicas 
institucionalizadas ni de iniciativas de salud pública. Este hecho 
se encuentra profundamente relacionado con el tema de que la 
autogestión de un dispositivo médico rompe con los estándares 
de credibilidad de las prácticas médicas al eliminar la interme-
diación de un profesional de la salud. Hoy, este caso es recupera-

10	El Del-Em, al extraer el contenido del útero, también puede ser utilizado 
para realizar abortos autoinducidos.
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do como parte de propuestas de refuncionalización, resistencia 
y descentralización en lo concerniente a las prácticas médicas 
tradicionales (Hester, 2018).

3.2. Los debates acerca de la menstruación como rasgo evolutivo y su 
rol para habilitar la supresión del sangrado

Retomando la taxonomía de Tuana, los estudios acerca de la 
menstruación en el campo de la biología evolutiva pueden consi-
derarse como un caso de “no saber que no se sabe”. La hipótesis 
de la menstruación como un rasgo con función inmunológica, 
a pesar de haber sido publicada y revisada (Howes, 2010), no se 
menciona en el sistema educativo. En cambio, la hipótesis no-
‍funcional, que sostiene que la menstruación es un mero produc-
to de la infertilidad, se acepta y enseña a través de una propuesta 
pedagógica que la sitúa como un proceso reducido a la no fe-
cundación. La mención de la hipótesis funcional no se presen-
ta como una omisión explícita, sino que surge de su desconoci-
miento en el ámbito educativo.

Sin embargo, el caso de la práctica médica es otro. A princi-
pios de la década del 2000, tanto en la prensa general como en 
la especializada se publicaron numerosos artículos proponiendo 
a la menstruación como algo prescindible y potencialmente da-
ñino para la salud (Johnston-Robledo, et al. 2006). En 2003 se 
lanzó al mercado estadounidense Seasonale, la primera píldora 
anticonceptiva que centró su campaña publicitaria en los bene-
ficios relacionados con la supresión del sangrado. Para el año 
2007, Seasonale y otros fármacos similares reportaron ventas mi-
llonarias (Associated Press, 2010). En resumidas cuentas, la hipó-
tesis no funcional de la menstruación se presenta como el aside-
ro para la creación de un mercado farmacológico a su alrededor.

Ahora bien, esta hipótesis no encuentra un correlato en evi-
dencia concluyente acerca de un mayor bienestar subjetivo en 
usuarias que usan anticonceptivos orales que suprimen el san-
grado comparado con quienes usan anticonceptivos orales que 
lo conservan (Edelman et al., 2014). Es decir, a pesar de la igno-
rancia respecto a los beneficios de suprimir el sangrado, la re-



133Danila Suárez Tomé, Agostina Mileo & Laura F. Belli 

comendación y prescripción de estos fármacos es ampliamente 
difundida, especialmente en los Estados Unidos.

El especialista en biología reproductiva Colin Finn (1996) sos-
tiene que la menstruación es consecuencia del desarrollo del en-
dometrio. Según el investigador, el engrosamiento de las paredes 
uterinas como preparación para la implantación del óvulo en las 
hembras humanas es singular respecto de otras especies. En su 
trabajo, los embriones humanos son caracterizados como “agre-
sivos” y “extremadamente invasivos”, y se propone una doble fun-
ción para el crecimiento del endometrio: por un lado, proteger a 
la persona gestante y, por otro, permitir el desarrollo del embrión 
sin generar una reacción inmunológica similar a la que se da ante 
otros elementos extraños. Este estudio concluye que, a causa del 
grosor especial del endometrio humano, este no puede ser reab-
sorbido y debe ser eliminado, lo que da lugar a la menstruación.

Por otro lado, la bióloga evolucionista Margie Profet (1993) 
introdujo otra hipótesis para explicar la menstruación como 
rasgo funcional: esta podría haberse fijado por su potencial in-
munológico. La autora argumenta que “si la menstruación fue-
ra biológicamente costosa y no-funcional, la selección natural 
la hubiera eliminado” (Profet, 1993: 336). A partir de esta afir-
mación, propone una ventaja adaptativa, que también es una 
función. Según su hipótesis, el desprendimiento del útero y el 
sangrado vaginal funcionan como mecanismos inmunológicos 
de defensa frente a patógenos específicos presentes en nariz, 
pulmones e intestinos. La clave para establecer la relación en-
tre evolución y menstruación estaría en la composición del san-
grado: “Si la menstruación fuera solamente un subproducto sin 
función específica de las fluctuaciones hormonales cíclicas, no 
habría mecanismos específicamente diseñados para causarla, ni 
los componentes de la sangre menstrual y la venosa diferirían 
significativamente” (Profet, 1993:  338).

Resulta claro, entonces, que la supresión del sangrado im-
plica necesariamente adscribirse a la visión no-funcional. Como 
hemos establecido anteriormente, en el ámbito educativo, esto 
es producto del desconocimiento acerca de la visión funcional. 
En cambio, en el ámbito médico no puede aducirse que la falta 
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de consideración de la perspectiva funcional se deba al descono-
cimiento, dado que la teoría acerca de su función inmunológica 
ha sido publicada, referida y revisada en revistas académicas del 
campo de la biología y de la salud. En este caso, la ignorancia no 
estaría asociada a la falta de conocimiento, sino a la reproduc-
ción de una práctica que da por cierta una hipótesis en debate.

3.3. Las metáforas y eufemismos sobre menstruación como 
instrumentos reproductores y perpetuadores de la ignorancia

Una de las formas más evidentes en las que se reproduce ig-
norancia sobre la menstruación son los eufemismos que se uti-
lizan en la vida cotidiana para evitar nombrarla. Por lo general, 
la práctica médica o científica se encuentra asociada a una ter-
minología especial, que es más precisa y que no se utiliza en el 
lenguaje cotidiano. En el caso de la menstruación, sin embargo, 
los eufemismos y metáforas informales también han impregna-
do el lenguaje médico-‍científico (Martin, 1988; Pérez Sedeño, 
2011). Se ha observado que el ciclo menstrual es frecuentemente 
descrito bajo dos metáforas fundamentales: la primera, que los 
órganos reproductivos están organizados al modo de una estruc-
tura centralizada, burocrática y jerárquica.11 La segunda, que los 
cuerpos menstruales tienen el propósito fundamental de produ-
cir “sustancias” deseables, principalmente bebés (Martin, 1988). 
En ambos casos, estas metáforas reflejan y perpetúan ideas este-
reotipadas y opresivas sobre los roles de género (Martin, 1991).

Es en el marco de la segunda metáfora que encontramos la 
imagen científica más difundida en los ámbitos educativos: el 
óvulo no fecundado como desecho. En principio, la ovulación y 
la espermatogénesis podrían ser presentados como análogos o 
semejantes;12 sin embargo, son frecuentemente descritos como 
procesos dicotómicos. De esta manera, en reminiscencia del mo-
delo nutritivo aristotélico mencionado en la primera sección, 

11	Bajo esta metáfora, por ejemplo, la menopausia se caracteriza negativamente, 
como un proceso que implica el colapso del órgano de control.

12	De hecho, tal como hemos señalado, el modelo Aristotélico consideraba que 
ambos fluidos eran residuos.
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la ovulación es vista como un medio para generar tanto óvulos 
que puedan ser fecundados como un ambiente adecuado para 
el desarrollo embrionario. Por este motivo, la menstruación es 
una evidencia de que esto no ha ocurrido y se presenta como un 
fracaso (Pérez Sedeño, 2011). En cambio, la generación continua 
de millones de espermatozoides desde la pubertad hasta la ve-
jez —de los cuales solo un pequeñísimo número intervendrá en 
la fecundación (si es que lo hace)—, jamás se describe como un 
desperdicio. 

Por lo general, estas caracterizaciones se presentan como 
descripciones sin carga valorativa. Sin embargo, bien podría 
acentuarse que se necesita un solo óvulo para una fecundación, 
mientras que se requieren millones de espermatozoides para tal 
fin y, de esta forma, se invertiría la carga del despilfarro enfati-
zando aspectos como la regularidad, la eficacia o la fiabilidad 
(Pérez Sedeño, 2011). Como se ha dicho en referencia a la teoría 
de la no-funcionalidad de la menstruación, la pregnancia de esta 
caracterización no es congruente con el estado de conocimien-
to actual. A diferencia de la posible función inmunológica de la 
menstruación, en la que el objeto de ignorancia es una posición 
en un debate en curso, en este caso, esta forma de describir el 
proceso de fecundación es directamente incorrecta.

En los últimos años, sucesivas investigaciones han encontra-
do evidencia que indica que los óvulos no son fecundados por 
“el espermatozoide que llega”, sino que existen complejos meca-
nismos de selección genética que permiten maximizar la posibi-
lidad de gestar embriones viables. El epigenetista Joseph Nadeau 
declaró que dichos procesos constituyen “el equivalente de elegir 
una pareja para los gametos” (Arnold, 2017). Aun cuando su tra-
bajo de 2017 no logró develar el mecanismo mediante el cual los 
óvulos “seleccionan” el esperma, sí encontró evidencia que en la 
fecundación se produce una «preferencia» hacia determinadas 
combinaciones genéticas específicas de óvulos y espermatozoi-
des, y este sesgo genotípico resulta en una mayor sobrevida em-
brionaria. (Nadeau, 2017). 

Las metáforas y los eufemismos acerca de la menstruación, 
el ciclo menstrual y la fecundación se circunscriben, en muchos 
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casos, a usos populares que no se corresponden con el estado del 
arte de la bibliografía científica. En el caso de la selección ovular, 
en cambio, las metáforas son utilizadas en textos científicos a pe-
sar de contradecir la evidencia actual. Esto indica que la misma 
producción de conocimiento no solo está permeada por los usos 
culturales, sino que también los reproduce, afirma y perpetúa 
como forma de producción de ignorancia.

4. Conclusiones

Como se mostró a lo largo de este artículo, la ciencia médica 
occidental no solo resultó influenciada por las creencias y mitos 
negativos en torno a la menstruación (que anclan sus orígenes 
en tiempos lejanos), sino que, además, fue uno de los campos del 
saber que desempeñó (y aún lo hace en la actualidad) un rol cen-
tral al generar, sostener y reforzar dichas actitudes desfavorables. 
El cuerpo menstruante, en el marco del conocimiento médico, 
se posiciona, a lo largo del discurso biomédico dominante de la 
cultura occidental, como un cuerpo abyecto, como un sitio de 
deficiencia y enfermedad, en contraposición a una supuesta cor-
poralidad normativa que es a-menstrual. 

Los estudios feministas sobre ciencia, género y sociedad han 
generado un corpus de investigación en torno a este fenómeno 
centrado ampliamente en la detección de sesgos androcéntricos 
y sexistas en la producción de conocimiento biomédico sobre la 
menstruación. Asimismo, se ha insistido en que la producción 
científica en torno a la menstruación se da generalmente en 
condiciones de injusticia epistémica, sin tener en cuenta las ex-
periencias de los sujetos menstruantes. En el artículo ofrecimos 
razones en favor de incluir en dicho análisis elementos concep-
tuales de la epistemología de la ignorancia. En especial, la idea de 
producción activa de ignorancia resulta fructífera para alcanzar 
nuevas profundidades en la comprensión de los mecanismos a 
través de los cuales la ciencia biomédica reproduce el tabú y es-
tigma menstrual.
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Gestación subrogada: 
voluntad procreacional, autonomía 

reproductiva y ética feminista

Diana Maffia y Patricia Gómez

1. Una cuestión de derechos humanos

La gestación subrogada (en adelante, GS), también denomina-
da maternidad subrogada o, en términos más radicales, vientre 
de alquiler, se constituye en una de las discusiones más contro-
versiales y complejas en las últimas décadas en el ámbito de la 
ética feminista, la bioética y el derecho de familia.  Esta práctica, 
posible por los avances en las técnicas de reproducción humana 
asistida (en adelante, TRHA) desde los años setenta del siglo pa-
sado1, trasciende las decisiones individuales del ámbito privado 
para entenderla como una cuestión de derechos humanos. Sin 
embargo, bajo otros formatos, tienen antecedentes de larga data 
como muestra el caso de Agar2, esclava egipcia ofrecida a Abra-
ham (patriarca de Israel) por su esposa Sara para que concibiera 
el primogénito3. 

El debate en torno a la GS se caracteriza por la variedad de 
criterios esgrimidos que, en buena medida, dependen del marco 
teórico y normativo adoptado para el análisis, generando postu-
ras antagónicas entre sí. Si queremos avanzar hacia un análisis 

1	 Guzmán Avalos (2007) lleva adelante un relato pormenorizado de los 
derroteros jurídicos del primero de los casos más conocidos sobre esta 
práctica, conocido como el caso Whitehead / Stern en New Jersey (USA)

2	 Algunas versiones del Antiguo Testamento consignan el nombre como 
Hagar. Véase especialmente Génesis. 16:1-16; 21:8-21. Sobre la situación de 
Agar, cfr. Trible (1984) y Williams (1993).

3	 El génesis lo registra como el nacimiento de Ismael.

https://doi.org/10.36446/editorialsadaf.23.7
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más profundo, es necesario redefinir la naturaleza de la práctica 
y su conceptualización. 

Desde ciertos enfoques biomédicos, jurídicos y bioéticos, la 
GS es caracterizada como una técnica de reproducción humana 
asistida de alta complejidad. Sin embargo, esta definición domi-
nante es cuestionada desde perspectivas feministas. En un artícu-
lo anterior, hemos argumentado que la gestación subrogada no 
debe ser considerada como una TRHA sino que es una situación 
que permite una apropiación mercantil de los avances científicos, 
definida por la separación de la gestación de la maternidad, con-
cibiendo el cuerpo de las personas gestantes como un medio para 
la satisfacción del deseo procreacional de terceras personas:

Así, preferimos la noción de gestación subrogada, entendida 
como el período durante el cual una persona gestante lleva ade-
lante un embarazo con material genético propio o completa-
mente ajeno, en el marco de una relación contractual altruista u 
onerosa, con la finalidad de entregar un sujeto cuya filiación co-
rresponde a la/s persona/s que contrata/n y no a la persona ges-
tante. A la hora de establecer una tipología de gestación subro-
gada, la distinción más importante se refiere a la procedencia de 
la dotación genética u origen de los gametos, y al carácter econó-
mico del fenómeno. Desde esta perspectiva, la gestión subrogada 
no es una técnica de reproducción asistida, sino una situación 
que permite separar la capacidad de gestar de la capacidad de 
maternar, donde el mercado se apropia de avances tecnológicos 
en torno a la genética para continuar con la explotación de las 
mujeres (Maffia y Gómez, 2019: 169)

El debate presenta una relevancia muy importante en todo el 
mundo, y en especial en aquellos lugares como Argentina que, 
habiendo logrado reconocimientos significativos de derechos 
sexuales y reproductivos largamente reclamados (como la Ley 
de acceso a la interrupción voluntaria del embarazo en enero de 
2021), las prácticas de los actores estatales continúan. La ten-
sión se hace evidente: mientras se reconoce la autonomía de las 
mujeres y personas gestantes4 para decidir sobre el aborto legal, 

4	 Utilizamos la categoría de personas gestantes y no solamente la de mujeres 
porque aquí el debate se ubica en el acto de la gestación, ya que no estamos 
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simultáneamente se plantea la mercantilización de su capacidad 
gestante bajo la máscara de la misma autonomía.

Nuestro argumento principal sostiene que la gestación su-
brogada, en cualquiera de sus modalidades (comercial o la de-
nominada “altruista”), es intrínsecamente incompatible con los 
derechos humanos de las mujeres y personas gestantes, constitu-
yendo una forma sofisticada de explotación reproductiva. Esta 
conclusión se fundamenta en un análisis crítico del concepto de 
autonomía y de la dinámica de la mercantilización de los cuer-
pos, así da cuenta del reciente fallo de la Corte Suprema de Jus-
ticia que ha intentado aclarar el vacío legislativo en la República 
Argentina.

La gestación subrogada, al fragmentar el proceso reproducti-
vo, da lugar a una cadena de valor donde la capacidad biológica 
de gestar se convierte en un servicio o en un bien transable. Los 
argumentos a favor de su realización suelen centrarse en la liber-
tad individual y el derecho a formar una familia. No obstante, 
al analizar la realidad material de quienes gestan, generalmente 
mujeres en situación de vulnerabilidad socioeconómica, esta su-
puesta libertad se devela como coerción mientras que criaturas 
que no cumplen las expectativas de pretensos progenitores sue-
len ser rechazadas

El cuestionamiento conceptual de la gestación subrogada 
como mera TRHA es central: si la gestación subrogada fuese sim-
plemente una técnica, el debate ético y jurídico se limitaría a la 
aplicación del principio de voluntad procreacional, donde la volun-
tad de la persona de ser madre o padre desplaza vínculo biológi-
co. Sin embargo, al posicionar la gestación subrogada como una 
apropiación mercantil de los avances científicos, el análisis se 
desplaza del derecho de familia hacia el derecho laboral5, la bioé-

centrándonos necesariamente en el de identidad de género. Por lo tanto, en 
este contexto, consideramos más preciso e incluyente el término “persona 
gestante” ya que se enfoca en la capacidad biológica requerida para el acto, 
reconociendo que la identidad de género de quien gesta puede no ser la de 
mujer cis, sino toda aquella persona con útero. 

5	 Países como Ecuador no cuentan con legislaciones al respecto de la GS, 
aunque las propuestas legislativas avanzan hacia la reglamentación vía 
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tica de la dignidad y la crítica a la explotación estructural. Este 
enfoque permite abordar la asimetría inherente entre las partes 
(personas comitentes, agencias, clínicas de fertilidad y personas 
gestantes) que caracteriza la subrogación del embarazo.

Así, el propósito de este artículo es examinar a fondo esta 
fractura conceptual, utilizando el marco de la ética feminista 
para desentrañar las capas de la explotación reproductiva, ana-
lizar cómo el sistema legal argentino (y en particular un recien-
te fallo de la Corte Suprema) ha discurrido en esta crisis, para 
proponer un marco normativo en línea con las recomendaciones 
internacionales de derechos humanos.

2. Fractura de la reproducción: úteros productivos y 
filiaciones mediadas 

La evolución de la gestación subrogada desde su primer caso do-
cumentado en 1976 ha demostrado una tendencia creciente ha-
cia la despersonalización del proceso reproductivo. Inicialmente, 
la persona gestante solía aportar sus óvulos, manteniendo un 
vínculo genético con el bebé, pero con el avance y la consolida-
ción de la TRHA, se alcanza una una subrogación puramente 
gestacional, donde la persona gestante no tiene vínculo genético 
con el embrión. Esta sofisticación técnica ha permitido la frag-
mentación total de la maternidad en, al menos, tres roles defi-
nidos: la madre genética (donante del óvulo), la madre gestante 
(quien lleva el embarazo a término) y la madre con voluntad pro-
creacional (la persona comitente).

Esta desarticulación, entendida por quienes reclaman la lega-
lización de la gestación subrogada como reclamo de democratiza-
ción de la maparentalidad, es vista por la crítica feminista como 
una instrumentalización intrínseca. El cuerpo de la gestante es re-
ducido a un factor de producción, desconsiderando su agencia re-
productiva en términos integrales. Esta perspectiva crítica se alinea 

contrato individual de trabajo con derechos y obligaciones específicas. Cfr. 
Sarango, 2024
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con el principio kantiano de no instrumentalización, que sostiene 
que no es posible ser simultáneamente cosa y persona, propiedad 
y propietaria/o (Posada Kubissa, 2021).  La elección de gestar para 
terceras personas, en el marco de un contrato, implica la renuncia 
temporal de su autonomía corporal y reproductiva, algo que la éti-
ca feminista considera inaceptable (Guerra-Palmero, 2017).

A la vez, la gestación subrogada como fenómeno socioeconó-
mico se enmarca claramente dentro de la lógica del capitalismo 
(especialmente en sus versiones neoliberales), donde cualquier 
capacidad o función humana, incluyendo la reproductiva, puede 
ser convertida en un servicio transable en el mercado. La falsa 
apariencia de libre determinación de las personas gestantes al 
ofrecer su capacidad de gestar oculta las presiones de un mer-
cado que regula esta oferta, en un contexto donde el Estado se 
encuentra ausente o “distraído”.

Dicho fenómeno socioeconómico se encuentra íntimamente 
relacionado con el llamado turismo reproductivo internacional 
(Storrow, 2006) que puede definirse como los desplazamientos 
temporales breves de personas con voluntad procreacional de los 
países ricos (demanda) hacia zonas de alta vulnerabilidad eco-
nómica en las que existe una oferta segura de personas gestantes 
con necesidades, a través de agencias específicas. En palabras de 
Lamm (2012, 21),

De forma más precisa, el fenómeno se identifica con el desplaza-
miento de posibles receptores de TRA desde una institución, ju-
risdicción o país donde una técnica en concreto no se encuentra 
disponible, a otra institución, jurisdicción o país donde pueden 
obtenerla. La expresión “turismo reproductivo” resulta, en cual-
quier caso, difícil de armonizar con la idea de “turismo” como 
viaje de placer, aunque guarda coherencia con la definición cada 
vez más utilizada de turismo como industria, y deviene una ma-
nifestación más del fenómeno globalizador 

Este fenómeno es utilizado para el uso de términos como 
“vientres de alquiler” o “embarazos en venta” por parte de las 
corrientes feministas abolicionistas, y tiene el propósito de visi-
bilizar la dimensión contractual y comercial, alineando la gesta-
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ción subrogada con otras formas de explotación corporal, como 
la prostitución. En ambos casos, la capacidad biológica (sexual o 
reproductiva) es segregada del sujeto, valorada económicamente 
y puesta a disposición de quien compra. La diferencia meridiana 
es que en la gestación subrogada, el objeto del contrato es una 
tercera persona especialmente vulnerable: es decir, la criatura na-
cida del acuerdo que también es instrumentalizado como una 
mercancía. En palabras de Pérez Sedeño (2020: 40)

Es evidente la desprotección de la madre de sustitución que su-
cede en muchos países, sobre todo en las mujeres de grupos más 
vulnerables. Pero hay, además, un problema adicional: la comer-
cialización y cosificación del bebé, que se convierte en un pro-
ducto de consumo, que se puede encargar cuando se quiera… y 
devolver cuando la necesidad ya no exista, o no la satisfaga.

La ilegalidad y/o prohibición de la gestación subrogada en 
países del norte global, por ejemplo, reside en la protección de 
principios fundamentales de orden público que trascienden la 
autonomía contractual individual. El Consejo de Europa ha vo-
tado en varias ocasiones en contra. De la misma línea, en España, 
el Tribunal Supremo ha dictaminado que la gestación subrogada 
vulnera los derechos tanto de la madre gestante como de las cria-
turas, confirmando su nulidad de pleno derecho 

El posicionamiento de altos tribunales y de organismos inter-
nacionales proporciona herramientas para un marco interpreta-
tivo de orden público supranacional al considerar la gestación 
subrogada intrínsecamente nula, sugiere que la práctica afecta 
valores básicos del sistema de derechos humanos, como la po-
tencial cesión de la dignidad humana: al obligar a una persona 
gestante (más allá de su voluntad procreacional), somete las ta-
reas reproductivas a la voluntad de terceras personas y al control 
del mercado, lo que es incompatible con la noción moderna de 
derechos humanos y autonomía integral.

En esta línea se expresa recientemente el documento A/80/158 
presentado por Reem Alsalem, Relatora Especial de las Naciones 
Unidas sobre la violencia contra la mujer, sus causas y conse-
cuencias, señalando una posición crítica de la ONU sobre la ges-
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tación subrogada al entender que, tal como se concibe actual-
mente (especialmente en su forma comercial y transfronteriza), 
constituye una forma de violencia y explotación contra mujeres y 
niñas, y viola los derechos humanos tanto de las gestantes como 
de las criaturas nacidas por esta práctica. Los argumentos sobre 
los que sostiene esta afirmación pueden agruparse en cinco nú-
cleos: mercantilización de los cuerpos, explotación de la vulnera-
bilidad, vinculación estrecha con la trata de personas, violencia 
obstétrica, e impactos en los derechos de niñeces y adolescencias. 

[Es un] sistema que mercantiliza a mujeres, niñas y niños, inclu-
yendo prácticas como la trata de personas, la violencia obstétri-
ca, abortos selectivos en razón del sexo o por discapacidad, entre 
otras (Alsalem, 2025)

Desde esa perspectiva, el informe de Alsalem promueve un 
mandato abolicionista ya que considera insuficiente la regula-
ción de la gestación subrogada, llamando a los Estados a la pro-
hibición y a las sancionar a quienes intermedian y se benefician 
como agencias y clínicas, despenalizando a quienes llevan ade-
lante el embarazo

3. Desigualdad estructural y autonomía relacional 
feminista

Como mencionamos, el argumento principal esgrimido por 
quienes se encuentran a favor de la gestación subrogada se ancla 
en el principio de autonomía de las mujeres para decidir sobre 
su propio cuerpo y sus capacidades reproductivas, invocando ar-
gumentos como la libertad contractual. Sin embargo, la crítica 
feminista, particularmente a través del concepto de autonomía 
relacional, desmonta esta defensa, revelándola como una “fic-
ción racional” que ignora las condiciones materiales de coerción.

La bioética clásica, fuertemente influenciada por las filoso-
fías de Kant y Mill, concibe la autonomía como la capacidad de 
un sujeto individual, racional y autodeterminado para tomar 
decisiones intencionales, basadas en el conocimiento y libres de 
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toda interferencia externa. Según este modelo liberal, cualquier 
objeción a la decisión de una persona de gestar para otra es en-
tendida como una restricción autoritaria a su libertad.

El problema es que, al centrarse en un sujeto desvinculado de 
sus relaciones sociales y su contexto histórico, esta perspectiva 
pierde de vista la realidad concreta de la gestación subrogada. 
Presuponer que una persona gestante en situación de precarie-
dad económica y vulnerabilidad social actúa con la misma liber-
tad que otra persona económicamente estable es una falacia.

La respuesta feminista a la limitación del liberalismo se arti-
cula a través del concepto de autonomía relacional. Este enfoque 
sostiene que la autonomía no puede ser evaluada en el vacío, sino 
que debe ser entendida como la capacidad de tomar decisiones 
dentro de un contexto social y político específico que puede limi-
tar o expandir las opciones disponibles. Si una persona es obli-
gada a tomar decisiones debido a que sus opciones de vida son 
extremadamente acotadas (por ejemplo, conseguir ingresos para 
sobrevivir), o si sus preferencias son adaptativas (internalizando 
la idea de que su cuerpo es un recurso económico), entonces es 
insostenible, teórica y prácticamente, que esa elección sea ple-
namente autónoma. No estamos frente a un ejercicio racional 
de la libertad individual sino a una transacción mediada por las 
desigualdades estructurales, especialmente las de género, que li-
mitan gravemente los derechos no reproductivos.

En este escenario, las feministas que abogan por el abolicio-
nismo no ejercen una tutela sobre los cuerpos gestantes, sino que 
revisan éticamente las estructuras que transforman la vulnerabi-
lidad coercitiva en un falso consentimiento: en un contexto de 
explotación, la noción de autonomía clásica es una herramienta 
para sostener la opresión y, por ende, una contradicción en sí 
misma. La autonomía, como principio irrenunciable de la digni-
dad humana, no puede ser objeto de alquiler, hipoteca o venta, 
así como no puede ser suspendida y/o cancelada temporalmente. 
El contrato de gestación subrogada exige a la persona gestante 
ceder control sobre su cuerpo, su salud, su estilo de vida y, final-
mente, su relación con el producto de la gestación, durante un 
periodo que abarca nueve meses de su vida.
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Al firmar un contrato que exige la entrega forzada de una 
criatura, quien gesta estaría eligiendo “dejar de ser persona” (su-
jeto de derechos) para convertirse en cosa u objeto (medio para 
un fin).

Incluso la modalidad de la gestación subrogada denominada 
“altruista” no resuelve la objeción ética de la explotación, aún 
cuando se presente como un modelo más ético, como en el caso 
del Reino Unido, donde existen compensaciones por riesgos de 
salud, dedicación de cuidados y lucro cesante. Sin embargo, este 
formato continúa siendo peligroso, en tanto se mantiene la vul-
nerabilidad y explotación de la persona gestante, se presenta una 
comercialización encubierta, y se normaliza una práctica que se 
abre a las reglas del mercado.

La crítica feminista nos lleva a concluir que la instrumen-
talización y la mercantilización de la función reproductiva son 
elementos inherentes a la gestación subrogada, haciendo que 
la práctica sea moralmente inadmisible. Para ello, es muy útil 
apelar al análisis de Álvarez-Medina (2018) para quien la auto-
nomía relacional es, en sí misma, una capacidad relacional que 
se adquiere, desarrolla y ejerce siempre dentro de un contexto 
social. La autora entiende que la autonomía no es solo el derecho 
a que no interfieran con nuestras decisiones (libertad negativa), 
sino la capacidad real y efectiva de tomar decisiones, identificar 
preferencias y llevar a cabo un plan de vida. Esta capacidad (que 
involucra aspectos cognitivos, emocionales y volitivos) no es in-
nata ni se genera en el vacío. Depende fundamentalmente del 
contexto relacional de las personas.

4. Argumentos pro-gestación subrogada y las críticas 
desde la ética feminista

Como venimos argumentando, el debate sobre la gestación su-
brogada está polarizado entre quienes priorizan el derecho al 
deseo parental y la autonomía corporal individual, y quienes en-
fatizan la protección de la dignidad humana y la erradicación de 
la explotación estructural.
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En resumen, podemos decir que los argumentos favorables se 
organizan en torno al paradigma liberal de los derechos indivi-
duales, organizados sobre tres ejes:

•	 Autonomía reproductiva y derecho a una familia, espe-
cialmente para aquellas personas imposibilitadas de pro-
crear como las parejas de varones homosexuales, enten-
diéndolo como un acta de solidaridad 

•	 Beneficios económicos para las personas gestantes, que 
les permitan mejorar su calidad de vida trabajando con 
su cuerpo, donde la retribución está presentada como 
compensación a quien gesta y no como la “compra” de 
una criatura

•	 igualdad de derechos, frente a la discriminación de ciertas 
formas familiares que necesitan de una persona gestante 
para acceder a la paternidad biológica, y así garantizar la 
igualdad de derechos entre hombres y mujeres

Frente a estos argumentos, la crítica feminista abolicionista 
señala que los derechos fundamentales son límites infranquea-
bles a la libertad contractual y al derecho al deseo. La gestación 
subrogada no es solo un dilema ético individual, sino una nueva 
vuelta de tuerca del sistema capitalista patriarcal que se apropia 
de la capacidad reproductiva de las mujeres vulnerables, mercan-
tilizando el proceso. Dicha crítica se organiza, también, alrede-
dor de tres ejes:

•	 Explotación reproductiva y la cosificación, que reduce el 
cuerpo femenino a un factor de producción al separar la 
gestación de la maternidad, en un contexto de personas 
gestantes en situación de vulnerabilidad, siendo una for-
ma de explotación mediada por la desigualdad estructu-
ral, especialmente de género (proxenetismo reproductivo)

•	 Falsa promesa progresista, porque presenta el riesgo de 
legitimar la explotación reproductiva de mujeres y la 
transaccionalidad de las niñeces, aun en la modalidad 
“altruista”, ya que no elimina la instrumentalización y 
puede ser utilizada para encubrir la comercialización real 
a través de figuras como la “compensación”.

•	 Instrumentalización de las niñeces y ruptura de vínculo, 
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dado que se reportado graves consecuencias para la sa-
lud, incluyendo casos de cáncer y depresión con intentos 
de suicidio en mujeres gestantes. Ello contraviene el prin-
cipio de no maleficencia (núcleo duro de la ética médica) 
al exponer a una mujer a riesgos médicos y psicológicos 
innecesarios (propios de cualquier embarazo) sin un be-
neficio directo para su salud, sino para un lucro o un ser-
vicio a terceras personas.

En resumen, el debate feminista sobre la gestación subrogada 
puede sintetizarse en una fuerte tensión entre el liberalismo que 
aboga por la regulación del contrato y el abolicionismo que exige 
la prohibición basada en la dignidad. Para ello presentamos este 
breve cuadro de ambas posiciones6

Eje de Análisis Perspectiva 
liberal / 
regulacionista

Perspectiva 
feminista 
abolicionista

Definición 
de gestación 
subrogada

Técnica de 
reproducción 
humana asistida 
(TRHA) y ejercicio 
de autonomía 
reproductiva

Situación de 
explotación 
reproductiva 
sistémica

Consentimiento Libre y contractual 
de la persona 
gestante, que 
respeta la voluntad 
de elegir

Viciado por 
la coerción 
económica y 
la desigualdad 
estructural

Naturaleza 
económica

Compensación por 
el riesgo, tiempo y 
lucro cesante, no 
por la criatura

Precio por el servi-
cio reproductivo, 
mercantilización 
del cuerpo y la 
criatura

6	 Como todo recurso de síntesis y presentado a través de un cuadro sinóptico, 
pierde sutilezas para priorizar nociones generales.
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Incidencia 
política

Búsqueda de regu-
lación legal para 
asegurar la prácti-
ca y la inscripción 
registral

Prohibición total 
(abolicionismo) 
porque la regula-
ción legitima la 
explotación

Derechos del 
Niño

Interés superior 
del niño 
garantizado 
por la filiación 
intencional

Vulneración 
del derecho a la 
identidad tanto es 
considerado objeto 
de encargo

5. El vacío legislativo en Argentina: análisis del fallo de la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación

El sistema jurídico argentino carece de una regulación específica 
sobre la gestación subrogada, un vacío que ha sido cubierto his-
tóricamente por fallos de instancia que han privilegiado la vo-
luntad procreacional como fuente de filiación, en consonancia 
con el régimen de las TRHA.  Sin embargo, la reciente interven-
ción de la Corte Suprema de Justicia de la Nación (en adelante, 
CSJN) marcó un punto de inflexión altamente polémico.

Hasta finales del año 2024, la jurisprudencia argentina ha-
bía tendido a reconocer la filiación de los niñas y niños nacida/
os por gestación subrogada a favor de las personas comitentes 
(con voluntad procreacional), especialmente en casos de acuer-
dos altruistas sin vínculo genético de la gestante7. Esto se basaba 
en una interpretación pro-derechos del Código Civil y Comercial 
de la Nación (en adelante, CCC), prevaleciendo la autonomía re-
productiva y el principio de socioafectividad. Es importante des-
tacar que la noción de socioafectividad se ha consolidado en el 
derecho filial argentino como un criterio clave, capaz incluso de 
desplazar la prueba genética negativa para proteger un vínculo 

7	 A lo largo de esta sección nos vamos a referir sólo a mujeres gestantes ya 
que no hay casos de varones trans en la jurisprudencia argentina hasta el 
momento.
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familiar consolidado. Así es destacable la figura del progenitor 
afín: es el cónyuge o conviviente de una persona que tiene a su 
cargo el cuidado personal de un niño, niña o adolescente, sin ser 
su padre o madre biológica. Esta figura legal se aplica a familias 
ensambladas y busca reflejar la realidad sociológica actual. Di-
cho progenitor afín habitualmente es un varón que puede tener 
ciertos derechos y deberes, como la responsabilidad de proveer 
alimentos, siempre que cumpla una serie de requisitos. En nin-
gún caso, supone un vínculo de parentesco legal dado que la re-
lación se basa en la convivencia familiar y el rol de crianza.

El fallo de la CSJN de 2024 en el caso “S., I. N. c. A., C. L. s/
impugnación de filiación” puso en el tapete lo que estaba sucediendo 
en los tribunales. El caso involucraba un matrimonio igualitario 
masculino8 que demandó la impugnación de la maternidad de la 
mujer gestante altruista (quien estaba de acuerdo con la deman-
da), buscando que se inscribiera la filiación a favor de los varones 
mencionados quienes habían solicitado la gestación subrogada9. 
El caso pasó por todas las instancias judiciales previstas en los pro-
cedimientos legales desde 2020 cuando se inició la demanda hasta 
llegar a la instancia superior del andamiaje jurídico argentino10.

En resumen, la demanda se inicia porque cuando nació el 
niño, el Registro Civil responsable de la identidad registral lo 
inscribió como hijo de la mujer que llevó adelante la GS dando 
a luz, y de uno de los progenitores, integrante del matrimonio, 
basándose en las disposiciones del actual Código Civil. La pareja 
y la gestante pidieron a la justicia que se cambie la partida de na-
cimiento para que se registren sólo los dos integrantes del matri-
monio ya que ellos tuvieron la “voluntad de ser padres” (volun-

8	 El matrimonio igualitario en Argentina corresponde a la Ley 26.618 que 
garantiza el derecho a casarse a personas del mismo sexo, sancionada en 
julio de 2010. Argentina fue el primer país de América Latina en legalizarlo, 
otorgando a las parejas del mismo sexo los mismos derechos y obligaciones 
que a las parejas heterosexuales en áreas como la herencia, la adopción y la 
seguridad social. 

9	 En el procedimiento para lograr el embarazo se utilizaron óvulos de una 
donante y esperma de uno de los varones solicitantes de la gestación.

10	Se encuentra disponible en https://om.csjn.gov.ar/JurisprudenciaOM/con-
sultaOM/verDoc.html?idJuri=5707 (acceso: octubre 17, 2025)

https://om.csjn.gov.ar/JurisprudenciaOM/consultaOM/verDoc.html?idJuri=5707
https://om.csjn.gov.ar/JurisprudenciaOM/consultaOM/verDoc.html?idJuri=5707
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tad procreacional) y no conste la mujer que gestó al bebé. ¿Qué 
decidió la Justicia? Tanto la cámara de apelaciones, en primer 
lugar, como la Corte Suprema en última instancia, decidió que la 
gestante no podía ser suprimida de la partida de nacimiento del 
niño, argumentando que su función es la aplicación de las leyes 
aprobadas en el Congreso, y que el actual Código Civil establece 
claramente que la madre es quien da a luz. Por lo tanto, el niño 
debe seguir inscrito como hijo de la mujer que lo parió.

La mayoría de la CSJN (con los votos de los ministros Ro-
satti, Rosenkrantz y Lorenzetti) confirmó el fallo de la Cámara, 
rechazando la demanda e imponiendo una solución formalista 
que desatendió la voluntad de todas las partes involucradas, en 
torno a cuatro ideas:

•	 Interpretación literal del Art. 562 CCC: establece que 
los/as legisladores/as establecieron que en las TRHA, el 
hecho de “dar a luz” determina el vínculo filiatorio, sin 
que la voluntad procreacional de la gestante pueda ex-
cluirla de la maternidad. Rosatti y Rosenkrantz argumen-
taron que esta norma es de orden público e indisponible 
para las partes, negando la existencia de un vacío legal

•	 Negación de la voluntad procreacional como criterio 
único: Rosenkrantz interpretó que la voluntad procrea-
cional se refiere exclusivamente al uso de la TRHA, pero 
no tiene la capacidad de desplazar el hecho biológico del 
parto en el establecimiento de la filiación, aduciendo que 
lo contrario presumiría la “inconsecuencia del legisla-
dor”.

•	 Defensa de la división de poderes del Estado: Rosatti 
y Lorenzetti enfatizaron que la regulación de la gesta-
ción subrogada corresponde al Congreso, y que el Poder 
Judicial no debe sustituir la labor legislativa reviviendo 
proposiciones normativas que fueron suprimidas del an-
teproyecto del CCC

•	 Consecuencias adversas no deseadas: el fallo impuso 
a la gestante que, en este caso, no tenía voluntad de ser 
madre, la condición legal de la maternidad. Además, obli-
gó al padre con voluntad procreacional pero sin aporte 
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genético a recurrir al instituto de la adopción por inte-
gración (art. 630 CCC) para formalizar su vínculo. Esta 
solución es fuertemente criticada, ya que la adopción de 
integración es una fuente de filiación distinta a la filia-
ción por TRHA y es inadecuada para la realidad socioa-
fectiva de la pareja, pudiendo complicar la situación filial 
si la pareja se separa

En contraste con la postura de la mayoría, el voto en minoría 
del Ministro Maqueda (siguiendo la línea del Procurador Fiscal 
Víctor Abramovich) optó por una interpretación convencional 
del derecho filial, priorizando la voluntad procreacional como el 
elemento determinante de la filiación en la gestación subrogada, 
alineándose con el precedente regional establecido por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) en el caso Artavia 
Murillo, que reconoció el derecho a acceder al progreso científico 
para el ejercicio de la autonomía reproductiva11.

Gil Domínguez y Herrera, defensores de la regulación de 
la gestación subrogada, calificaron el fallo como un acto que 
“desconoce el Estado constitucional y convencional de derecho 
argentino” (2024). La afirmación de que el derecho filial está 
atravesado por un “orden público” indisponible es vista como 
una “mirada tradicional o antigua,” contrastando con la reali-
dad jurídica contemporánea, donde la autonomía de la voluntad 
juega un papel preponderante, especialmente en la filiación por 
TRHA. En síntesis, la crítica central al fallo de la mayoría reside 
en el desconocimiento de la socioafectividad. La decisión judi-
cial, tras años de tramitación, dio por tierra un plan de vida fa-
miliar consolidado, ignorando que el niño había crecido inmerso 
en un entorno con sus padres intencionales

11	El caso Artavia Murillo es una sentencia de la CIDH contra Costa Rica, 
resuelta en noviembre de 2012, sobre la prohibición de la técnica de 
fecundación in vitro (FIV) en ese país. La Corte determinó que la prohibición 
violaba los derechos a la vida privada y familiar, a fundar una familia y a la 
no discriminación de las parejas afectadas. Como resultado, la CIDH ordenó 
a Costa Rica eliminar la prohibición, regular la FIV y brindar reparaciones 
a las víctimas, como atención psicológica y pago de indemnizaciones. La 
sentencia se encuentra disponible en https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/
articulos/seriec_257_esp.pdf (acceso: octubre 17, 2025)

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_257_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_257_esp.pdf
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El fallo de la CSJN generó más controversias de las que ya 
existían. En el derecho argentino, la socioafectividad es reconoci-
da incluso para desestimar acciones de impugnación de filiación 
biológica, primando el vínculo afectivo sobre la realidad genéti-
ca. En una situación de gestación subrogada (es decir, una filia-
ción derivada de TRHA), la CSJN se niega a aplicar este mismo 
criterio, privilegiando la biología del parto sobre la voluntad y la 
realidad socioafectiva. Desde la perspectiva de Gil Domínguez y 
Herrera, esto revela una jerarquización ideológica de los orígenes 
filiatorios, donde se protege la familia formada biológicamente, 
pero se penaliza la familia construida a través de la tecnología 
y la voluntad procreacional, especialmente cuando implica una 
práctica controversial como la gestación subrogada.

Desde nuestra opinión, el fallo de la CSJN es restrictivo en su 
interpretación de la filiación en tanto privilegia las cuestiones 
biológicas en los vínculos familiares, y desplaza nuevamente la 
discusión sobre el poder legislativo y organizaciones de la socie-
dad civil, obturando una potencial prohibición como recomien-
dan organismos internacionales, con una tendencia marcada 
hacia el abolicionismo o, al menos, hacia una regulación extre-
madamente restrictiva centrada en la protección de las partes 
vulnerables.

6. Prohibición internacional y protección de los derechos 
humanos

El organismo que ha adoptado la postura más contundente es la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU), a través del Infor-
me A/80/158 de la Relatora Especial sobre la violencia contra las 
mujeres y las niñas, sus causas y consecuencias, Reem Alsalem. El 
informe mencionado fue apoyado por una declaración conjun-
ta de 228 organizaciones de la sociedad civil de cuarenta países. 
Como resumimos precedentemente, entiende que la gestación 
subrogada, en todas sus formas, se basa en un sistema de mer-
cantilización y explotación intrínsecamente incompatible con la 
dignidad y los derechos humanos de las mujeres, las niñas y los 
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niños, y subraya el vínculo entre la gestación subrogada y la trata 
de personas, la explotación y el trabajo reproductivo forzado.

Una perspectiva enfocada en la penalización de la demanda y 
no en las personas vulnerables que ofrecen la gestación es el eje 
del informe y sus respectivas recomendaciones, buscando el esta-
blecimiento de un paradigma de justicia restaurativa que aborda 
la gestación subrogada como una manifestación de la violencia 
estructural de género.

Por otra parte, la expansión del llamado turismo reproduc-
tivo ha dado lugar a legislaciones dispares y, a veces, contradic-
torias, creando una crisis en el derecho internacional privado, 
especialmente en lo relativo al estatus de los niños nacidos por 
acuerdos transfronterizos.

La Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado 
(en adelante, HCCH) está activamente trabajando en el Proyecto 
sobre Filiación y gestación subrogada, que busca ofrecer solu-
ciones de derecho internacional privado (DIP) para dar certeza 
jurídica a los niños nacidos bajo estos acuerdos. Este trabajo, 
que incluye la elaboración de un proyecto de disposiciones para 
un nuevo instrumento internacional, se enfoca en resolver los 
problemas de la falta de reconocimiento legal y el riesgo de apa-
tridia. Es importante señalar que las acciones de la HCCH, aun-
que necesarias para mitigar perjuicios derivados de la gestación 
subrogada internacional, no implican una validación ética de la 
práctica. Es una respuesta pragmática a una realidad de crisis 
legal generada por la explotación transfronteriza

Organismos dedicados a las niñeces y adolescencias como 
UNICEF, han enfocado sus recomendaciones en la protección 
prioritaria de niños y niñas, subrayando la necesidad de garanti-
zar el derecho a la identidad, la nacionalidad y a no ser apátridas. 
La ONU también recomienda que, si se llegara a permitir alguna 
forma de transferencia de derechos parentales, ésta debe ocurrir 
únicamente a través de rigurosos procesos judiciales de adop-
ción que incluyan la evaluación de idoneidad parental, análoga 
a los procedimientos de adopción habituales. Ello busca evitar 
que la filiación sea una consecuencia automática del contrato 
mercantil que analizamos precedentemente
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7. Síntesis para seguir avanzando en el respeto de los 
derechos humanos: sin explotación y sin trata a través de 
la gestación subrogada

Aún quienes sostienen la necesidad de regular las prácticas de 
gestación subrogada resaltan la protección de los derechos de las 
mujeres y su vulnerabilidad ante la clandestinidad y los abusos. 
Casos recientes desarticulados en Argentina (y en otros países) 
muestran la conformación de redes internacionales de explota-
ción con la mediación de laboratorios, clínicas, agencias y profe-
sionales del derechos que actúan como mediadores y ejecutores 
de “contratos” donde las gestantes tienen enormes condiciona-
mientos, corren riesgos, no tienen suficiente información de las 
consecuencias de posibles “fracasos” en la gestación y el produc-
to de ésta y permanecen en situación de indefensión por su des-
igual situación económica. 

Una mirada interseccional y geopolítica sobre los sujetos in-
volucrados en estas transacciones (aún en las solidarias y altruis-
tas) revela los múltiples condicionamientos que vician la volun-
tad de quien se expone a ceder su capacidad de gestar como parte 
de las commodities blandas ofrecidas desde países pobres a países 
ricos.

Las feministas marxistas en los años setenta del siglo pasa-
do concebían las TRHA como instrumentos de liberación de la 
“tiranía de la biología” para la ampliación de la autonomía re-
productiva. Por su parte, el feminismo de la diferencia las consi-
deraba una trampa de apropiación patriarcal desde el poder bio-
médico, de la capacidad de las mujeres de gestar y nutrir. Nuestro 
esfuerzo debe estar dirigido a facilitar el ejercicio de derechos en 
relación con la sexualidad y reproducción, y a la vez no perder 
de vista las condiciones materiales y de dominación que puedan 
estar presentes en la utilización de estas técnicas.

Dadas las condiciones de desigualdad existentes, no parece 
que liberar estas prácticas a las fuerzas del mercado pueda signi-
ficar otra cosa que depredación. Poner límites a ese extractivis-
mo sobre los cuerpos de las mujeres supone la necesidad de una 
regulación, pero no necesariamente bajo la forma de una ley. De 
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hecho, en la actualidad la justicia interviene, pero muchas veces 
avanzando sobre la función legislativa, poniendo condiciones 
que no siempre protegen los derechos vulnerados.  ¿Qué debe-
mos tener en cuenta, entonces, al aplicar una política feminista 
que evite la explotación reproductiva?

En un artículo anterior llamamos la atención sobre caracte-
rísticas de la gestación subrogada y los presupuestos ideales que, 
en algunos casos, no se cumplen en las transacciones reales y, en 
otros, debemos evitar para proteger los derechos de las mujeres. 
Es decir, a) estatuto de igualdad para las partes que participan 
del acuerdo; b) incorruptibilidad de la autonomía de las perso-
nas que no puede ser cancelada ni temporalmente; c) mercantili-
zación de la gestación y el cuestionamiento de la dicotomía entre 
trabajo productivo y reproductivo; d) cosificación y despersona-
lización de los cuerpos gestantes

El análisis exhaustivo de la gestación subrogada desde la pers-
pectiva de la ética feminista, que enfatiza la autonomía relacio-
nal sobre la ficción liberal, confirma que esta práctica es una ma-
nifestación inaceptable de la explotación estructural de género. 
La retórica de la “libertad reproductiva” utilizada por quienes 
defienden la gestación subrogada se desmorona ante la eviden-
cia de que las mujeres que gestan son mayoritariamente aquellas 
en situación de vulnerabilidad socioeconómica, donde la “elec-
ción” es coaccionada por la necesidad. Al separar la gestación de 
la maternidad mediante un acuerdo contractual, el mercado se 
apropia del proceso biológico, creando una cadena de valor que 
termina por cosificar tanto a la mujer como a la criatura. La re-
gulación de esta práctica, lejos de ser un avance, es criticada por 
el feminismo abolicionista como una forma de legitimación de la 
explotación reproductiva en el marco del capitalismo patriarcal.

El reciente fallo de la Corte Suprema de Justicia de la Nación 
en el caso presentado representa un limbo en el derecho de fa-
milia argentino, “devolviendo la pelota a la tribuna” del Poder 
legislativo. Al priorizar una lectura literal del CCC, centrada en 
el hecho biológico del parto y en un concepto rígido de orden 
público, la mayoría de la CSJN ignoró principios de voluntad 
procreacional y socioafectividad. Esta decisión, que impone la 
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maternidad a una mujer que explícitamente se allanó a la de-
manda, evidencia la necesidad urgente de acción legislativa, aun-
que, en los tiempos que corren con primacías libertarias, puede 
transformarse en un dilema de la prisionera como suele decirse 
en la ciencia política. Sin embargo, la regulación no debe buscar 
la validación de la práctica, sino responder a la deuda histórica 
del Estado con la erradicación de todas las formas de violencia y 
explotación de género, en contextos de desigualdad estructural.

Con la convicción que es indispensable el compromiso de la 
sociedad y el Estado con el respeto y garantía de los derechos 
humanos y la dignidad de las mujeres o otras personas gestantes, 
proponemos los siguientes ejes de debate y trabajo para la agen-
da política y jurídica, alineándose con el consenso abolicionista 
internacional:

•	 Abolición explícita e incondicional de la gestación subro-
gada en todas sus modalidades (comercial y altruista).

•	 Modelo de abolición de la demanda con imposición de 
sanciones a las personas jurídicas intermediarias.

•	 Fortalecimiento del sistema ágil y efectivo de adopción 
para arribar a la voluntad procreacional fuera de la bio-
logía

•	 Coordinación regional e internacional para alcanzar un 
consenso de abolición.

•	 Monitoreo de la innovación tecnológica de úteros artifi-
ciales (ectogénesis) para atender a la demanda de gesta-
ción sin recurrir a la explotación de los cuerpos gestantes.

En última instancia, la gestación subrogada no es una cues-
tión de progreso científico o de libertad individual descontex-
tualizada. Es una cuestión de justicia de género que exige prote-
ger la dignidad de las mujeres y otras personas gestantes frente 
a las fuerzas del mercado que buscan apropiarse y fragmentar 
su capacidad reproductiva, garantizando que la ma paternidad 
nunca se ejerza a costa de convertir a otra persona en un medio.
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Objetividad, valores y poder

Eulalia Pérez Sedeño

1. Introducción 

Hasta hace relativamente poco tiempo, la filosofía de la ciencia 
“adecuada”1 y la filosofía feminista de la ciencia parecen haber 
seguido dos caminos paralelos, al menos por lo que se refiere 
a lo que podríamos llamar el núcleo duro de la filosofía de la 
ciencia. Desde esa perspectiva se ha argumentado que la filosofía 
feminista de la ciencia es ideológica y no encajaría en los están-
dares científicos que se rigen por la objetividad, la neutralidad 
valorativa y la discusión racional. En una ciencia así, no tendrían 
cabida consideraciones éticas, políticas, sociales, etc. Sin embar-
go, numerosos análisis realizados desde hace tiempo muestran 
cómo ciertos valores han influido negativamente en la ciencia 
(por ejemplo, Hubbard, Henifin, y Fried, eds. 1979; Gould, 1981; 
Valls Llobet, 2009; García Dauder y Pérez Sedeño, 2017) y otros 
en que los valores feministas han servido para mejorarla (véase, 
Schiebinger, y Klinge 2013; Pérez Sedeño, 2022, 2025; Sánchez 
Romero, 2024). Pero, además de mostrar la intervención de va-
lores sexistas o androcéntricos2 en la ciencia -buena y mala – las 

1	 Denominamos filosofía de la ciencia “adecuada” o de la “concepción 
heredada” a la que examina los aspectos conceptuales, metafísicos y 
epistemológicos como algo separado y ajeno a la práctica científica real y 
sin tener en cuenta factores institucionales, sociales, económicos, históricos, 
políticos y éticos.

2	 Se suele distinguir entre valores cognitivos (o internos), como la verdad, la 
adecuación empírica o la simplicidad, y valores no cognitivos o externos, 
como los religiosos, ideológicos -sexismo, androcentrismo-, económicos, 

https://doi.org/10.36446/editorialsadaf.23.8
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epistemologías y filosofías feministas de la ciencia se han ocupa-
do de cuestiones fundamentales como la naturaleza de la eviden-
cia, las virtudes teóricas, qué constituye una auténtica naturali-
zación de la filosofía de la ciencia, qué es “buena” ciencia y qué 
es “buena” filosofía de la ciencia, etc.

Y uno de los problemas que más ha preocupado al feminismo 
es el de la objetividad3. Porque se ha visto que los intereses de 
todo tipo de quienes investigan influyen en qué investigan, pero 
también en quienes financian las investigaciones (gobiernos, in-
dustria, fundaciones) y priorizan líneas, de modo que se puede 
dejar de prestar atención a problemas o intereses de grupos mar-
ginalizados, que no se preste atención a las necesidades o intere-
ses de grupos como mujeres, intersexuales, personas racializadas 
o con diversidad funcional. Por ejemplo, pueden excluir o infra-
rrepresentar a las mujeres en los estudios clínicos médicos, cuan-
do los estudios tienen que ver con condiciones no específicas de 
sexo/ género como la enfermedad coronaria. También puede no 
llevarse a cabo investigación suficiente sobre condiciones impor-
tantes que afectan primaria o exclusivamente a las mujeres, tal 
como el cáncer de mama, la menstruación o la menopausia. En 
estos casos no se tienen en cuenta los temores, deseos e intereses 
de los grupos económica y políticamente vulnerables. ¿Cómo se 
verán afectadas las vidas de las personas de esos grupos por un 
determinado trabajo de investigación, en caso de que llegue a 
orientar la política? ¿Tienen esas personas algo que decir sobre si 
se hará la investigación y cómo se hará?

Las epistemólogas y filósofas feministas de la ciencia, como  
Sandra Harding, Helen Longino, Lorraine Code o Miranda Fric-

etc. Para la filosofía de la ciencia tradicional o adecuada, sólo los primeros 
intervendrían en la justificación de hipótesis o teorías, mientras que la 
inclusión de los segundos en esa etapa produciría mala ciencia, una ciencia 
carente de objetividad.

3	 La ciencia pretende describir la realidad de forma neutral, independientemente 
de los sentimientos, creencias o intereses personales del investigador, 
basándose en procedimientos aceptados colectivamente por la comunidad 
científica para que los resultados sean verificables y fiables, buscando 
corresponderse con el objeto de estudio y evitando la influencia subjetiva. 
Esto le conferiría objetividad.
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ker han intentado dar respuestas a esas preguntas a lo largo de 
los siglos XX y XXI, mostrando que la producción de conoci-
miento está atravesada por relaciones de poder, sesgos de género 
y estructuras sociales que determinan quién puede hablar, quién 
es creído y qué experiencias se consideran relevantes; y han pro-
puesto nuevos modelos de objetividad, como la intersubjetividad 
del empirismo contextual de Helen Longino (1990) o la objetivi-
dad fuerte de Sandra Harding (que integran la dimensión social 
del conocimiento y la diversidad de perspectivas).

En paralelo, aunque anterior temporalmente, desde la filo-
sofía moral y la epistemología social Lorraine Code introdujo 
la noción de responsabilidad epistémica, subrayando que cono-
cer implica deberes éticos y políticos; y Miranda Fricker analizó 
cómo el poder produce injusticias epistémicas, esto es, daños su-
fridos por individuos o grupos a los que se les niega credibilidad 
o recursos conceptuales.

Estas nociones — intersubjetividad, objetividad fuerte, injus-
ticia epistémica y responsabilidad epistémica— constituyen res-
puestas complementarias a un mismo problema: cómo hacer del 
conocimiento una práctica objetiva que sea a la vez más justa, 
democrática y responsable.

Harding, Longino, Fricker y Code proponen una reformula-
ción ética y política -democrática - del conocimiento. La obje-
tividad fuerte busca ampliar los estándares de la ciencia incor-
porando la diversidad y la crítica social; la intersubjetividad de 
Longino redefine la objetividad como el resultado de la crítica 
y del consenso dentro de comunidades epistémicas diversas; la 
injusticia epistémica describe los daños producidos por la des-
igual distribución de la credibilidad; y la responsabilidad episté-
mica introduce una dimensión moral en el acto de conocer ob-
jetivamente. Las cuatro comparten el postulado básico de que el 
conocimiento es situado4; y convergen en una misma intuición: 

4	 El conocimiento situado sostiene que todo saber es parcial y está 
condicionado por el contexto, la posición social, la cultura y el cuerpo de 
quien lo produce, en contraposición a la idea de una objetividad universal 
y absoluta. Propuesto por pensadoras como Donna Haraway (1988), este 
enfoque critica la pretensión de una verdad “desencarnada” y argumenta 
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que conocer bien implica conocer responsablemente. Las episte-
mologías decoloniales, por su parte, no pretenden simplemente 
aplicar estas nociones al conocimiento de los pueblos indígenas 
y afrodescendientes, sino que van más allá, al pretender subvertir 
la propia noción de objetividad para conocer bien y responsable-
mente, de lo cual se ha excluido a estos pueblos.

2. La objetividad es intersubjetividad

Longino (1990) afirma que la experiencia es la base del conoci-
miento científico, pero insiste en la relevancia que tiene el con-
texto (social y cultural) en la construcción del conocimiento. 
Porque un conocimiento justificado tiene en cuenta la eviden-
cia, los datos, pero los valores contextuales intervienen a la hora 
de decidir qué datos son relevantes. ¿Cómo intervienen estos 
valores? A través de los “supuestos de trasfondo”, que son las 
creencias, valores y concepciones del mundo que los científicos 
y científicas presuponen cuando interpretan la evidencia, eligen 
métodos o formulan hipótesis. No son hipótesis explícitas ni da-
tos observacionales, sino marcos interpretativos que dan sentido 
a los datos y a las teorías.

Porque, según Longino, los datos no hablan por sí solos. Para 
que la evidencia empírica tenga significado, los científicos deben 
interpretarla dentro de ciertos supuestos sobre qué cuenta como 
evidencia relevante, cómo deben interpretarse las observaciones, 
qué relaciones causales son plausibles y qué conceptos o catego-
rías se aplican.

 Ahora bien, esos supuestos no pueden considerarse creen-
cias subjetivas sin más, de modo que la ciencia sea meramente 
un conjunto sistematizado de opiniones subjetivas, pues genera 
conocimientos válidos. De hecho, Longino describe “la investiga-
ción científica como un esfuerzo grupal en el que los modelos y 

que, en lugar de buscar la objetividad total, se debe reconocer la parcialidad 
como una herramienta para construir un saber más responsable, ético e 
inclusivo.
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las teorías se adoptan/legitiman a través de procesos críticos que 
implican la interacción dinámica de datos observacionales y ex-
perimentales y supuestos de fondo” (Longino, 1990: 13) y sirven 
para relacionar las hipótesis y la evidencia: “En ausencia de tales 
creencias, ningún estado de cosas será tomado como evidencia 
de cualquier otra” (Longino, 1990: 44). Por lo que se plantea la 
necesidad de describir cuáles son los mecanismos que moderan 
la influencia de las preferencias subjetivas y de los supuestos de 
trasfondo.  La concepción social de la ciencia propuesta por Lon-
gino mantiene que las comunidades científicas son las que so-
meten a crítica sistemática cualquier hipótesis propuesta, lo que 
evita que la ciencia esté dominada por opiniones particulares. 
Debido a ello, los valores que caracterizan una comunidad que-
dan incluidos en sus prácticas. Así, para el empirismo contextual 
de Longino la objetividad no es incompatible con la presencia de 
valores en ciencia, puesto que la objetividad es entendida como 
intersubjetividad.

 2.1. El papel de los valores

Como ya señaló Hanson (1958), se observa a través de los ojos 
de una teoría. Pero Longino va más allá y sostiene que la única 
forma de desarrollar una ciencia honesta es hacerlo de acuerdo 
con los valores propios de nuestra comunidad científica, lo cual 
implica que estos valores tienen un papel tanto a la hora de ob-
servar como a la hora de interpretar y ordenar los datos dentro 
de una teoría. Dos astrónomos pueden observar la misma tra-
yectoria de un planeta en el cielo, pero la interpretarán de forma 
diferente según sean geocentristas o heliocentristas.

Pero los científicos, además de pertenecer a determinada co-
munidad científica, pueden pertenecer a otras comunidades, re-
ligiosas, ideológicas, etc. que tendrán unos valores que pueden 
intervenir a la hora de decidir qué datos tener en cuenta e incluso 
qué hipótesis proponer. Se ve muy claro en los ejemplos de inves-
tigaciones sobre diferencias cognitivas sexo/genéricas: dos inves-
tigadores pueden observar el mismo fenómeno biológico, pero 
llegar a conclusiones distintas dependiendo de los supuestos de 
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trasfondo que adopten (por ejemplo, si asumen o no que las di-
ferencias de comportamiento entre sexos están biológicamente 
determinadas). 

Un buen ejemplo de esto lo podemos encontrar en la hipó-
tesis del hombre cazador (o de las sociedades cazadoras) en las 
teorías sobre la evolución humana, que ignoraba por completo el 
papel de la mujer en este proceso. El conjunto de evidencias con-
templadas eran las halladas en el registro fósil: fundamentalmen-
te las armas utilizadas para la caza de grandes animales, piezas 
dentales encontradas en el registro fósil, o el comportamiento de 
ciertos primates no humanos. Pero investigadoras evolucionistas 
como Sally Linton Slocum (1971) o Nancy Tanner y Adrienne 
Zihlman (1976) adoptaron una perspectiva diferente a la de sus 
colegas varones. Como feministas estaban disconformes con el 
papel asignado a las mujeres en la evolución humana y lograron 
enriquecer las teorías ya existentes aplicando a los datos disponi-
bles una nueva interpretación mucho más rica (Martínez Pulido, 
2003; García Dauder y Pérez Sedeño, 2017, Pérez Sedeño, 2022). 
Según Longino (1990, 26-28 y 53-57), eso se debe a que no existe 
un límite fijo entre teoría y observación: la frontera entre las dos 
categorías dependerá del contexto. Así, al describir una observa-
ción no nos estamos limitando a realizar una lectura “pura” de 
ésta, sino que estamos interpretando lo que vemos a la luz de una 
teoría: le estamos dando un sentido que puede cambiar si la teo-
ría desde la que lo describimos es otra. Por otro lado, no debemos 
olvidar el papel que desempeñan los supuestos de trasfondo. Los 
partidarios de diferentes teorías tendrán diferentes supuestos de 
trasfondo y “en el contexto de sus diferentes supuestos... distin-
tos aspectos de un mismo estado de cosas [se vuelven] eviden-
cialmente significativos” (Longino, 1990, 47-48). Así, los mismos 
datos pueden servir de evidencia a teorías distintas. 

En este sentido, el empirismo contextual considera que la ex-
periencia es un proceso interactivo entre lo que percibimos me-
diante nuestros sentidos, el “mundo exterior” (y los aspectos de 
este en los que decidamos fijarnos) y el aparato conceptual desde 
el que estemos mirando. En consecuencia, no se puede asegurar 
que exista ningún nivel de descripción privilegiado puesto que 
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‘el mundo’ está necesariamente mediado por nuestras necesida-
des intelectuales y pragmáticas a la hora de describirlo. Sin em-
bargo, esta postura no nos conduce hacia el relativismo, puesto 
que tanto las descripciones como las mediciones que se consi-
deran válidas dentro de un contexto determinado siempre están 
fijadas convencionalmente y limitadas por el mundo externo y 
por los valores constitutivos de la ciencia, por lo que no todo 
vale. Además, el hecho de que no en todo momento sean conside-
rados como interesantes los mismos hechos, es lo que empuja, en 
último término, al cambio teórico que hace progresar la ciencia. 
La neutralidad valorativa de la ciencia es sólo un mito que, al 
eliminar la idea de que la investigación depende de una serie de 
supuestos de trasfondo que varían según los casos, puede des-
alentar la investigación de marcos alternativos. Puesto que pare-
ce que la ciencia es algo neutro que se basa exclusivamente en los 
datos obtenidos del mundo exterior, se asume que las repuestas 
aportadas son las únicas posibles. 

Sin embargo, hemos de tener en cuenta que procesos como la 
crítica intersubjetiva minimizan la influencia de los valores sólo 
parcialmente: aunque sí son efectivos eliminando las parcialida-
des individuales, no lo son tanto borrando los propios de la co-
munidad científica. Puesto que son compartidos por todos den-
tro de la comunidad, permanecerán en su mayoría ocultos ante 
los ojos de los científicos, lo que puede hacer que se queden ahí 
encastrados, algo que no es positivo según Longino. El extremo 
opuesto tampoco es deseable: si queremos que la ciencia avance 
debemos poner algún límite a la crítica intersubjetiva. Podemos 
encontrar estos límites en las necesidades pragmáticas y episté-
micas de la ciencia. Las interacciones sociales de la comunidad 
son capaces, en todo caso, de reajustar las hipótesis, si es necesa-
rio hasta que generen un producto de consenso que se presente 
finalmente como conocimiento científico. Longino describe una 
serie de características que se deben cumplir para que este proce-
so sea posible. En primer lugar, afirma que: 

(1) deben reconocerse vías para la crítica de las pruebas, de los 
métodos, de los supuestos y de los razonamientos; (2) deben exis-
tir estándares compartidos que los críticos puedan invocar; (3) la 
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comunidad en su conjunto debe responder a tales críticas; y (4) la 
autoridad intelectual debe ser compartida equitativamente entre 
profesionales cualificados” (Longino 1990: 76).

3. La objetividad fuerte

La teoría del punto de vista feminista, de la que Sandra Harding 
(1986/1991) es una de sus principales representantes, tiene como 
base dos tesis: la del conocimiento situado y la tesis del privilegio 
epistémico. Harding toma el primer concepto y lo utiliza para 
criticar el empirismo y positivismo esencialistas, pero partiendo 
también del materialismo histórico. Propone aplicar a los suje-
tos y a los contextos de investigación los mismos estándares de 
análisis que se aplican a los objetos científicos. Esto significa exa-
minar cómo las condiciones sociales, los valores y los intereses 
influyen en lo que se investiga, cómo se investiga y para quién se 
investiga. Postula que quienes somos tiene una importancia cen-
tral para el conocimiento porque nuestro lugar en la sociedad ya 
sea en cuanto a género, raza/etnia u otros, delimita y da forma a 
las experiencias que tenemos en mayor o menor medida. 

Por supuesto, todas estas variables operan simultáneamen-
te y forman parte de un conjunto de condiciones, cuyo efecto 
combinado será el que influya en nuestra experiencia. Además, el 
efecto de cada una de estas variables puede cambiar con el tiem-
po, por ejemplo, dependiendo de si vivimos en una sociedad se-
xista o no, el sexo del individuo tendrá un efecto u otro. En cierto 
sentido, se puede decir que la postura de Harding es empirista, 
dado que considera que la justificación de nuestras creencias tie-
ne por base la experiencia, pero nuestro conocimiento también 
está limitado y definido por nuestra posición social. Y aquí in-
terviene otra tesis fundamental para la teoría del punto de vista 
feminista: la del privilegio epistémico, según la cual los grupos 
oprimidos tienen el potencial de interpretar los fenómenos des-
de puntos de vista de los que carecen los grupos dominantes.  

No hay que interpretar su posición como meramente perspec-
tivista. Es decir, no se trata de que los individuos de grupos opri-
midos aborden la investigación desde una perspectiva diferente 
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por pertenecer a un cierto grupo, sino que se alcanza un punto de 
vista distintivo, si se es capaz de reflexionar críticamente sobre la 
influencia de las estructuras de poder en nuestro conocimiento. 
Tampoco implica que en un grupo determinado los individuos 
compartan el mismo punto de vista, pues éste no es adquirido 
por los individuos, sino por las comunidades, ya que intercam-
biar y compartir experiencias da a los integrantes del grupo he-
rramientas para interpretar la realidad de una manera comple-
ta, que no se alcanza a comprender solamente con experiencias 
propias. Un ejemplo de esto podría ser un grupo organizado de 
víctimas de violencia de género, donde al escuchar vivencias de las 
compañeras una persona es capaz de identificar patrones y meca-
nismos imposibles de imaginar en el caso aislado de una misma.

3.1. Valores y privilegio epistémico 

Como ya he comentado, Sandra Harding sostiene que el co-
nocimiento no es neutral ni objetivo en el sentido tradicional, 
sino que está influido por la posición social, histórica y material 
de quien conoce. El privilegio epistémico refiere a la ventaja en la 
producción de conocimiento que poseen ciertos grupos sociales 
debido a su posición en las estructuras de poder y opresión. Des-
de esta perspectiva, las personas y grupos marginalizados o sub-
alternizados (por ejemplo, las mujeres, las personas racializadas 
o las clases trabajadoras) pueden tener un “privilegio epistémi-
co” respecto a los grupos dominantes, porque su experiencia les 
permite ver aspectos de la realidad que los grupos dominantes 
no perciben o ignoran.

Dicho de otro modo, quienes están en posiciones de poder 
suelen tener una visión parcial y distorsionada, ya que el sistema 
en el que viven les favorece y les permite ignorar las injusticias 
estructurales. En cambio, quienes están en posiciones de sub-
ordinación pueden tener una visión más completa o crítica del 
sistema, porque deben entender tanto su propia situación como 
la de los grupos dominantes para sobrevivir o resistir. Así, las 
personas o grupos oprimidos o marginalizados son quienes po-
seen ese privilegio epistémico; pero, no porque sean moralmente 



174 Objetividad, valores y poder

superiores o “más inteligentes”, sino porque su posición estruc-
tural les da acceso a una perspectiva más amplia y crítica de las 
relaciones sociales y de poder. Y cuanta mayor diversidad exista 
en ellos, mayor posibilidad tendrían de hacer uso de ese privile-
gio: un grupo en el que haya mujeres gitanas españolas tendrá 
más posibilidades que un grupo de mujeres blancas españolas.

Los miembros de la comunidad comparten un compromiso 
normativo sobre el objetivo de la investigación, ya que en ella los 
valores están siempre involucrados, rechazando la concepción 
clásica de objetividad y la neutralidad valorativa de la ciencia. 
Este compromiso permite investigar desde valores de igualdad 
(u otros), a la vez que desarrollan una consciencia crítica de la 
posición social propia que permite ver cómo las relaciones de 
poder moldean las prácticas relacionadas con la producción de 
conocimiento. De este modo, en un proceso en el que la diver-
sidad de posiciones sociales es clave, las prácticas identificadas 
como sexistas (racistas, clasistas, etc.) pueden ser criticadas, mo-
dificadas o eliminadas.

Lo ocurrido en el estudio de la evolución humana también 
se puede entender desde esta teoría del punto de vista feminista. 
Dentro de la disciplina se alzaron voces que criticaban los mar-
cos conceptuales en los que la evolución se asociaba a la caza 
mayor y a los instrumentos fabricados para llevarla a cabo. Las 
autoras que mencionamos antes desarrollaron interpretaciones 
propias, proponiendo la hipótesis de la mujer recolectora. El he-
cho de que la mayoría de las críticas viniesen de mujeres concuer-
da perfectamente con la tesis del privilegio epistémico: es decir, 
ser el grupo social oprimido históricamente por el patriarcado, 
les permitió observar con más facilidad los sesgos androcéntri-
cos presentes. Así, su propuesta contribuyó a evidenciar la par-
cialidad del modelo del hombre cazador y a aumentar la objetivi-
dad en el estudio de la evolución humana. No solo eso, sino que 
parece satisfacerse la condición de posibilidad relacionada con 
adoptar un punto de vista crítico, pues a partir de los 60 empieza 
una ola feminista con todas las implicaciones sociopolíticas deri-
vadas, que es seguro tuvo impacto en la comunidad científica de 
la época y, por tanto, en la ciencia (Pérez Sedeño, 2022).
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3.2. Objetividad fuerte y diversidad

Harding (2015) considera que para llevar a cabo una investi-
gación cuyos resultados sean cada vez más exhaustivos y a la vez 
interesantes para los grupos oprimidos, hay que dejar de lado la 
idea tradicional de objetividad que defendía que una investiga-
ción objetiva debía ajustarse a la evidencia y aceptar las críticas 
propias y las críticas más severas que se le pudieran hacer, pero 
teniendo en cuenta únicamente los valores constitutivos o inter-
nos de la ciencia. Este tipo de posturas tradicionales aseguraban 
que la repetibilidad de un experimento por parte de diferentes 
grupos de científicos aseguraba la objetividad del conocimiento, 
pues se consideraba que mediante este proceso se podían iden-
tificar y posteriormente eliminar todos los valores contextuales 
que pudiesen estar operando. Sin embargo, este procedimiento 
tiene un gran fallo, pues no es capaz de llamar la atención so-
bre los posibles valores contextuales que son compartidos por 
la comunidad. Es decir, este estándar de objetividad no tiene 
recursos que permitan hacer una autocrítica de la comunidad 
en sí, por lo que serán capaces de obtener únicamente una “ob-
jetividad débil”.

 Harding (1986, 2015) considera que es necesario desarrollar 
un nuevo concepto de objetividad. El tradicional ha permitido 
que se llevasen a cabo estudios que, aun conteniendo sesgos se-
xistas y androcéntricos, eran considerados “buena ciencia”. Su 
propuesta es el concepto de “objetividad fuerte” (strong objecti-
vity), porque en realidad refuerza los estándares de objetividad: 

La necesidad de una objetividad fuerte surge cuando las comu-
nidades de investigación existentes son demasiado homogéneas 
y están demasiado aisladas de las tendencias sociales prodemo-
cráticas. La investigación que parte de fuera de esas comunida-
des homogéneas puede estar dirigida por compromisos sociales 
y políticos progresistas y, debido a las limitaciones de las comu-
nidades científicas existentes, puede maximizar la objetividad de 
forma más eficaz que las comunidades existentes, supuestamen-
te libres de valores (Harding, 2015: 23).
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La única forma de realizar un análisis crítico de una comuni-
dad científica es desde el punto de vista de alguien que está fuera 
de ella o que ha sido marginado por sus prácticas. Para alcanzar 
esta objetividad fuerte las comunidades han de estar abiertas a 
procesos de asesoramiento democrático que no sólo analicen fac-
tores epistémicos sino también elementos éticos y políticos. Un 
buen ejemplo puede ser el del vih/sida. Cuando comenzaron las 
investigaciones (en los años ochenta) se centraron en los varones y 
se ignoró a las mujeres que, en todo caso, aparecían como droga-
dictas, prostitutas o sexualmente promiscuas. Cuando a mediados 
de los noventa comienza a incrementarse el número de mujeres 
infectadas, se empiezan a efectuar investigaciones que atienden a 
otras variables “no estrictamente científicas” —económicas, polí-
ticas, sociales— que intervienen en el contagio y en la vivencia de 
la enfermedad, como la falta de derechos humanos, la pobreza o 
menores recursos económicos, el racismo, la cultura, etc. 

Así, la investigación tiene que empezar desde fuera puesto 
que, de ese modo, podrán ser detectados los valores, intereses y 
supuestos dominantes, que en último término tienden a servir 
a los grupos sociales más poderosos. Para obtener esta mirada 
“desde abajo” basta con distanciarse levemente de los intereses 
y supuestos dominantes para establecer una perspectiva crítica 
que nos permita contemplar la investigación desde un nuevo 
prisma. Esta distancia crítica se puede obtener, en primer lu-
gar, creando diversidades dentro de las comunidades científicas 
o comunidades de investigación alternativas a las ya existentes 
(como comunidades de afectados por ciertas condiciones de sa-
lud, grupos de diversidad sexual, etc.)

Para Harding (1991, 2015) pretender que la ciencia es objetiva 
en el sentido de que está completamente libre de valores sólo 
puede hacer que se encubran los intereses propios de aquellos 
que la controlan. Por tanto, la noción de objetividad fuerte tam-
bién requiere que se ponga en duda qué compromisos culturales 
pueden hacer que el conocimiento avance en la dirección desea-
da por las comunidades particulares. Así, valores antiautorita-
rios y prodemocráticos parecen ser los adecuados si queremos 
construir un conocimiento científico más exhaustivo y en el que 
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podamos confiar. Harding apunta que la concepción de objeti-
vidad fuerte no nos hace caer en el relativismo puesto que esta 
posición no considera que cualquier reivindicación que se realice 
sea igualmente válida: es decir, no todo vale.

Una de las consecuencias de lo anterior es el planteamiento 
que se hace Harding sobre si sería positivo para la sociedad, no 
sólo incluir las visiones de científicos provenientes de diferen-
tes ambientes, sino introducir también ciertas aportaciones que 
pueda realizar el público lego. Se pregunta, por ejemplo, si no 
tendrán nada que decir las mujeres sobre sus cuerpos, sobre las 
necesidades de aquellos a quienes cuidan o sobre las interacciones 
que experimentan en su ámbito laboral. Para Harding, una prác-
tica así, en la que se ponga en marcha una discusión pública en 
contextos tanto locales como globales, repercutirá finalmente en 
un avance tanto de nuestra ciencia como de nuestras sociedades.

Esto muestra que la inclusión de perspectivas marginadas au-
menta la objetividad, al revelar factores invisibles para los grupos 
dominantes. Así, el feminismo no destruye la objetividad: la radi-
caliza, profundiza y mejora.

4. Los daños del conocimiento desigual y la epistemología 
de la responsabilidad

La tesis del privilegio epistémico que pone el foco en los grupos 
marginalizados o desfavorecidos muestra las injusticias sociales, 
pero también epistémicas que se han producido a lo largo de la his-
toria y en la actualidad. Miranda Fricker (2007) define la injusticia 
epistémica como el daño que sufre una persona o un grupo en su 
capacidad de conocer o de ser reconocida como conocedora. Este 
daño puede tomar dos formas: cuando los prejuicios sociales hacen 
que no se otorgue suficiente credibilidad a alguien, por ejemplo, a 
mujeres, personas racializadas o de clases bajas, y que denomina 
injusticia testimonial; o cuando un grupo carece de los recursos 
conceptuales necesarios para interpretar su propia experiencia (por 
ejemplo, antes de que existiera el término “acoso sexual” quienes lo 
padecían no lo reconocían como tal) a la que denomina injusticia 
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hermenéutica. Ambas revelan que el conocimiento está mediado 
por el poder: los estereotipos y las jerarquías determinan qué voces 
son escuchadas y qué experiencias son inteligibles.

La injusticia epistémica no es un accidente, sino un fenómeno 
estructural (Fricker, 2007). El llamado “efecto Matilda”—la tenden-
cia a atribuir los descubrimientos de las mujeres a colegas varones 
(Rossiter, 1993; Gacía Dauder y Pérez Sedeño, 2017) — muestra 
cómo las comunidades científicas reproducen exclusiones sistemá-
ticas. Este patrón implica una doble pérdida: para las investigado-
ras, que son despojadas de reconocimiento, y para la ciencia misma, 
que se priva de perspectivas alternativas que podrían enriquecerla. 
En términos de Fricker, esta homogeneidad reduce la fuerza epis-
témica5 de la ciencia, pues bloquea la autocrítica. En efecto, para 
Fricker el concepto de “fuerza epistémica” no es lingüístico, sino fi-
losófico y político, pues utiliza esta idea para hablar de quién tiene 
autoridad o poder epistémico, es decir, quién puede producir cono-
cimiento válido y por qué. Dicho de otro modo, refiere al grado de 
legitimidad, autoridad o poder cognitivo que se le otorga a ciertos 
sujetos o grupos en la producción del conocimiento.

El reconocimiento de la injusticia epistémica conduce a la ne-
cesidad de mecanismos de resistencia y reparación. Las comuni-
dades marginadas —mujeres, pueblos indígenas, afrodescendien-
tes, minorías sexuales— no solo denuncian su exclusión, sino que 
generan marcos teóricos nuevos (como las epistemologías deco-
loniales) que desafían la hegemonía del conocimiento occidental 
y que, en numerosas ocasiones tienen su base en conocimientos 
tradicionales.

De este modo, la lucha contra la injusticia epistémica se con-
vierte en una forma de resistencia epistémica, en el sentido que le 
da José Medina (2013): la producción de alternativas cognitivas 
desde posiciones subalternas, el uso de recursos y capacidades 
cognitivas y afectivas que desafíen las estructuras de opresión y 
las formas de pensar que las perpetúan y transformarlas; impli-

5	 La fuerza epistémica (o fuerza epistémica de un enunciado) es un concepto 
semántico y pragmático de la lingüística que se refiere al grado de certeza, 
evidencia o compromiso que un hablante tiene con respecto a la verdad de lo 
que dice. 
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ca crear y compartir saberes colectivos para combatir injusticias 
epistémicas como la falta de credibilidad y la ignorancia activa6, 
y para construir una sociedad más justa y participativa.

Al identificar las condiciones estructurales de la injusticia 
epistémica, tenemos que responder activamente a ellas. Y para 
responder es necesario ser responsable epistémicamente. Porque 
conocer no es un acto neutral ni meramente cognitivo, sino una 
práctica moral y política: los sujetos de conocimiento tienen la 
obligación de “saber mejor de lo que saben”, es decir, de exami-
nar críticamente sus creencias, reconocer sus prejuicios y consi-
derar las consecuencias de lo que afirman (Code, 1987).

Code critica la figura del “observador desapegado” típica de 
la ciencia moderna y propone una epistemología del carácter 
y la virtud, donde la humildad, la apertura y la receptividad al 
diálogo7 son virtudes epistémicas esenciales. Conocer responsa-
blemente implica escuchar las voces marginadas, cuestionar los 
sesgos institucionales y orientar el saber hacia fines de justicia.

Según Code, la responsabilidad epistémica opera en tres ni-
veles: a nivel individual exige reflexividad crítica y revisión cons-
tante de las propias creencias: a nivel colectivo compromete a las 
comunidades científicas e intelectuales a crear estructuras inclu-
sivas y a evaluar las implicaciones sociales de sus prácticas; y a 
nivel político supone/se compromete con la idea de que el cono-
cimiento debe servir a fines de equidad, sostenibilidad y justicia 
democrática. 

5. Feminismo decolonial y objetividad

Autores como Aníbal Quijano (2000) y Walter Mignolo (1999/ 
2002) introdujeron el concepto de “colonialidad del saber”. Se-

6	 Para una buena introducción al papel de la ignorancia y sus tipos, véase 
Suarez Tomé, Bielli y Mileo (eds.), 2024, cap. 8. Además, Tuana, 2006, o 
García Dauder y Pérez Sedeño, 2017, capítulos 2 y 3.

7	 Las condiciones que debe satisfacer una comunidad para obtener 
“conocimiento objetivo”, en el sentido de intersubjetividad de Longino, se 
asemejan a estas virtudes propuestas por Lorraine Code.



180 Objetividad, valores y poder

gún sus trabajos, el conocimiento moderno europeo se impu-
so como el único válido, deslegitimando otras formas de saber 
(indígenas, afrodescendientes, campesinas, populares, de las 
mujeres, etc.). También insisten en que las estructuras de co-
nocimiento eurocéntricas del colonialismo persisten en la ac-
tualidad, privilegiando un sistema de pensamiento y excluyen-
do otras formas de saber: la colonialidad del saber impone una 
jerarquía epistémica que considera/hace inferiores los conoci-
mientos no europeos.

El feminismo decolonial denuncia que esta colonialidad tam-
bién atraviesa el género: la figura del “sujeto racional” universal 
es masculina y eurocentrada y la injusticia y la falta de respon-
sabilidad que provoca el conocimiento desigual ha producido 
enormes daños, porque ese conocimiento ha sido construido 
desde las experiencias de mujeres blancas, occidentales y de clase 
media, sin considerar las particularidades históricas, raciales y 
culturales de las mujeres del Sur Global.  Por ello, la lucha por 
una objetividad más justa implica descolonizar el conocimiento 
y abrir espacio a otros modos de saber y sentir.

Según María Lugones (2008), la colonialidad de género surge 
cuando el sistema moderno/colonial impone una visión binaria y 
jerárquica del género, articulada con el racismo y el capitalismo:

el sistema moderno/colonial de género no solo oprimió a las mu-
jeres, sino que impuso una nueva forma de ser hombre y de ser 
mujer, negando las existencias que no encajaban en este modelo 
(2008: 75).

Así, el feminismo decolonial entiende que la opresión de las 
mujeres no puede analizarse de manera aislada, sino dentro de 
una trama de poder colonial, racial y patriarcal.

Autoras como Yuderkys Espinosa Miñoso (2014) y Ochy Cu-
riel (2016) sostienen que el feminismo occidental universaliza las 
experiencias de algunas mujeres y silencia las voces de las muje-
res racializadas, indígenas, afrodescendientes y pobres; de hecho, 
esencializa qué es ser mujer, pero no existe una única forma de 
ser mujer o de luchar contra la opresión:
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El feminismo latinoamericano ha reproducido muchas veces la 
colonialidad del saber, al tomar como punto de partida las teo-
rías producidas en el Norte y no las experiencias de las mujeres 
del Sur (Espinosa Miñoso, 2014, p. 30).

Ochy Curiel (2016), por su parte, agrega que la apuesta de-
colonial implica “desmantelar las estructuras epistemológicas y 
políticas del colonialismo”, proponiendo un feminismo antica-
pitalista, antirracista y antipatriarcal. Así pues, en su proyecto 
político, no solo busca la igualdad, sino la descolonización del 
pensamiento, del cuerpo y de la vida comunitaria. 

Epistemológicamente el feminismo decolonial cuestiona la 
idea de que solo el conocimiento occidental es válido y, por con-
siguiente, la idea occidental de “objetividad”. Al igual que otras 
corrientes críticas se pregunta qué es la objetividad y de quién 
es, dado que el conocimiento es situado no sólo histórica y cul-
turalmente como afirma el feminismo “occidental blanco”, sino 
también geopolíticamente. 

La situación geopolítica ocupa un lugar importante en el femi-
nismo decolonial porque permite analizar y desafiar los sistemas 
globales de opresión que se extienden desde lo local hasta lo in-
ternacional: las dinámicas de poder entre el Norte y el Sur global, 
la geopolítica visibiliza cómo las experiencias de opresión de las 
mujeres están interconectadas con el colonialismo, el racismo y la 
globalización y estas estructuras se manifiestan en los cuerpos, la 
tierra, las economías y las políticas, tanto a nivel local como global.

Así pues, las pensadoras decoloniales y feministas sostienen 
que la supuesta “neutralidad” y objetividad del conocimiento 
científico ha sido históricamente una posición situada, propia 
del sujeto moderno occidental, masculino, blanco y colonial.

El feminismo decolonial no rechaza la objetividad, sino que 
la redefine proponiendo una objetividad plural, entendida como 
una práctica de responsabilidad epistémica: frente a la objeti-
vidad pretendidamente neutral, universal y descontextualizada 
que ignora sus condiciones de poder, plantea una objetividad 
feminista/decolonial, situada, relacional y consciente de sus lí-
mites, que reconoce las diferencias de posición y busca la justicia 
epistémica. La objetividad se convierte en un compromiso ético-
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político con la pluralidad de perspectivas y con la crítica a las 
jerarquías del saber impuestas por el colonialismo.

6. La objetividad en los feminismos empirista contextual, 
del punto de vista y decoloniales

Tanto la intersubjetividad del empirismo contextual de Longino 
como la objetividad fuerte de la teoría del punto de vista femi-
nista o el feminismo decolonial coinciden en diversos aspectos: 
rechazan la idea de una ciencia neutra, desinteresada o libre de 
valores; reconocen la importancia del contexto sociohistórico y 
apuestan por transformar las estructuras de producción del co-
nocimiento para que sean más justas, diversas y críticas.

Harding mantiene que la denominada objetividad de la ciencia 
moderna es una “objetividad débil”, en el sentido de que se pre-
senta como neutral y universal, pero oculta sus sesgos patriarcales, 
androcéntricos y su parcialidad, y propone una “objetividad fuerte” 
(strong objectivity), que surge al incluir los puntos de vista de quie-
nes están oprimidos, que son los sujetos epistémicos privilegiados: 

La objetividad se fortalece cuando la investigación parte de las 
vidas de las mujeres y de otros grupos marginados, porque esas 
posiciones revelan las estructuras de poder invisibles para los pri-
vilegiados (Harding, 1991: 185).

Para ella, la ciencia puede ser reformada desde dentro, hacien-
do explícitos sus contextos sociales y ampliando los puntos de 
vista incluidos en la producción de conocimiento. 

Longino rechaza la idea de que la objetividad sea una propie-
dad individual. En su lugar, la define como una cualidad de las 
comunidades científicas: “La objetividad depende del grado en 
que las prácticas científicas incorporen la crítica transformadora 
de una comunidad diversa” (Longino, 1990: 76).  Para esta filóso-
fa, una comunidad científica es más objetiva cuanto más plural, 
crítica y abierta al disenso sea. La clave está en los procesos socia-
les de revisión y debate, no en la neutralidad del sujeto.

El feminismo decolonial, por último, cuestiona el propio 
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concepto de “objetividad” como parte del proyecto colonial de 
la modernidad, que impuso una forma única de conocer —mas-
culina, blanca y occidental—. Según Espinosa Miñoso “el co-
nocimiento moderno occidental no solo excluye otros saberes: 
los destruye, los deslegitima” (2014: 32). Y reproduce injusticias 
epistémicas pues “La colonialidad de género produce una divi-
sión epistémica: quién puede conocer y quién solo puede ser co-
nocido” (Lugones, 2008: 78).

Así pues, el feminismo decolonial no busca una “objetividad 
más fuerte” o “más social”, sino romper con la lógica universalista 
de la objetividad occidental y reivindicar epistemologías situadas 
y pluriversales (desde los pueblos indígenas, afrodescendientes, 
campesinos, etc.).

Resumiendo todas las aportaciones anteriores podemos de-
cir que Sandra Harding (1991, 2015) propone una “objetividad 
fuerte” que incorpore los puntos de vista de los grupos oprimi-
dos; Helen Longino (1990) defiende una ciencia objetiva que se 
basa en prácticas comunitarias críticas, diversas y dialogantes; y 
el feminismo decolonial (Lugones, 2008, Espinosa Miñoso, 2014, 
Curiel, 2016) cuestiona la idea misma de “objetividad” moderna-
occidental por su carácter colonial y eurocéntrico; en su lugar 
propone epistemologías plurales y situadas, es decir, esas formas 
de pensar y producir conocimiento que buscan cuestionar las 
formas dominantes, eurocéntricas y patriarcales de entender el 
mundo, reconociendo en cambio la diversidad de experiencias, 
saberes y modos de vida que existen en distintas culturas, territo-
rios y cuerpos; abandona el término o lo reconstruye desde otras 
epistemologías (por ejemplo, el “conocimiento relacional”8 o el 
“buen vivir”9).

8	 El conocimiento relacional se basa en la idea de que todo está interconectado: 
los seres humanos, la naturaleza, los animales, los espíritus, los ancestros y 
los territorios. No hay una separación entre sujeto y objeto, ni entre razón 
y emoción, ni entre cultura y naturaleza (como suele hacer el pensamiento 
occidental moderno).

9	 El Buen Vivir es un concepto filosófico, político y ético que proviene de 
pueblos originarios de los Andes (como los quechuas y aymaras). Más que 
una “calidad de vida” individual, propone una forma de vida en armonía con 
la comunidad, la naturaleza y el cosmos.
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7. Conclusiones

El recorrido realizado a lo largo de este trabajo muestra que la 
objetividad científica, lejos de ser una propiedad neutra, abstrac-
ta y universal, está profundamente imbricada en las relaciones 
sociales, políticas y de poder que atraviesan la producción de 
conocimiento. La filosofía feminista de la ciencia, en sus distin-
tas vertientes —empirismo contextual, teoría del punto de vista, 
epistemologías de la responsabilidad y feminismo decolonial—
ha puesto en evidencia que la ciencia no puede concebirse como 
una empresa ajena a los valores o a los contextos desde los cuales 
se formula. Por el contrario, la inclusión de perspectivas diversas 
y críticas amplía la capacidad de la ciencia para comprender el 
mundo y, en consecuencia, refuerza su objetividad.

Helen Longino demuestra que la objetividad no reside en la 
neutralidad del observador individual, sino en los procesos de 
crítica intersubjetiva dentro de comunidades científicas diver-
sas. Su empirismo contextual redefine la objetividad como una 
práctica colectiva que exige diálogo, revisión mutua y apertura al 
disenso. Este enfoque permite reconocer que los valores de tras-
fondo, lejos de corromper la ciencia, son parte constitutiva de su 
quehacer; lo que importa es que sean sometidos a examen públi-
co. La intersubjetividad, entendida como la capacidad de generar 
conocimiento a través del intercambio crítico entre posiciones 
diferentes, se convierte así en la condición necesaria de una cien-
cia más reflexiva y honesta.

Sandra Harding, desde la teoría del punto de vista feminista, 
radicaliza esta idea al afirmar que la objetividad debe partir de 
las vidas y experiencias de los grupos oprimidos. Su noción de 
“objetividad fuerte” amplía los estándares tradicionales al incor-
porar la autocrítica y la diversidad como elementos estructurales 
de la investigación. Frente a la “objetividad débil” de la concep-
ción heredada o la filosofía de la ciencia adecuada —que ignora 
sus propios condicionamientos—, la objetividad fuerte propone 
una mirada situada, consciente de su contexto y comprometida 
con los valores democráticos y emancipadores. En esta perspecti-
va, las mujeres, las personas racializadas o las comunidades sub-
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alternas no son objetos de estudio, sino sujetos epistémicos ca-
paces de revelar los sesgos y exclusiones de la ciencia dominante. 
Lejos de debilitarla, esta pluralidad de puntos de vista fortalece 
su capacidad crítica y su potencial transformador.

La obra de Miranda Fricker complementa estas propuestas 
al poner de relieve los daños cognitivos producidos por las je-
rarquías de credibilidad. Su concepto de “injusticia epistémica” 
muestra que el poder no solo distribuye de manera desigual los 
recursos materiales, sino también las posibilidades de conocer y 
ser reconocido como conocedor/a. Cuando ciertos grupos —mu-
jeres, minorías étnicas, personas pobres— son sistemáticamente 
desoídos o carecen de los conceptos para nombrar su experien-
cia, se perpetúa una estructura de ignorancia socialmente produ-
cida. La reparación de estas injusticias implica crear condiciones 
de justicia epistémica: redistribuir la credibilidad, ampliar los 
marcos interpretativos y reconocer la autoridad cognitiva de los 
grupos históricamente marginados. Desde esta perspectiva, la 
lucha por la igualdad epistémica es inseparable de la lucha por 
la justicia social.

Por su parte, Lorraine Code aporta la dimensión ética de este 
entramado al desarrollar el concepto de “responsabilidad episté-
mica”. Conocer no es un acto neutral ni puramente intelectual, 
sino una práctica moral y política. Ser responsable epistémica-
mente exige reflexividad, humildad, apertura al diálogo y com-
promiso con los efectos sociales del conocimiento. Esta ética del 
saber interpela tanto a los individuos como a las comunidades 
científicas, pues obliga a examinar los supuestos de poder que 
sustentan las prácticas de investigación y a orientar el conoci-
miento hacia fines de justicia, sostenibilidad y equidad. En este 
sentido, la responsabilidad epistémica constituye la virtud que 
sostiene la objetividad fuerte y el antídoto frente a la injusticia 
epistémica.

El diálogo entre Longino, Harding, Fricker y Code permite 
trazar una propuesta coherente: el conocimiento debe concebir-
se como una práctica situada, plural, crítica y responsable. La 
objetividad fuerte proporciona el marco estructural; la responsa-
bilidad epistémica, la ética que guía su ejercicio; y la justicia epis-
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témica, el criterio de éxito que mide su alcance social. Conjunta-
mente, estas ideas reformulan la noción moderna de ciencia al 
hacerla más inclusiva y democrática.

Ahora bien, el feminismo decolonial lleva esta crítica un paso 
más allá al cuestionar los cimientos mismos del proyecto moder-
no-occidental de conocimiento. Autoras como María Lugones, 
Yuderkys Espinosa Miñoso y Ochy Curiel denuncian que el ideal 
ilustrado de objetividad universal encubre una posición situada: la 
del sujeto racional masculino, blanco y europeo. Desde esta pers-
pectiva, la colonialidad del saber no solo jerarquiza epistemologías, 
sino que impone una visión del mundo que margina los conoci-
mientos indígenas, afrodescendientes, campesinos o populares. 
Por eso, el feminismo decolonial no busca simplemente reformar 
la ciencia moderna, sino descolonizarla, es decir, desmantelar las 
estructuras epistémicas que la sostienen y abrir espacio a una mul-
tiplicidad de modos de conocer. La objetividad, en este marco, se 
redefine como una práctica de responsabilidad relacional, com-
prometida con la pluralidad y la justicia epistémica global.

Las convergencias entre estos enfoques son notables. Todos 
rechazan la neutralidad valorativa y sostienen que la ciencia no 
puede desligarse de los contextos sociales, políticos y geopolíti-
cos en que se produce. Todos abogan por comunidades de cono-
cimiento más diversas y por metodologías que incorporen la crí-
tica desde dentro y desde fuera de los marcos dominantes. Pero 
también existen divergencias significativas: mientras Harding y 
Longino creen posible reformar la ciencia occidental ampliando 
su noción de objetividad, el feminismo decolonial propone supe-
rarla, al considerarla inseparable del proyecto colonial moderno. 
No obstante, incluso esta tensión puede entenderse como una 
complementariedad: si las epistemologías feministas occidenta-
les buscan fortalecer la objetividad, las decoloniales la expanden 
hasta transformarla en una red plural de saberes situados.

En conjunto, todas estas corrientes apuntan hacia una nue-
va concepción del conocimiento como práctica social reflexiva, 
crítica y ética. La objetividad ya no es el resultado de la distancia 
entre sujeto y objeto, sino de la calidad del diálogo entre sujetos 
diversos; la racionalidad ya no se mide por la frialdad del méto-
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do, sino por la capacidad de reconocer la propia implicación y 
responsabilidad; y la verdad ya no se concibe como correspon-
dencia única, sino como construcción intersubjetiva, abierta y 
revisable. De este modo, el conocimiento deja de ser un instru-
mento de dominación para convertirse en una herramienta de 
emancipación.

En última instancia, el proyecto que une a Longino, Harding, 
Fricker, Code y las pensadoras decoloniales no es otro que el de 
una ciencia con valores: una ciencia consciente de su poder, críti-
ca con sus límites y comprometida con la justicia. La objetividad 
fuerte, la responsabilidad epistémica y la justicia cognitiva no 
son solo ideales teóricos, sino exigencias prácticas para construir 
una sociedad del conocimiento verdaderamente democrática. 
Solo reconociendo que conocer implica también responder —
ante los otros y ante el mundo— podremos aspirar a una episte-
mología que sea, a la vez, rigurosa, plural y justa.
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Este volumen colectivo ofrece una mirada crítica y multidimensional sobre 
las relaciones entre ciencia, tecnología y género en Iberoamérica. A través 
de diversos estudios, analiza cómo las desigualdades históricas, culturales 
y estructurales atraviesan la producción de conocimiento, cuestionando la 
supuesta neutralidad de la ciencia. Los capítulos abordan problemáticas como 
la violencia simbólica en el ámbito universitario, la integración de políticas de 
cuidado, la persistente subrepresentación de las mujeres en áreas científico-
tecnológicas, y los sesgos androcéntricos presentes en la investigación médica y 
social.

Asimismo, el libro explora debates éticos contemporáneos —como la 
gestación subrogada— y propone marcos teóricos innovadores, incluyendo la 
interseccionalidad y las epistemologías feministas. En conjunto, las autoras 
plantean la necesidad de transformar la cultura científica mediante enfoques más 
inclusivos, transdisciplinares y socialmente responsables. Esta obra constituye 
una contribución fundamental para comprender y repensar el papel del género en 
la ciencia y la tecnología contemporáneas.
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